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Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/115-01898617

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 26 de enero

del año 2018, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/1777/2017-P1, presentado por

quien dijo llamarse Casiano López Gómez, por lo que acorde el marco normativo que en

materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo.-

ACUERD

H. AYUNTAMIENTBtfJE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE

DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

MI.

Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las trece horas con dos

minutos del día primero de diciembre del año dos mil diecisiete, se tuvo a quien dijo

llamarse Casiano López Gómez, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, mediante

Solicitud de Acceso a la Información Folio N° 01898617, en la que requirió:

"solicito ios reglamentos del cabildo y de la sindicatura, y los lineamientos

para la imposición de multas a los jueces calificadores ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (sic).

Con fecha ocho de diciembre del año dos mil diecisiete, se emitió Acuerdo

COTAIP/948-01898617, en atención a la respuesta otorgada por la Dirección de

Asuntos Jurídicos a través de su oficio DAJ/4061/2017, quien de acuerdo a lo

previsto en el artículo 194 del Reglamento de fa Administración Pública Municipal,

respectivamente, le correspondió conocer del presente asunto.

Con fecha 11 de diciembre de 2018, el solicitante presentó recurso de revisión

expediente RR/DAI/1777/2017-PI, manifestando como hechos en que funda su

impugnación: "La omisión de enviar los lineamientos para la imposición de
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multas a los jueces calificadores, me causa agravio. La autoridad omite que

el articulo 209 fracción XL dispone que corresponde al director de asuntos

jurídicos emitir los lineamientos de carácter jurídico administrativo y para la

imposición de multas, a los jueces calificadores para el mejor cumplimiento

de sus funciones. Así mismo solicito supla la deficiencia de la queja a mi

faunr"

Con fecha 12 de enero de 2018, se rindió el informe correspondiente a la

Comisionada de la Ponencia Primera del Instituto Tabasqueñoide Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

Con fecha 26 de enero de 2018, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron1 resolución en los

términos siguientes:

"PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, ei Pleno de este Instituto REVOCA

el Acuerdo COTAIPI948-01898617' emitido por la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, en la atención de la solicitud folio Infomex- Tabasco

01898617. SEGUNDO. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para

que, por conducto de la Licenciada Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, de CUMPLIMIENTO a! fallo que

se resuelve en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente

a la notificación de la presente resolución, proceda en los términos transcritos en el

considerando VI, parte in fine de la misma. Hecho lo anterior, dentro del plazo de tres días

hábiles siguientes al vencimiento de los 10 días hábiles otorgados para el cumplimiento de

la resolución, deberá INFORMAR a este Órgano Garante sobre ei cumplimiento del presente

fallo. TERCERO. Se APERCIBE a la Licenciada Mary Carmen Alamina Rodríguez, la

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, que

deberá dar cumplimiento a la presente resolución de conformidad al párrafo primero del

artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, en el entendido que, de no hacerlo, se hará acreedor a la medida de apremio

prevista en la fracción I del artículo 177 de la ley en la materia consistente en un

AMONESTACIÓN PÚBLICA."

el considerando VI, parte in fine, señala:

• "Acorde a los argumentos de hechos y de derechos invocados en este fallo, convoque al

Comité de Transparencia para que éste adopte las medidas necesarias para localizar la
Multas a los Jueces

de máxima apertura

informativa la expresión documental, deberá proporcionar la información al solicitante

mediante ei proveído de disponibilidad correspondiente.

información faltante a saber: "Lineamientos para la Imposición de

Calificadores"

De localizar la documentación que interesa o bien en un ejercida
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» Si al finalizar las gestiones señaladas con antelación, se determina que la información

requerida es inexistente, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento Obligado de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública vigente en el Estado y toda vez que, en términos del artículo

209. fracción XL del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, la Dirección de Asuntos Jurídicos tiene entre otras funciones la creación de los

lineamientos requeridos, ordenará a la citada dirección la generación de los mismos.

° Asimismo, de conformidad con ei numeral 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, el Comité de Transparencia dará vista

al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento Obligado, para que éste en su caso, inicie el
procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente.

• Las determinaciones que en cumplimiento a este fallo se generen deberán notificarse a

través del medio que el solicitante eligió al momento de formular su solicitud.

• Todo lo anterior, deberá realizarse dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir

de! día siguiente a aquél en que se notifique la presente resolución, debiendo INFORMAR

a este Órgano Garante sobre el cumplimiento del presente fallo, dentro de los tres días
hábiles siguientes al vencimiento del plazo anterior.

Se APERCIBE a la Licenciada Mary Carmen Alamina Rodríguez Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, que deberá da

cumplimiento a la presente resolución de conformidad al párrafo primero del artículo 17 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el

entendido que, de no hacerlo, se hará acreedor a la medida de apremio prevista en la

fracción 1 del articulo 177 de la ley en la materia consistente en una AMONESTACIÓN

PÚBLICA." M

VI.- En acatamiento a lo ordenado por el Órgano garante, con fecha 01 de febrero de

2018 el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018, resolvió:

"PRIMERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, emitir la circular correspondiente en la que, de conformidad

con la presente resolución se realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las

áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, en un pfazo de

veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la recepción de la circular respectiva, en

cuanto al documento denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los

Jueces Calificadores". Las respuestas que proporcionen las Dependencias deberán

estar acompañadas de todas y cada una de las constancias (oficios, escritos,

memorándums) que den cuenta de la instrucción de búsqueda informativa que

recibieron de su superior jerárquico y que avalen la declaratoria de inexistencia

respectiva."

VIL- Con fecha 02 de febrero de 2018, se emitió la circular COTAIP/007/2018, dirigida

a los Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este H. Ayuntamiento, en

la que se les solicitó realizar el procedimiento búsqueda exhaustiva y razonable en todas

las áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, en cuanto al
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documento denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores".

VIII.- Con fecha 09 de febrero de 2018, el Comité de Transparencia en Sesión

Extraordinaria CT/018/2018, resolvió:

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las razones

expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité, CONFIRMA, aue la información

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Informex. mediante
números de folio 01898617. no existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA
INFORMACIÓN, consisten en: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores". SEGUNDO.- Por conducto de la Coordinación de Transparencia, se informe a

la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el documento

denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores" en

observancia a su atribución señalada en el articulo 194 fracción XLI del Reglamento de la
Administración Pública Municipal que a la letra dice: "Emitir los lineamientos de carácter

jurídico, administrativo y para la imposición de multas, a los jueces calificadores para el
mejor cumplimiento de sus funciones." TERCERO. - De conformidad con el numeral 138

fracción IV de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción
IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, se ordena dar vista al Órgano
de Control Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de qye en su caso inicie el
procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que deberá informar a

la Titular de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del conocimiento del
Órgano garante. CUARTO. - Se ordena a la Titular de la Coordinación de Transparencia Acceso
la Información Pública, emitir el Acuerdo que corresponda, acompañándola presente resolución
y las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva,
notificación que deberá realizarse al solicitante a través del medio que para tales efectos eligió".

IX.- Con fecha 12 de febrero de 2018, se solicitó a la Dirección de Asuntos Jurídicos de

este H. Ayuntamiento, la generación del documento denominado: "Lineamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores" en observancia a su atribución

señalada en el artículo 209 fracción XL del Reglamento de la Administración Pública

Municipal, tal como lo señaló el Órgano Garante. Asimismo, se solicitó a la Contraloría

Municipal, para efectos de que en su caso inicie el procedimiento administrativo de

responsabilidad correspondiente.

X.- Con fecha 15 de febrero de 2018, la Dirección de Asuntos Jurídicos se pronuncia al

respecto mediante oficio DAJ/SAJ/00051/2018, por lo que en la misma fecha se solicitó

la intervención del Comité de Transparencia en observancia a lo establecido en los

artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco.
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XI.- Con fecha 15 de febrero de 2018, Ef comité de Transparencia, mediante Sesión

Extraordinaria CT7023/2018, emitió resolución: "PRIMERO. - Con fundamento en los

artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las razones expuestas en el

Considerando III de esta Acta, este Comité, CONFIRMA, que no existe la facultad de la

Dirección de Asuntos Jurídicos para generar el documento denominado "Lineamientos

para sancionar a Jueces Calificadores", en virtud de que para efectos de sancionar

mediante la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores, estos se encuentran en

diversos dispositivos jurídicos como son el Reglamento de Jueces Calificadores, Bando

de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y demás lineamientos jurídicos para el

mejor cumplimiento de sus funciones. Además, que las atribuciones y responsabilidades

de los jueces calificadores son normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de

los servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Tabasco", pues son estas quienes contienen las facultades para sancionara

los Servidores Públicos y en este caso a los Jueces Calificadores son Servidores

Públicos. SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA que no existe materia

para proceder al inicio de procedimiento de responsabilidad que señala el artículo 144

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de presunto

incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos por parte de la Dirección de

Asuntos Jurídicos, en lo que respecta a generar el documento denominado

"Lineamientos para sancionar a Jueces Calificadores"

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Casiano López Gómez, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes "solicito los reglamentos del

cabildo y de la sindicatura, y los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través de)

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" {Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federa!, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en ia interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

artículo 4o bis de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco

menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública

la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

Pinina fí rio 11
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municipal; el derecho a (a intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de

máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá

acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo

tiempo a las personas fa protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad,

toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna

y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.-

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción il, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción Illly 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Talbasco, siendo de la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución de fecha 23 de enero de 2018, dictada en autos del Recurso

de Revisión RR/DAI/1777/2017-PI, en e! presente acuerdo, se otorga el debido trámite v

resolución, en atención a las resoluciones dictadas por el Comité de Transparencia

mediante Sesiones Extraordinarias CT/016/2018 de fecha 01 dd febrero de 2018,

CT/018/2018 de fecha 09 de febrero de 2018 Y CT/023/2018, de fecha 15 de febrero de

2018, y de ia respuesta otorgada, por el titular de la Dirección Asuntos Jurídicos, quien a

través de su oficio DAJ/SAJ/00051/2018, recibido en la Coordinación-de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, el día 15 de febrero del año en curso, a las 08:51 horas,

mediante e! cual informa: "Esta dirección de Asuntos Jurídicos en cumplimiento a la citada

Resolución dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria

CT/018/2018, y alo que estatuye el numeral 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a ¡a Información Pública Vigente en el Estado, mencionado en el párrafo anterior,

se funda y motiva la imposibilidad de emitir los "Lineamientos para la imposición de multas

a jueces calificadores", en virtud de que del precepto jurídico, que se invoca (209, fracción

XL del Reglamento de ia Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco), no se

advierte la facultad de emitir los "Lineamientos para la imposición de multas a jueces

calificadores", ya que las atribuciones y responsabilidades de losjueües calificadores son

normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos" y la "Ley
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de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado de Tabasco", pues son estas

quienes contienen las facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este caso

a los Jueces Calificadores son Servidores Públicos. Así tenemos que de todo Servidor

Público, debe observar lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en el cual dice: "Todo servidor público

tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo

o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que

correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales", (sic) Por lo cual en caso de!

incumplimiento de dichas obligaciones se aplicará lo dispuesto en el Artículo 53:

"Las sanciones por la falta administrativa consistirán en:

I. Apercibimiento privado o público.

I!. Amonestación privada o pública.

III. Suspensión.

IV. Destitución del puesto.

V. Sanciones Económicas; y

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio

público.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique

lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no

excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado, y de diez a

veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será

aplicable por conductas graves de los servidores públicos. Para que una persona que

hubiere sido inhabilitada en los términos de la presente Ley por un plazo de diez años,

pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la

Dependencia o Entidad a la que pretende ingresar, dé aviso a la Contraioria, en forma

razonada y justificada de tal circunstancia. La contravención a lo dispuesto por el párrafo

que antecede, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley,

quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. Los

puntos resolutivos de las resoluciones por las que se declare la destitución o inhabilitación

de un servidor público, una vez que haya quedado firme, serán publicados en el Periódico

Oficial del Estado, debiendo llevar los órganos de control correspondientes, los registros

administrativos para ello, así como informar a ¡os órganos de control de los poderes del

Estado y de los municipios y al del Poder Ejecutivo Federal, el sentido de la resolución

correspondiente". No obstante es de aclarar que el Reglamento de la Administración

Pública de Centro.Tabasco, visible en la página oficial

http://www.transparencia.viliahermosa.qob.mx/images/Documentos transparencia

2016 2018/Articulo 76/1/1 Marco Jur%C3%ADdico 4to trimestre 2017 .xls si bien

establece la facultad del Director de Asuntos Jurídicos la de "emitir los lineamientos

de carácter jurídico, administrativo y para la imposición de multas, a los jueces

calificadores para el mejor cumplimiento de sus funciones", estos se encuentran en

diversos dispositivos jurídicos como son el Reglamento de Jueces Calificadores,

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y demás lineamientos jurídicos para

el mejor cumplimiento de sus funciones. Por último, respetuosamente solicito al Instituto

Pñninn 7
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Tabasqueno de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública, se) dé por concluido el

Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017 correlativo a la Resolución dictada por ei Comité

de Transparencia en su Sesión Extraordinaria CT/018/2018, ya que se ha fundamentado

qué dichos lineamentos no pueden ser emitidos, debido a que existe un marco normativo

encargado de Regular las sanciones a los Jueces Calificadores en su carácter de

Servidores Públicos." Respuesta que fue confirmada por el Comité de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, mediante Sesión Extraordinaria CT/023/2018, de fecha 15

de febrero de 2018 en los siguientes términos: PRIMERO. - Con fundamento en los artículos

43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y por las razones expuestas en el Considerando III de esta

Acta, este Comité, CONFIRMA, que no existe la facultad de la Dirección de Asuntos

Jurídicos para generar el documento denominado "Lincamientos para sancionar a

Jueces Calificadores", en virtud de que para efectos de sancionar mediante la Imposición

de Multas a los Jueces Calificadores, estos se encuentran en diversos dispositivos jurídicos

como son el Reglamento de Jueces Calificadores, Bando de Policía y Gobierno del

Municipio de Centro, y demás lineamientos jurídicos para el mejor cumplimiento de sus

funciones. Además, que las atribuciones y responsabilidades de los jueces calificadores

son normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos" y la

"Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos del Estado de Tabasco", pues son

estas quienes contienen las facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este

caso a los Jueces Calificadores son Servidores Públicos. SEGUNDO.- De conformidad con

el numeral 138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

CONFIRMA que no existe materia para proceder a! inicio de) procedimiento de

responsabilidad que señala el artículo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, de presunto incumplimiento a las obligaciones de los

servidores públicos por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en lo que respecta a

generar el documento denominado "Lineamientos para sancionar a Jueces

Calificadores". Dependencia que acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el

artículo 194, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, le correspondió pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada. Respuesta, que se remite en los términos del oficio señalado con

antelación, constante de tres 03) fojas útiles, asimismo, se agrega copia de las actas

de Comité CT/016/2018 de fecha 01 de febrero de 2018, constante de cinco (05) fojas

útiles, CT/018/2018 de fecha 09 de febrero de 2018, constante de nueve (09) fojas úíiíes, y

resolución constante de nueve (09) fojas útiles, CT/023/2018, de fecha 15 de febrero de

2018, constante de diez (10) fojas útiles y resolución constante de diez (10) fojas útiles.

Asimismo, se agrega las documentales con las cuales se acredita la búsqueda exhaustiva

y razonable, realizada por todas las áreas que integran la estructura orgánica de este H.

Ayuntamiento, correspondientes a la búsqueda de la expresión documental

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores" y que se

relacionan a continuación: [ ■&—
Oficio PM/SP/032/2018, signado por Lie. Mario Rafael Bustíüos Borges, Secretario

Particular, constante de 1 foja y anexos constante de 6 fojas escritas por su anverso.

Oficio SA/UAJ/0306/2018, signado por el M.D. Ulises Chávez Vélez, Secretario del
Ayuntamiento, constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso. -



Coordinación deTransparencia y Acceso

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ÜE CENTRO

Certero- a la información Pública
Somos todo*

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio ST-068/2018, signado por e! Ing. Emiliano Barceló Monroy, Secretario Técnico,

constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso.

Oficio CM/SFOP/0289/2018, signado por el Lie. Ricardo Alberto Urruíia Díaz, Contralor

Municipal, constante de 1 foja y anexos constante de 7 fojas escrita por su anverso.

Oficio DF/0327/2018, signado por el Lie. Edgar Thomas Barria, Director de Finanzas,

constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso. —

Oficio DP/SPP/0196/2017, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director de

Programación constante de 1 foja y anexos constante de 5 fojas escritas por su anverso. -

Oficio DOOTSM/0718/2018, signado por el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, constante de 1 foja y anexos

constante de 32 fojas escritas por su anverso.

Oficio DA/0716/2018, signado por el Lie. José Francisco Cunningham Chávez, Director de

Administración, constante de 1 foja y anexos constante de 29 fojas escritas por su anverso.

Oficio DAJ/00020/2018, signado por el Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de

Asuntos Jurídicos, constante de 1 foja y anexos constante de 16 fojas escritas por su

Oficio DD/062/2018, signado por el Ing. Alejandro García Baduy, Director de Desarrollo,

constante de 1 foja y anexos constante de 10 fojas escritas por su anverso.

Oficio DECUR/0256/2018, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda, Directora de

Educación, Cultura y Recreación, constante de 1 foja y anexos constante de 18 fojas
oerntoe nnr Ci i onyoren _ ■■■■ — - - ■ —
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Oficio DPADS/142/2018, signado por e! MAPP. Alberto Caso Becerra, Director de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, constante de 1 foja y anexos constante de
6f/Míac dCi^rJtí^c nnr ti i ar*t\/f^rt:r"\ - - ■- ■■- - ~- — *____„

Oficio DAC-041-2018, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director de Atención

Ciudadana constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.

Oficio CA/021/2018, signado por el Mtro. Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador General

de Asesores constante de 1 foja y anexos constante de 4 fojas escrita por su anverso. —

Oficio CS/071/2018, signado por el Dr. Elín González Baños, Coordinador de Saiud de

Centro constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso. -—J&-—
Oficio CGI1CSYRP/041/2018, signado por e! Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero,

Coordinador General de Imagen Institucional Comunicación Social y Relaciones Públicas

constante de 1 foja y anexos constante de 12 fojas escritas por su anverso.

Oficio CGSM/0129/2018, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar, Coordinador General

de Servicios Municipales constante de 1 y anexos constantes de 23 fojas escritas por su \
anvor^ri - .- ■■-- ~ - .—. —, , ,- ,.—.»,_.__^.-..__—,._--.-_ — ,-— \
a: i vci OU. \

Oficio CDP/0018/2018, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido de la Fuente, Coordinadora

de Desarrollo Político constante de 1 foja y anexos constante de 7 fojas escritas por su

Oficio !MPLAN/062/2018, signado e! Ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco, Director dei

IMPLAN Centro constante de 1 foja y anexos constante de 14 fojas escritas por su anverso.

Oficio CMI/066/2018, signado por la Arq. María del Rosario Vázquez Yee, Coordinadora

de Modernización e Innovación constante de 1 foja y anexos constante de 5 fojas escritas
nnr t?iT sinv/í^r^n . _-,__, ,_„, _~_, ,___*._*-.____^.—JU.._. ,»._. _. __ _ _
L'UI OLJ ül I vUl J\J .

Oficio DAI/0028/2018, signado por el Tec. Richard Gallardo de la Cruz, Director de Asuntos

Indígenas constante de 1 foja y anexos constante de 1 foja escrita por su anverso.
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Oficio CSAS/UJ/0668/2018, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quiles León,

Coordinador General de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) constante de 1 foja y

anexos constante de 27 fojas escritas por su anverso.

Oficio INMUDEC/071/2018, signado por el Prof. Miguel Ángel Castillo Hernández,
Coordinador del Instituto Municipal del Deporte de Centro constante ide 1 foja y anexos

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio SMDIF/DIR/0090/2018, signado por el L.D. Ernesto Enrique Cortes Montalvo,

Director de DIF Centro constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su

anve rso. j
Oficio DAM/SAyP/045/2018, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras Lamas,

Directora de Atención a las Mujeres constante de 1 foja y anexos constante de 4 fojas

escritas por su anverso.

Oficio DFET/087/2018, signado por el Ing. Antonio Javier García lunares, Director de

Fomento Económico y Turismo constante de 1 foja y anexos constante de 11 fojas escritas

por su anverso. l

Oficio COTAIP/0320/2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Públicas constante de 1 foja y

anexos constante de 4 fojas escritas por su anverso.

Oficio SE/008/2018, signado por el Lie. Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer Regidor y

Segundo Sindico de Egresos, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio CR/006/2018, signado por la M.D. Rocío del C. Priego Mondragón, Cuarta Regidora,

constante de 1 foja escrita por su anverso. j
Oficio HA/RPRD/005/18, signado por el Lie. Luis Alfonso Palomeque Reyes, Quinto

Regidor, constante de 1 foja escrita por su anverso. <

Oficio REG06-003/2017, signado por la C. Violeta Caballero Potenciarlo, Sexta Regidora,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio SPR/010/2018, signado por el Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso. 1

Oficio OR/027/2018, signado por la Lie. Elda Alejandra Mier y Concha Soto, Octava

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso. j
Oficio REG09/0004/2018, signado por el C. Roberto Romero del Valle, Noveno Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio 089/DMORGR/2018, signado por el Tec. Bio. Janet Hernández de la Cruz, Décima

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DPR/21/2018, signado por el C. José Luis Montoya López, Décima Primer Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DSR/014/2018, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio R13/006/2018, signado por el M.A. Francisco Celorio Caoep, Décimo Tercer

Regidor, constante de 1 foja escrita por su anverso. -

Oficio DCR/010/2018, signado por el Dr. Luis Andrés Pampülón Ponce, Décimo Cuarto

Regidor, constante de 1 foja escrita por su anverso. t&"~'
Se hace del conocimiento al interesado, que en virtud de que el archivo que contiene

las documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su

envío en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex que es del

(7MB), en términos del articulo 139 de la Lev de la materia, se hace entrega de una

parte de ella a través de dicha Plataforma v la totalidad de la información puede
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localizarla en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro en el

Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar

por folio o por nombre" con solo ingresar su número de folio F01898617osu nombre

Casjano López Gómez.

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse Casiano López Gómez,

que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo

para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes,

en días hábiles, en donde con gusto se ¡e brindará la atención necesaria, a efectos de

garantizarle e! debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifiquese a quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente

proveído, publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia

de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García, con

quien legslmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a quince de febrero del año dos mil dieciocho. ■—Cúmplase.

Expediente: COfTAIP/807/2017 Folio PNT: <tf 898617

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/115-01898617
,1 AVUNTAMIÍMtOCUNSTirUCIONAl

O( CEHTBO ÍOlt-201»
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/016/2018

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01898617

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece

horas, del dia primero de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de

Juntas de la Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco

Dos Mil; CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos,

Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la

resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes. - Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge

Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia

Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente,

Secretario y Vocai, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro.

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública. - En

desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración

de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el orden siguiente:
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ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 01 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio:

01898617, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/807/2017,

respecto de: "solicito los reglamentos del cabildo y de la sindicatura, y los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores" ... (Sic).

TRES. - Mediante oficio COTAIP/0298/2018, la titular de la Coordinación de

Transparencia, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-

Pl, dictada con fecha 26 de enero de 2018, por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y ¡I de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a

la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con

fecha 26 de enero de 2018, por los Comisionados del Instituto1 Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se procede en términos de lo

previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. —

II. Este órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la documental

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

consistente en la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-

Pl, mediante el cual los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, resolvieron:

"PRIMERO. Con fundamento en el articulo 157, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Pleno

de este Instituto REVOCA el Acuerdo COTAÍPI948-01898617'emitido por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información del

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, en la atención de la solicitud folio Infomex- Tabasco Q1898617.

SEGUNDO. En consecuencia, se ORDENA ai Sujete Obligado H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
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para que, por conducto de la Licenciada Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información,

de CUMPLIMIENTO al fallo que se resuelve en un plazo no mayor a 10 días

hábiles, contados a partir de! día hábil siguiente a la notificación de la presente

resolución, proceda en los términos transcritos en el considerando VI, parte in fine

de la misma. Hecho lo anterior, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a!

vencimiento de los 10 días hábiles otorgados para el cumplimiento de la resolución,

deberá INFORMAR a este Órgano Garante sobre el cumplimiento del presente

fallo.

TERCERO. Se APERCIBE a la Licenciada Mary Carmen Alamina Rodríguez, la

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, que deberá dar cumplimiento a la presente resolución de conformidad

al párrafo primero del artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, en el entendido que, de no hacerlo, se

hará acreedor a la medida de apremio prevista en la fracción I del artículo 177 de

la ley en la materia consistente en un AMONESTACIÓN PÚBLICA."

el considerando VI, parte in fine, señala:

• "Acorde a los argumentos de hechos y de derechos invocados en este fallo,

convoque al Comité de Transparencia para que éste adopte las medidas

necesarias para localizarla información fallante a saber: "Lineamíentos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

• De localizarla documentación que interesa o bien en un ejercicio de máxima

apertura informativa la expresión documental, deberá proporcionar la

información a! solicitante mediante el proveído de disponibilidad

correspondiente.

• Si al finalizar las gestiones señaladas con antelación, se determina que la

información requerida es inexistente, el Comité de Transparencia del

Ayuntamiento Obligado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública

vigente en el Estado y toda vez que, en términos del artículo 209. fracción

XL del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, la Dirección de Asuntos Jurídicos tiene entre otras funciones la

creación de los lineamientos requeridos, ordenará a la citada dirección la

generación de los mismos.

• Asimismo, de conformidad con el numeral 144 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, el

Comité de Transparencia dará vista ai Órgano de Control Interno del

Ayuntamiento Obligado, para que éste en su caso, inicie el procedimiento

administrativo de responsabilidad correspondiente.
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• Las determinaciones que en cumplimiento a este fallo se generen deberán

notificarse a través del medio que el solicitante eligió ai momento de formular

su solicitud.

• Todo lo anterior, deberá realizarse dentro de un plazo de 10 días hábiles

contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique la presente

resolución, debiendo INFORMAR a este Órgano Garante sobre el
cumplimiento del presente fallo, dentro de los tres días hábiles siguientes al

vencimiento del plazo anterior.

• Se APERCIBE a la Licenciada Mary Carmen Alamina Rodríguez Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, que deberá da cumplimiento a la presente resolución de

conformidad al párrafo primero del artículo 17 de la Ley de. Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el entendido que,

de no hacerlo, se hará acreedor a la medida de apremio prevista en la

fracción 1 del artículo 177 de la ley en la materia consistente en una

AMONESTACIÓN PÚBLICA."

En acatamiento a lo ordenado por el órgano Garante, este Comité considera

procedente realizar la búsqueda exhaustiva de la información referida en todas las

áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, de

conformidad con lo establecido en el artículo 144 de ¡a Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. Por lo tanto, las respuestas

que proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de todas y cada

una de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la

instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior jerárquico y que

avalen la declaratoria de inexistencia, respecto del documento: "Lneamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". -

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mecíante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, emitir la circular correspondiente en la que, de

conformidad con la presente resolución se realice la búsqueda exhaustiva y

razonable en todas las áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto

Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la recepción

de la circular respectiva, en cuanto al documento denominado "Lineamíentos

para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Las respuestas que

proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de ;odas y cada una

de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la

instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior jerárquico y que

avalen la declaratoria de inexistencia respectiva.
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SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado de dicha búsqueda deberá

comunicarlo a este órgano Colegiado, para efectos de proceder en términos de lo

señaiado en la resolución del órgano Garante y de lo establecido en el artículo 144

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado.

3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo

las catorce horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y

al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Cen ro, Tabasco.

Dr. Jorg* Guadalupe ^ménez llópez,

Dire|tor de Asuntos\urídicps
Presidente

Lie. Ricardo

Contralo

Sec

laz Lie. Mary CarrftlTi Alamina

Rodríguez

Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la

Información Pública

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/018/2018

Folios PNT y/o Sistema Infornex: 01898617

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas con treinta

minutos del día nueve de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López,

Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad

de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de dar cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión

número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes. - Para desahogar el primer punto del orden dei día, se procedió a

pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de

Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro. -— —- —

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública. - En desahogo del segundo punto del orden del

día, se procedió a! análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el orden siguiente: -

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 01 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 01898617, al cua! se le asignó el número de

expediente COTAIP/807/2017, respecto de: "solicito los reglamentos del cabildo y de la

sindicatura, y los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores" ... (Sic). —
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DOS, - Mediante oficio COTAIP/0298/2018, ta titular de la Coordinación de Transparencia, solicitó

la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de la resolución del

Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con fecha 26 de enero de 2018, por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. [

TRES. - Con fecha 01 de febrero de 2018, mediante Sesión Extraordinaria CT/016/2018, este Órgano

colegiado dictó resolución en los siguientes términos: PRIMERO. - "Se instruye 3 la Titular de la

Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emitir la circular correspondiente

en la que, de conformidad con la presente resolución se realice la búsqueda exhaustiva y razonable

en todas las áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, en un plazo de

veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la recepción de la circular respectiva, en cuanto al

documento denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Las respuestas que proporcionen las Dependencias deberán estar acompañada:; de todas y cada una

de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la instrucción de búsqueda

informativa que recibieron de su superior jerárquico y que avalen la declaratoria de inexistencia

respectiva. SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado de dicha búsqueda;deberá comunicarlo

a este órgano Colegiado, para efectos de proceder en términos de lo señalada en la resolución del

órgano Garante y de lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco. — — —

CUATRO. - Mediante oficio número COTAIP/0336/2018, la Titular de a Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de naberse realizado la

búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran la estructura

orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, respecto del documento denominado: "Lineamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores", se declara su inexistencia, adjuntando las

constancias que acreditan dicha búsqueda y solicita a este Órgano colegiadb, se proceda de en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco. — —

CINCO. - Documentales correspondientes a la búsqueda de la expresión documental

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". —

Oficio PM/SP/032/2018, signado por Lie. Mario Rafael Bustillos Borges, Secretario Particular,

constante de 1 foja y anexos constante de 6 fojas escritas por su anverso.

Oficio SA/UAJ/0306/2018, signado por el M.D. Ulises Chávez Vélez, Secretario del Ayuntamiento,

constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.

Oficio ST-068/2018, signado por el Ing. Emiliano Barceló Monroy, Secretario Técnico, constante de

1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso.

Oficio CM/SFOP/0289/2018, signado por el Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal,

constante de 1 foja y anexos constante de 7 fojas escrita por su anverso.

Oficio DF/0327/2018, signado por el Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, constante de 1

foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso.
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Oficio DP/SPP/0196/2017, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director de

Programación constante de 1 foja y anexos constante de 5 fojas escritas por su anverso.

Oficio DOOTSM/0718/2018, signado por el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, constante de 1 foja y anexos constante de 32 fojas

escritas por su anverso.

Oficio DA/0716/2018, signado por el Lie. José Francisco Cunningham Chávez, Director de

Administración, constante de 1 foja y anexos constante de 29 fojas escritas por su anverso.

Oficio DAJ/00020/2018, signado por el Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos

Jurídicos, constante de 1 foja y anexos constante de 16 fojas escritas por su anverso.

Oficio DD/062/2018, signado por el Ing. Alejandro García Baduy, Director de Desarrollo, constante

de 1 foja y anexos constante de 10 fojas escritas por su anverso.

Oficio DECUR/0256/2018, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda, Directora de Educación,

Cultura y Recreación, constante de 1 foja y anexos constante de 18 fojas escritas por su anverso.

Oficio DPADS/142/2018, signado por el MAPP. Alberto Caso Becerra, Director de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentadle, constante de 1 foja y anexos constante de 6 fojas escritas por

su anverso.

Oficio DAC-041-2018, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director de Atención Ciudadana

constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.

Oficio CA/021/2018, signado por el ívltro. Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador General de

Asesores constante de 1 foja y anexos constante de 4 fojas escrita por su anverso.

Oficio CS/071/2018, signado por el Dr. Elín González Baños, Coordinador de Salud de Centro

constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.

Oficio CGIICSYRP/041/2018, signado por el Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero, Coordinador

General de Imagen Institucional Comunicación Social y Relaciones Públicas constante de 1 foja y

anexos constante de 12 fojas escritas por su anverso.

Oficio CGSM/0129/2018, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar, Coordinador General de

Servicios Municipales constante de 1 y anexos constantes de 23 fojas escritas por su anverso.

Oficio CDP/0018/2018, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido de la Fuente, Coordinadora de

Desarrollo Político constante de 1 foja y anexos constante de 7 fojas escritas por su anverso.

Oficio IMPLAN/062/2018, signado el ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco, Director del IMPLAN

Centro constante de 1 foja y anexos constante de 14 fojas escritas por su anverso.

Oficio CM1/066/2018, signado por ia Arq. María del Rosario Vázquez Yee, Coordinadora de

Modernización e Innovación constante de 1 foja y anexos constante de 5 fojas escritas por su

anverso.

Oficio DAI/0028/2018, signado por el Tec. Richard Gallardo de la Cruz, Director de Asuntos

Indígenas constante de 1 foja y anexos constante de 1 foja escrita por su anverso

Oficio CSAS/UJ/0668/2018, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quites León, Coordinador

General de Sistema de Agua y Saneamiento fSAS) constante de 1 foja y anexos constante de 27 fojas

escritas por su anverso.

Oficio INMUDEC/071/2018, signado por el Prof. Miguel Ángel Castillo Hernández, Coordinador del

Instituto Municipal del Deporte de Centro constante de 1 foja y anexos constante de 1 foja escrita

por su anverso.

Oficio SMDIF/DIR/0090/2018, signado por el L.D. Ernesto Enrique Cortes Montalvo, Director de DIF

Centro constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso.

Oficio DAM/SAyP/045/2018, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras Lamas, Directora de

Atención a las Mujeres constante de 1 feja y anexos constante de 4 fojas escritas por su anverso.
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Oficio DFET/087/2018, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares, Director de Fomento

Económico y Turismo constante de 1 foja y anexos constante de 11 fojas escritas por su anverso.

Oficio COTAIP/0320/2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina RodrígLez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Públicas constante de 1 foja y anexos! constante de 4 fojas

escritas por su anverso.

Oficio SE/008/2018, signado por el Lie. Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer Regidor y Segundo

Síndico de Egresos, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio CR/006/2018, signado por la M.D. Rocío del C. Priego Mondragón, Cuarta Regidora, constante

de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio HA/RPRD/005/18, signado por el Lie. Luis Alfonso Palomeque Reyes, Quinto Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio REG06-003/2017, signado por la C. Violeta Caballero Potencia no, Sexta Regidora, constante

de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio SPR/010/2018, signado por el Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo Regidor, constante de

1 foja escrita por su anverso.

Oficio OR/027/2018, signado por la Lie. Elda Alejandra Mier y Concha Soto, Octava Regidora,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio REG09/0004/2018, signado por el C. Roberto Romero del Valle, NovenD Regidor, constante

de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio 089/DMORGR/2018, signado por el Tec. Bio. Janet Hernández de la Cruz, Décima Regidora,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DPR/21/2018, signado por ef C. José Luis Montoya López, Décima Primer Regidor, constante

de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DSR/014/2018, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda Regidora,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio R13/006/2018, signado por el M.A. Francisco Celorio Cacep, Décimo Tercer Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DCR/010/2018, signado por el Dr. Luis Andrés Pampillón Ponce, Décimo Cuarto Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II, 138 y 139 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones 1 y II, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la resolución del Recurso de

Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con fecha 26 de enero de 2018, por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

procede en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, dé la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Es necesario destacar el contenido del artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señala:

"Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición ¡udíciaiadministrativa, sino en

el coso de aue ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros, provoque alqún delito, o perturbe
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el orden público; el derecho de réplica será ejercido en tos términos dispuestos por lo ley. El derecho la

información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho el libre acceso información plural y oportuna, asi como a buscar, recibir y difundir

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso las tecnologías de la información comunicación, así como a los

servidos de radiodifusión telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet Para tales efectos, el

Estado estableceré condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A.- Para el ejercicio de! derecho de acceso la Información, la Federación y las entidades federativas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases.

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos fondos públicos, así como de cualquier

personafísico, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los

cuales procederá la declaración de inexistencia de la Información.

Asimismo, se prevé en los artículos 3, fracción Vil, 129,138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso

la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135,137,144 y 145 de la Ley de Transparencia Acceso la Información

Pública del Estado de Tabasco, lo siguiente:

Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información Pública:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vil. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticos o bien,

cualquier otro registro que documente el ejercido de las facultades, funciones y competencias de los sujetos

obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u

holográfico;

Articulo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características

tísicas de la información o del lugar donde se encuentre así So permita.

Artículo 133. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de

Transparencia:

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

Expediré una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que

ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o

que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongo de forma fundada y motivada, las
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razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencías funciones, io cual

notificará ai solicitante través de la Unidad de Transparencia, y

Notificaré al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su. caso, deberá iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Articulo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información

solicitada contendré los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un

criterio de búsqueda exhaustivo, ademes de señalar las circunstancias de tiempo, modo lugar que generaron,

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien,

cualquier otro registro que documente e! ejercicio de fas facultades, funciones y competencias las actividades

de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático

u holográfico, entre otros;

Artículo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso los Documentos que se encuentren en sus archivos

o que estén obligados documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en

que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la

información o de! lugar donde se encuentre asi lo permita.

Artículo 137, Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen todas las Áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la infbrmación solicitada.

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité

de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento:

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso

de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones, que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expenga deformafundada

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias

o funciones, lo cual notificaré al solicitante través de la Unidad de Transparencia, y;

IV. Notificará al órgano de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 145 La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información

solicitada, contenderá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un

criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo lugar que generaron

la inexistencia en cuestión y señalaré ai servidor público responsable de contar con la misma.". *

II.- Del análisis y valoración realizados las respuestas otorgadas por los titulares de todas cada una

de las áreas que integran la estructura orgánica y Regidurías de este HJ Ayuntamiento, sus

respectivos anexos, descritos en el Antecedente CINCO de la presente Acta, respecto de la solicitud

de información que con número de folio 01898617 presentó Casiano López Gómez, este Comité
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advierte que dicho procedimiento de búsqueda exhaustiva, se ajustó las circunstancias de tiempo

lugar y modo previstos en los artículos 139 de la Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información

Pública 145 de la Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo

que es importante resaltar que:

1 - De acuerdo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación que en

materia de transparencia nos aplica, tienen como una de sus finalidades primordiales la de

garantizar a toda persona, el acceso a la información en posesión de los Sujetos Obligados.

2.- La información que deben proporcionar los Sujetos Obligados es aquella que documente el

ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones.

3- Las Sujetos Obligados sólo estarán constreñidos a entregar documentos que se encuentren en

sus archivos.

4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos de las unidades

administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de Transparencia, el cual, en su caso, debe

confirmar su inexistencia.

En el presente caso, este Sujeto Obligado realizó el procedimiento necesario para localizar la

información interés del solicitante, sin embargo, advierte que si bien es cierto, que de las

atribuciones conferidas en el artículo 194 fracción XLI del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro, Tabasco, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, le compete "Emitir los

lineamientos de carácter jurídico, administrativo y para la imposición de multas, a los jueces

calificadores para el mejor cumplimiento de sus funciones.", también lo es, que dentro de las

atribuciones do todas cada una de las áreas que conforman la estructura orgánica del H.

Ayuntamiento, no está la de generar ni resguardar dicho documento.

Por lo anterior, con fundamento en los articules 43, 44 fracción II, 138 y 139 de \s Ley General de

Transparencia Acceso la Información Pública. 47,48 fracción II, 144 y 145 de La Ley de Transparencia

estatal se Confirma lo señalado por los Titulares de todas y cada una de las áreas que integran la

estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro y Regidurías, es decir, que la información

solicitada través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, mediante número

de folio 01898617, no existe por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN,

consistente en "Lineamientos para la Imposición de Multas a losJueces Calificadores". fcfe—

Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 12/10 "Propósito de la declaración formal de inexistencia.

Atendiendo ¡o dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia Acceso la

Información Pública Gubernamental 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a

seguir para deciarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de información

de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia Acceso la Información Pública

Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información

solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para

la ubicación de la información de su interés, que éstas fueron las adecuadas para atender la

particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de

Información deben contener los elementos suficientes para generar en ios solicitantes la certeza del

carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida
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debidamente: es decir, deben motivar precisar las razones por ias que se buscó la información en

determinada (sj unidad (es) administrativas), ios criterios de búsqueda utilizados, las demás

circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/06 Consejo Nacional de Ciencia

Tecnología - Alonso Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09 Secretarla de Energía - Ángel Trinidad

Zaidívar 5493/09 Banco Nacional de Obras Servicios Públicos. S.N.C. - Mana Elena Pérez-Jaén

Zermeño. 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de CV. Sigrid Arzt Colunga. 0274/10 Secretarla de

Comunicaciones y Transportes - Jacquetine Peschard Mariscal."

III.- De conformidad con lo establecido en el articulo 138 fracción III de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción III deila Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de TabascD, procede ordenar

que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el

documento denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores" en observancia a una de sus atribuciones señalada en el articulo 194

fracción XLI del Reglamento de la Administración Pública Municipal que a la letra dice:

"Emitir los lineamientos de carácter jurídico, administrativo y para la imposición de

multas, a los jueces calificadores para el mejor cumplimiento de sus funciones." —

IV.- De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, es procedente dar vista al Órgano de Control Interno de este H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el procedimiento

administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que deberá informar a la Titular

de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del conocimiento del Órgano

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes acuerda:

PRIMERO. - Con fundamento en ios artículos 43,44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, T44 y 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las

razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité, CONFIRMA, que la

información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Informex, mediante números de folio 01898617, no existe, por lo que se DECLARA LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en: "Lineamientos para la Imposición

de Multas a los Jueces Calificadores". ■

SEGUNDO.- Por conducto de la Coordinación de Transparencia, se informe a la Dirección

de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el documento

denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

en observancia a su atribución señalada en el artículo 194 fracción XLI del Reglamento de

la Administración Pública Municipal que a la letra dice: "Emitir los lineamientos de

carácter jurídico, administrativo y para la imposición de multas, a los jueces

calificadores para el mejor cumplimiento de sus funciones." f -

8
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TERCERO. - De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se ordena dar vista al Órgano de Control

Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el

procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que deberá

informar a la Titular de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del

conocimiento del Órgano garante.

CUARTO.- Emitir resolución, la cual deberá ser notificada a la solicitante por la Titular de la

Coordinación de Transparencia Acceso la Información Pública, mediante el Acuerdo que

corresponda, acompañando la presente Acta y fas documentales que acreditan que se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva, notificación que deberá realizarse, a

través del medio que para tales efectos eligió, adjuntando copia de la presente Acta, y de

todas y cada una de las documentales con las cuales se acredita el procedimiento de

búsqueda exhaustiva.

QUINTO. - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

Integrantes de! Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de,Centro, Tabasco.

rge (Guadalupe jijnénez López

irector de Asuntos Jurídicos

Presidente

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Lie. Mary CarrrféWAlamina

Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Folio PNT y/o Sistema INFOMEX: 01898617

VISTO: En cumplimiento a lo ordenado por este Órgano Colegiado, para resolver respecto

de la inexistencia de ía información solicitada a través del Sistema Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, por Casiano López Gómez, medíanle folio 01898617,

radicado bajo el número de expediente COTAIP/807/2017, la cual fue confirmada por

unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en Sesión Extraordinaria Décima Octava:

VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 01 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 01898617, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/807/2017, respecto de: "solicito los

reglamentos del cabildo y de la sindicatura, y los lincamientos para la imposición

de multas a los jueces calificadores" ... (Sic).

DOS. - Mediante oficio COTAIP/0298/2018, la titular de la Coordinación de Transparencia,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de la

resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con fecha 26

de enero de 2018, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43

y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47

y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

TRES. - Con fecha 01 de febrero de 2018, mediante Sesión Extraordinaria CT/016/2018,

este Órgano colegiado dictó resolución en los siguientes términos: PRIMERO. - "Se

instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

emitir la circular correspondiente en la que, de conformidad con la presente resolución se

realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman la

estructura orgánica de este Sujeto Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas,

contadas a partir de la recepción de la circular respectiva, en cuanto al documento

denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores". Las respuestas que proporcionen las Dependencias deberán estar

acompañadas de todas y cada una de las constancias (oficios, escritos, memorándums)

que den cuenta de la instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior

jerárquico y que avalen la declaratoria de inexistencia respectiva SEGUNDO. - Efectuado

lo anterior, el resultado de dicha búsqueda deberá comunicarlo a este órgano Colegiado,

para efectos de proceder en términos de lo señalado en !a resolución del órgano Garante

y de lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.
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CUATRO. - Mediante oficio número COTAIP/0336/2018, la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de haberse

realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que

integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, respecto del documento

denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", se declara su inexistencia, adjuntando ías constancias que acreditan

dicha búsqueda y solicita a este Órgano colegiado, se proceda de:en términos de lo

previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

CINCO. - Documentales correspondientes a la búsqueda de la expresión

documental "Lineamientos para la Imposición de Multas! a los Jueces

Calificadores". - -

Oficio PM/SP/032/2018, signado por Lie. Mario Rafael Bustillos Borges, Secretario

Particular, constante de 1 foja y anexos constante de 6 fojas escritas por su anverso.

Oficio SA/UAJ/0306/2018, signado por el M.D. Ulises Chávez Véiez, Secretario del

Ayuntamiento, constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.

Oficio ST-068/2018, signado por el Ing. Emiliano Barceló Monroyr Secretario Técnico,

constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso.

Oficio CM/SFOP/0289/2018, signado por el Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor

Municipal, constante de 1 foja y anexos constante de 7 fojas escrita por su anverso.

Oficio DR0327/2018, signado por el Lie. Edgar Thomas Barria, Director de Finanzas,

constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su anverso.

Oficio DP/SPP/0196/2017, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director de

Programación constante de 1 foja y anexos constante de 5 fojas escritas por su anverso.

Oficio DOOTSM/0718/2018, signado por el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, constante de 1 foja y anexos

constante de 32 fojas escritas por su anverso.

Oficio DA/0716/2018, signado por el Lie. José Francisco Cunninghaim Chávez, Director

de Administración, constante de 1 foja y anexos constante de 29 fejas escritas por su

anverso.

Oficio DAJ/00020/2018, signado por e¡ Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de

Asuntos Jurídicos, constante de 1 foja y anexos constante de 16 fqjas escritas por su

anverso.

Oficio DD/062/2018, signado por el Ing. Alejandro García Baduy, Director de Desarrollo,

constante de 1 foja y anexos constante de 10 fojas escritas por su anverso.

Oficio DECUR/0256/2018, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda, Directora de

Educación, Cultura y Recreación, constante de 1 foja y anexos constante de 18 fojas

escritas por su anverso.

Oficio DPADS/142/2018, signado por e! MAPP. Alberto Caso Becerra, Director de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, constante de 1 foja y anexos constante de

6 fojas escritas por su anverso.

Oficio DAC-041-2018, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director de Atención

Ciudadana constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.
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Oficio CA/021/2018, signado por el Mtro. Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador

General de Asesores constante de 1 foja y anexos constante de 4 fojas escrita por su

anverso.

Oficio CS/071/2018, signado por el Dr. Elin González Baños, Coordinador de Salud de

Centro constante de 1 foja y anexos constante de 9 fojas escritas por su anverso.

Oficio CG1ICSYRP/041/2018, signado por el Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero,

Coordinador General de Imagen Institucional Comunicación Social y Relaciones Públicas

constante de 1 foja y anexos constante de 12 fojas escritas por su anverso.

Oficio CGSM/0129/2018, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar, Coordinador

General de Servicios Municipales constante de 1 y anexos constantes de 23 fojas escritas

por su anverso.

Oficio CDP/0018/2018, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido de la Fuente,

Coordinadora de Desarrollo Político constante de 1 foja y anexos constante de 7 fojas

escritas por su anverso.

Oficio IMPLAN/062/2018, signado el Ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco, Director del

IMPLAN Centro constante de 1 foja y anexos constante de 14 fojas escritas por su

anverso.

Oficio CMI/066/2018, signado por la Arq. María del Rosario Vázquez Yee, Coordinadora

de Modernización e Innovación constante de 1 foja y anexos constante de 5 fojas escritas

por su anverso.

Oficio DAI/0028/2018, signado por el Tec Richard Gallardo de la Cruz, Director de

Asuntos Indígenas constante de 1 foja y anexos constante de 1 foja escrita por su anverso

Oficio CSAS/UJ/0668/2018, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quites León,

Coordinador General de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) constante de 1 foja y

anexos constante de 27 fojas escritas por su anverso.

Oficio INMUDEC/071/2018, signado por e! Prof. Miguel Ángel Castillo Hernández,

Coordinador del Instituto Municipal del Deporte de Centro constante de 1 foja y anexos

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio SMDIF/D1R/0090/2018, signado por el L.D. Ernesto Enrique Cortes Montalvo,

Director de DIF Centro constante de 1 foja y anexos constante de 8 fojas escritas por su

anverso.

Oficio DAM/SAyP/045/2018, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras Lamas,

Directora de Atención a las Mujeres constante de 1 foja y anexos constante de 4 fojas
escritas por su anverso.

Oficio DFET/087/2018, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares, Director de

Fomento Económico y Turismo constante de 1 foja y anexos constante de 11 fojas

escritas por su anverso.

Oficio COTAIP/0320/2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Públicas constante de 1 foja y

anexos constante de 4 fojas escritas por su anverso.

Oficio SE/008/2018, signado por el Lie. Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer Regidor y

Segundo Síndico de Egresos, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio CR/006/2018, signado por la M.D. Rocío del C. Priego Mondragón, Cuarta

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio HA/RPRD/005/18, signado por el Lie. Luis Alfonso Palomeque Reyes, Quinto

Regidor, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio REG06-003/2017, signado por la C. Violeta Caballero Potenciano, Sexta Regidor^

constante de 1 foja escrita por su anverso.



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Crntro-
somos todos

¡unliííi ilii Transparencia

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio SPR/010/2018, signado por el Arq. Ricardo Diaz Leal Aldana, Séptimo Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio OR/027/2018, signado por la Lie. Elda Alejandra Míer y Concha Soto, Octava

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio REG09/0004/2018, signado por el C. Roberto Romero del Vallé, Noveno Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio 089/DMORGR/2018, signado por el Tec. Bio. Janet Hernández de la Cruz, Décima

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DPR/21/2018, signado por el C. José Luis Montoya López, Décima Primer Regidor,

constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DSR/014/2018, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda

Regidora, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio R13/006/2018, signado por el M.A. Francisco Celorio Cacep, Décimo Tercer

Regidor, constante de 1 foja escrita por su anverso.

Oficio DCR/010/2018, signado por el Dr. Luis Andrés Pampillón Ponce, Décimo Cuarto

Regidor, constante de 1 foja escrita por su anverso. -

SEIS. - Mediante Sesión Extraordinaria CT/018/2018, celebrada el día 09 de febrero de

2018, este Órgano Colegiado, emitió Acuerdo en el que CONFIRMA,, que la información

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia v/qi Sistema Informex,

mediante números de folio 01898617, no existe, por lo que se DECLARA LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en: "Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II, 144

y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en

cuanto a la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada

con fecha 26 de enero de 2018, por los Comisionados del instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se procede en términos de lo previsto

en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Accesc

Información Pública del Estado de Tabasco.

Es necesario destacar el contenido del artículo 6, apartado A, fracción! I de ¡a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señala:

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbe ei orden público; el defecho de réplica será

ejercido en ios términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado

por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, asi como a

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de

expresión.
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El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y

comunicación, asi como a ios servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el

de banda ancha e Internet Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de

competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente:

A.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases:

t. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, la ley determinará ios supuestos específicos bajo

los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Asimismo, se prevé en los artículos 3, fracción Vil, 129, 138 y 139 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135, 137, 144 y 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo siguiente: —¿i—

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vil. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente

el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus

Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual,

electrónico, informático u hoíográfico;

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de

entre aquellos formatos-existentes, conforme a las características físicas de la información

o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el

Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información:

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;
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///. Ordenará, siempre que sea materiaimente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de

su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones1* por las cuales en el

caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará ai

solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su

caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 139 La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada contendrá ios elementos mínimos que permitan al solicitante tenerla

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y

señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tábasco:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, .resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente

el ejercicio de las facultades, funciones y competencias o las actividades de los sujetos

obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de

elaboración.' Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros;

Artículo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a fos¡ Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información

o del lugar donde se encuentre asi lo permita.

Artículo 137. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de<que realicen una

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto

Obligado, el Comité de Transparencia:

I Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizarla información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del document

III. Ordenaré, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de

su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el

caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al

solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y
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IV Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su

caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 145 La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y

señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

II.- Del análisis y valoración realizados las respuestas otorgadas por los titulares de todas

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica y Regidurías de este H.

Ayuntamiento, sus respectivos anexos, descritos en el Antecedente CINCO de la presente

Acta, respecto de la solicitud de información que con número de folio 01898617 presentó

Casiano López Gómez, este Comité advierte que dicho procedimiento de búsqueda

exhaustiva, se ajustó las circunstancias de tiempo lugar y modo previstos en los artículos

139 de la Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información Pública 145 de la Ley de

Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que es

importante resaltar que:

1.- De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la

tegislación que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de las

finalidades primordiales, la de garantizar a toda persona, el acceso a la

información en posesión de los Sujetos Obligados.

2.- La información que deben proporcionar los Sujetos Obligados es aquella que

documente el ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones.

3.- Los Sujetos Obligados sólo estarán constreñidos a entregar documentos que

se encuentren en sus archivos.

4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos

de las unidades administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de

Transparencia, el cual, en su caso, debe confirmar su inexistencia.

En el presente caso, este Sujeto Obligado realizó el procedimiento necesario para

localizar la información interés del solicitante, sin embargo, advierte que si bien es cierto,

que de ias atribuciones conferidas en el articulo 194 fracción XLI del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, a la Dirección de Asuntos

Jurídicos, le compete "Emitir los lineamientos de carácter jurídico, administrativo y

para la imposición de multas, a los jueces calificadores para el mejor cumplimiento

de sus funciones.", también lo es, que dentro de las atribuciones do todas cada una de

las áreas que conforman la estructura orgánica del H. Ayuntamiento, no estalla de

generar ni resguardar dicho documento.

Por lo anterior, con fundamento en los articules 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia Acceso la Información Pública. 47, 48 fracción II, 144 y 145 de

La Ley de Transparencia estatal se Confirma lo señalado por los Titulares de todas y cada

una de las áreas que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro y

Regidurías, es decir, que la información solicitada través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, mediante número de folio 01898617, no existe por lo

que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consistente en
"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".
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En el presente caso, este Sujeto Obligado realizó el procedimiento necesario para

localizar la información interés del solicitante, sin embargo, advierte qiue si bien es cierto,

que de las atribuciones conferidas en el artículo 194 fracción XLI del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, a la Dirección de Asuntos

Jurídicos, le compete "Emitir los lineamientos de carácter jurídico, administrativo y

para la imposición de multas, a los jueces calificadores para el mejor cumplimiento

de sus funciones.", también lo es, que dentro de las atribuciones do: todas cada una de

las áreas que conforman la estructura orgánica del H. Ayuntamiento, no está la de

generar ni resguardar dicho documento.

Por lo anterior, con fundamento en los articules 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia Acceso la Información Pública. 47, 48 fracción II, 144 y 145 de

La Ley de Transparencia estatal se Confirma lo señalado por los Titulares de todas y cada

una de las áreas que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro y

Regidurías, es decir, que la información solicitada través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, mediante número de folio 01898617, no existe por lo

que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consistente en
"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 138 fracción III dé la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción III de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, procede ordenar

que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el

documento denominado "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores" en observancia a una de sus atribuciones señalada en el artículo 194

fracción XLI del Reglamento de la Administración Pública Municipal que a la letra dice:

"Emitir los lineamientos de carácter jurídico, administrativo y para la imposición de

multas, a los jueces calificadores para el mejor cumplimiento de sius funciones." —

IV.- De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General Ide Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, es procedente dar vista al Órgano de Control Interno de este H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el procedimiento

administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que deberáiinformar a la Titular

de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del conocimiento del

Órgano garante. -

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información; señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes RESUELVE: i -^a~

PR1MERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y
por las razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité, CONFIRMA,

que la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

8
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Sistema Informex, mediante números de folio 01898617, no existe, por lo que se

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en: "Lincamientos

para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

SEGUNDO.- Por conducto de la Coordinación de Transparencia, se informe a la

Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el documento

denominado: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores" en observancia a su atribución señalada en el artículo 194 fracción XLI

del Reglamento de la Administración Pública Municipal que a la letra dice: "Emitir los

lineamientos de carácter jurídico, administrativo y para la imposición de multas, a

los jueces calificadores para el mejor cumplimiento de sus funciones."

TERCERO. - De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se ordena dar vista al órgano de
Control Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie

el procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que deberá

informar a la Titular de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del

conocimiento del Órgano garante.

CUARTO. - Se ordena a la Titular de ta Coordinación de Transparencia Acceso la

Información Pública, emitir el Acuerdo que corresponda, acompañando la presente

resolución y las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de búsqueda

exhaustiva, notificación que deberá realizarse al solicitante a través del medio que para

tales efectos eligió. -

QUINTO. - Publíquese la presente resolución en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco.

Dr. J^rge Guadalupe Jiménez López.

[¡rector de Asuntos Jurídicos

Presidente

Lie. Ricard

Contra I o

Secr

COMITÉ OE

Díaz Lie. Mary CarrrréW Alamina

Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal



Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00051/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2018

Villahermosa, Tab., a 14 de febrero 2018

15 FEO 201

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

i „,' XfSO O. LA IMFORMari.Vv J
? "UBUCA ¡3EL MUNICIPÍODe" CENTRO

En atención su oficio COTAIP/0337/2018, de 12 de febrero del añoen.curso, en el cual se

ordena el cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión

Extraordinaria CT/018/2018, de nueve de febrero de 2018, procediendo de la siguiente manera:

"Si al finalizar las gestiones señaladas con antelación, se determina que la información requerida

es inexistente, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento Obligado de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Vigente en el Estado y toda vez que, en términos del artículo 209. Fracción XL del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, la Dirección de

Asuntos jurídicos tiene entre otras funciones la creación de los lineamientos requeridos, ordenará

a la citada dirección la generación de los mismos".

Por lo que, de acuerdo a lo dispuesto en artículo 144 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Vigente en el Estado, que dice:

"Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en

caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma

fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia1'

Esta dirección de Asuntos Jurídicos en cumplimiento a la citada Resolución dictada por el

Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria CT/018/2018, y a lo que estatuye el

numeral 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Vigente

en el Estado, mencionado en el párrafo anterior, se funda y motiva la imposibilidad de emitir los

Tineamentos para la imposición de multas a jueces calificadores", en virtud de que del precepto

jurídico, que se invoca {209, Fracción XL del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco) no se advierte la facultad de emitir los "Llneamentos para la

imposición de multas a jueces calificadores", ya que las atribuciones y responsabilidades de

los jueces calificadores son normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Tabasco", pues son estas quienes contienen las facultades para sancionar a los Servidores

Públicos y en este caso a los Jueces Calificadores son Servidores Público.
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Así tenemos que de todo Servidor Público, debe observar lo dispuesto en el Artículo 47

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en el cual

dice: Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad,

honradez, lealtad , imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones

que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales", (sic)

Por lo cual en caso del incumplimiento de dichas obligaciones se aplicara to dispuesto en

el Artículo 53:

"Las sanciones por la falta administrativa consistirán en;

I. Apercibimiento privado o público.

II. Amonestación privada o pública.

III. Suspensión.

IV. Destitución del puesto.

V. Sanciones Económicas; y

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o

cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no excede de doscientas

veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado, y de diez a veinte años si excede de dicho límite.

Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas graves de los servidores públicos.

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la presente Ley por un plazo

de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la Dependencia o Entidad

a la que pretende ingresar, dé aviso a la Contraloría, en forma razonada y justificada de tal circunstancia.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede, será causa de responsabilidad

administrativa en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en su caso

se haya realizado.

Los puntos resolutivos de las resoluciones por las que se declare la destitución o inhabilitación de

un servidor público, una vez que haya quedado firme, serán publicados en el Periódico Oficial del Estado,

debiendo llevar los órganos de control correspondientes, los registros administrativos para ello, asi como

informar a los órganos de control de los poderes del Estado y de ios municipios y al del Poder Ejecutivo

Federal, el sentido de la resolución correspondiente".

No obstante, es de aclarar que el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, visible en la página oficial

http://www.transparencia,villahermosa.qob.mx/imaqes/Documentos transparencia 2016-

2018/Articulo 76/I/I Marco Jur%C3%ADdico 4to trimestre 2Q17.xls si bien establece la

facultad del Director de Asuntos Jurídicos la de "Emitir los lineamientos de carácter jurídico,

administrativo y para la imposición de multas, a los jueces calificadores para el mejor

cumplimiento de sus funciones", estos se encuentran en diversos dispositivos jurídicos como son

el Reglamento de Jueces Calificadores, Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y

demás lineamientos jurídicos para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Por último, respetuosamente solicito al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, se dé por concluido el Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017

correlativo a la Resolución dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria
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CT/018/2018, ya que se ha fundamentado qué dichos üneamentos no pueden ser emitidos,

debido a que existe una marco normativo encargado de Regular las sanciones a los Jueces

Calificadores en su carácter de Servidores Públicos.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAME

DR.^fORGTGUADÁLUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIREÍ

^IRECOOM ,.

■• !TOSJU

C.C.P.- C. Casilda Ruiz Agustin.- Presiflenta Municipal de Centro.-Para su conocimiento.

C.C.P. ArchivoíMinulano

DR.'JGJULIJLH/ L'MDC
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/023/2013

*■ '. í '.

Folios PNT y/o Sistema Infornex: 01898617

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del

día quince de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la

Contralcría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge

Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz,

Contralor Municipal, Lie. iVIary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a ía Información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario

y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para

efectos de analizar y resolver la determinación presentada por el Tiiular de la Dirección de

Asuntos Jurídicos, mediante oficio DAJ/SAJ/00051/2018, para efectos de dar cumplimiento

a la resolución de! Recurso de Revisión número RR/DÁI/1777/2017-P1, dictada por los
Comisionados dol Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

el

Orden de! día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración do !a documental presentada por fa Coordinadora de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública de! Municipio de Centro,

Tabasco.

3. Asuntos gensra!es.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

i.- Pase de licita a !cs asistentes. - Para desahogar ei primer punto del orden del día, se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose !os CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez

López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Unutia Díaz, Contralor Municipal,

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por ¡a Titular de !a Coordinación

de Transparencia y Acceso a la información Púbtic?. - En desahogo del segundo punto

del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el orden
, , ._. - '■ ■ i , _»,,»■.-.■_....,_, — _,_ V^

'JNO. ■■ Con fecha 01 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio. 0'¡ 893617, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/807/2017, respecto de: "solicito ios
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reglamentos del cabildo y de !a sindicatura, y ios í i desmientes para la imposición da

multas a los jueces calificadores"... (Sic). ■-——-—-- — ~ —

DOS. - Mediante oficio COTAIP/0293/2013, la titular de la Coordinación de Transparencia,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de la

resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con fecha 26 de

enero de 2018, por los Comisionados de! Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la información Pública, se proceda en términos de !o previsto en los artículos 43 y 44

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

■.

TRES. - Con fecha 01 de febrero de 2018, mediante Sesión Extraordinaria CT/016/2018,

este Órgano colegiado dictó resolución en los siguientes términos: PRIMERO. - "Se instruye
a (a Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emitir la

circular correspondiente en la que, de conformidad con la presente resolución se realice la

búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman la estructura orgánica

de este Sujeto Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la

recepción de la circular respectiva, en cuanto al documento denominado: "Linsamientos

para la imposición de Multas a ¡os Jueces Calificadores". Las respuestas que

proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de todas y cada una de las

constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la instrucción de

búsqueda informativa que recibieron de su superior jerárquico y que avalen la declaratoria

de inexistencia respectiva. SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado de dicha

búsqueda deberá comunicarlo a este órgano Colegiado, para efectos de proceder en

términos de lo señalado en la resolución del órgano Garanto y de lo establecido en el

artículo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

CUATRO. - Mediante oficio número COTAIP/0336/2018, ¡a Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de haberse

realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran

!a estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, respecto del documento denominado:

"Lineamisníos para !a Imposición de Multas a ios Jueces Calificadores", se declara

su inexistencia, adjuntando las constancias que acreditan dicha búsqueda y solicita a este

Órgano colegiado, se proceda de en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción
II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. -

CINCO. - Con fecha 09 de febrero de 2018, este Comité, mediante Sesión Extraordinaria

CT/018/2018, resolvió: PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138

y 139 de la Ley Genersl de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción

I!, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a lo Información Pública del Ectado de

Tabasco, y por las razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité,

CONFIRMA, que la información solicitada a través de la Plataforma Nacional do

Transparencia y/o Sistema Informex, mediante números de folio 01898617, no existe, por

)o que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en:
"Untamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores". SEGUNDO.-

Por conducto de la Coordinación da Transparencia, se informe a la Dirección de Asuntos

Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el documento denominado:
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"Lineamienios para ia Imposición de Multas a los Jueces Caíificadoraz" en

observancia a su atribución señalada en el articulo 194 fracción XLI del Reglamento de la

Administración Pública Municipal que s la letra dice: "Emitir /os ¡ineamientos de carácter

jurídico, administrativo ypara ia imposición de multas, a losjueces calificadores para

e/ mejor cumplimiento de sus funciones.". TERCERO. - De conformidad con e! numera!

138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

144 fracción ¡V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se ordena

dar vista al Órgano de Control Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de
que en su ceso inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente,

mismo que deberá informar a la Titular de la Coordinación de Transparencia para que a su

vez lo haga del conocimiento del Órgano garante"

SEIS. - Con fecha 12 de febrero de 2018, mediante oficio COTAIP/0337/2018, se solicitó a

la Dirección de Asuntos Jurídicos, generar el documento denominado: "Lir.eamientos para

la Imposición de Multas a ios Jueces Calificadores", en cumplimiento a la resolución

dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria CT/018/2013, de fecha

nueve de febrero de! año dos mil dieciocho, y a lo mandatado en la resolución dictada por

el Órgano Garante, en la que se ordena se proceda de la siguiente manera: "Si al finalizar

las gestiones ssñslsdas con antelación, se determina que la información requerida

es inexistente, el Comité de Transparencia de! Ayuntamiento Obligado de

conformidad con lo dispuesto en e! artículo 144 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente on el Estado y toda vez quB,

en términos de! artículo 209. fracción XL del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro, Tabasco, la Dirección de Asuntos Jurídicos tiene entre otras

funciones la creación de los lineamientoc requeridos, ordenará a 'a citada dirección

la generación de ios mismos.". Asimismo, mediante oficio COTAIP/807/2018, se dio vista

a la Contraloria Municipal, a efecto de que en su caso inicie el procedimiento administrativo

de responsabilidad correspondiente. ■«-—

S!ETE. - Mediante Oficio DAJ/SAJ/G0051/2018, el titular de la Dirección de Asuntos

Jurídicos, informa: "Esta dirección de Asuntos Jurídicos en cumplimiento a la citada

Resolución dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria

CT/018/2018, y ato que estatuye el numeral 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública Vigente en el Estado, mencionado en el párrafo anterior,

se funda y motiva ia imposibilidad de emitir los "Lincamientos para la imposición de multas

a jueces calificadores", en virtud de que del precepto jurídico, que se invoca (209, fracción

XL del Reglamento de ia Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco), no se

advierte la facultad de emitir los "Lineamientos para la imposición de multas a jueces

calificadores", ya que las atribuciones y responsabilidades de ios jueces calificadores son

normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos" y la "Ley

de Responsabilidades de ¡os Servidores Públicos del Estado de Tabasco", pues son estas

quienes contienen las facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este caso

a los Jueces Calificadores son Sen/idores Públicos. Así tenemos que de todo Servidor

Público, debe observar lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en el cual dice: "Todo servidor público

lei.drá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y of¡ciencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo

o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar a! procedimiento y a las sanciones que

correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales", (sic) Por lo cual en caso del

incumplimiento de dichas obligaciones se aplicará lo dispuesto en el Artículo 53:
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"Las sanciones por la falta administrativa consistirán en:

!. Apercibimiento privado o público.

II. Amonestación privada o pública.

III. Suspensión.

IV. Destitución del puesto.

V. Sanciones Económicas; y

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio

público.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique

lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no

excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado, y de diez a

veinte años si excede de dicho limite. Este último plazo de inhabilitación también será

aplicable por conductas graves de los servidores públicos. Para que una persona que

hubiere sido inhabilitada en los términos de la presente Ley por un plazo de diez años,

pueda volver a desempeñar un empico, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la

Dependencia o Entidad a la que pretende ingresar, dé aviso a la Contrataría, en forma

razonada y justificada de tal circunstancia. La contravención a lo dispuesto por el párrafo

que antecede, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley,

quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. Los

puntos resolutivos de las resoluciones por las que se declare la destitución o inhabilitación

de un servidor público, una vez que haya quedado firme, serán publicados en el Periódico

Oficial del Estado, debiendo llevar los órganos de control correspondientes, los registros

administrativos para ello, así como informar a los órganos de control de los poderes del
Estado y de los municipios y al del Poder Ejecutivo Federal, el sentido de la resolución

correspondiente". No obstante es de aclarar que oí Reglamenta da la Administración

Pública de Centrojabasco, visible en ía página oficial
http://www.transi3arencia.villahermosa.gob.mx/imacjes/Documentos transparencia

201'6-201'8/'Articulo 76/1/1 Marco Jur%C3%ADdico 4to trimestre 2017 .xls si bien

establece la facultad del Director de Asuntos Jurídicos !a do "emitir los lineamientos

ds carácter jurídico, administrativo y para !a imposición de multas, a /os Jaeces

calificadores para s/ mejor cumplimiento de sus fundónos", estos se encuentran en

diversos dispositivos jurídicos come son si Reglamente de Jueces Calificadores,

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y demás ¡ineamientos jurídicos para

el mejor cumplimiento de sus funciones. Por último, respetuosamente solicito al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se dé por concluido el

Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017 correlativo a la Resolución dictada por el Comité

de Transparencia en su Sesión Extraordinaria CT/018/2018, ya que se ha fundamentado

qué dichos lineamentos no pueden ser emitidos, debido a que existe una marco normativo

encargado de Regular las sanciones a los Jueces Calificadores en su carácter de

Servidores Públicos."- -«-

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones i y II, 144 y 145 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este

Comité de Transparencia, ec competente para conocer y resolver en cuanto a la resolución

de! Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con fecha 26 de enero de

2018, por !os Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

4
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Información PúbÜca, se procede en términos de ¡o previsto en ¡os artículos 43 y 44 fracción

II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción

I!, de !g Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. -

Es necesario destacar el contenido del artículo 6, apartado A, fracción I de ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señala: — -ft

"Articulo 6. La manifestación de las ¡deas no será objeto de ninguna inquisiciónjudicial administrativa,

sino en el caso de que ataque a ¡a moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún

delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en tos términos dispuestos por

la ley. El derecho la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho el libre acceso información piural y oportuna, asi como a buscar, recibir

y difundir información e ideas de ioda índole por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso las tecnologías de la información comunicación, así

como a los servidos de radiodifusión telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Para

tales efectos, el Estado estableceré condiciones de competencia efectiva en ia prestación de dichos

servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presento articulo se observará lo siguiente:

A- Para el ejercicio del derecho de acceso lo información, Ió. Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases.

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo Judicial, órgsnos autónomos, partidos políticos, fideicomisos fondos públicos,

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o fundones, la ley determinará los supuestos específicos büjo los cuales procederá la

declaración de inexistencia de la información.

Asimismo, se prevó en los artículos 3, fracción Vli, ¡29, 138 y ¡39 de la Ley General de

Transparencia y Acceso la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135, 137, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco, lo siguiente:

Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información Pública:

Artículo 3. Para ios efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vil. Documento: Los expedieníes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercido de las facultades, funciones y

competencias de ios sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar e-n cualquier medio, sea escrito, impreso,

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

ArUculo 129. Los sujetos obligados debeián j^^rgar accesc a los Docum3ntos que se encuentren en

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones en el formato en qus el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existente:;.
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conforme a las características tísicas de la información o del lugar donde se encuentre así So

permita.

Articulo 133. Cuando la información no se encuentre en ¡os archivos del sujeto obligado, el Comité

de Transparencia:

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar ia información;

Expediré una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en

caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, o que previa acreditación de ¡a imposibilidad de su generación, exponga

de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas

facultades, competencias funciones, lo cual notificará al solicitante través de la Unidad de

Transparencia, y Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en

su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada contendré los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza

de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, ademes de señalar las circunstancias de tiempo,

modo lugar que generaron, la inexistencia en cuestión y señalará ai servidor público responsable de

contar con la misma.

Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Para ios efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de fas facultades, funciones y

competencias las actividades de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin

importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, eníre otros;

Artículo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso los Documentos que se encuentren en

sus archivos o que estén obligados documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,

conforme a las características físicas de ia información o del lugar donde se encuentre asi lo permita.

Artículo 137. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen todas

fes Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo sus facultades,
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la

información solicitada.

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado,

el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II, Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento:

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en ia medida que deriva del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciones, que previa acreditación de la imposibilidad de su

generación, exponga de forma fundada motivada, las razones por las cuales en el caso

particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificaré ai

solicitante través de la Unidad de Transparencia, y;

IV. Notificará al órgano de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá

Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. v
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Artículo 145 La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada, contenderá los elementos mínimos que permitan a! solicitante tener la certeza

de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalarlas circunstancias de tiempo,

modo lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalaré a! servidor público responsable de
cnntnr cnn \& tni^m^i " .——.»«....._ . . ___, —~w,_

.

II.- Del análisis y valoración realizado a la respuesta otorgada por e! titular de la Dirección

de Asuntos Jurídicos, respecto de lo mandatado en la resolución dictada por el órgano

Garante, en la que se ordena se proceda de la siguiente manera: "Si al finalizar las

gestiones señaladas con antelación, se determina que la información requerida es

inexistente, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento Obligado de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública vigente en el Estado y toda vez que, en términos del artículo

209. fracción XL del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, la Dirección de Asuntos Jurídicos tiene entre otras funciones la

creación de los Hneamientos requeridos, ordenará a la citada dirección la generación

de los mismos.", este Comité advierte que habiéndose realizado el procedimiento de

búsqueda exhaustiva, e! cual se ajustó a las circunstancias de tiempo lugar y modo

previstos en los artículos 139 de la Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información

Pública 145 de la Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de

Tabasco, y de la determinación expresada por el titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos

mediante su oficio DAJ/SAJ/00051/2018, transcrito en el punto SIETE de los

ANTECEDENTES de esta Acta, es importante resaltar que:

1 - De acuerdo la Constitución Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación

que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de sus finalidades

primordiales la de garantizar a toda persona, el acceso a la información en posesión de los

Sujetos Obligados.

2.- La información que deben proporcionar los Sujetos Obligados es aquella que documente

el ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones.

3- Las Sujetos Obligados sóío estarán constreñidos a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos.

4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos de las

unidades administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de Transparencia,el cual,

en su caso, debe confirmar su inexistencia. - &

En el presente caso, se realizó el procedimiento necesario para localizar la información

interés del solicitante; inexistencia que fue confirmada por este Comité de Transparencia

en términos de lo establecido en el artículo 144 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a ía

Información Pública del Estado. De conformidad con las razones y justificaciones

expresadas por el Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos, este órgano Colegiado, con

fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia

Acceso la Información Pública. 47, 48 fracción II, 144 y 145 de La Ley de Transparencia

estatal, considera procedente confirmar que, para efectos de sancionar mediante la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores, estos se encuentran en diversos

dispositivos jurídicos como son e! Reglamento de Jueces Calificadores, Bando de Policía y
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Gobierno de! Municipio de Centro, y demás lineamientos jurídicos para el mejor

cumplimiento de sus funciones. Además, que las atribuciones y responsabilidades de los

jueces calificadores son normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de los

servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado

de Tabasco", pues son estas quienes contienen ias facultades para sancionar a los

Servidores Públicos y en este caso a los Jueces Calificadores son Servidores Públicos. Así

tenemos que de todo Servidor Público, debe observar fo dispuesto en e! Artículo 47 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en el cual

dice: "Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al

procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales",

(sic) Por lo cual en caso del incumplimiento de dichas obligaciones se aplicará lo dispuesto

en el Artículo 53:

"Las sanciones por la falta administrativa consistirán en:

Vil. Apercibimiento privado o público.

VIII. Amonestación privada o pública.

IX. Suspensión.

X. Destitución del puesto.

XI. Sanciones Económicas; y

XII. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio
público.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique

lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no

excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado, y de diez a

veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será

aplicable por conducías graves de los servidores públicos. Para que una persona que

hubiere sido inhabilitada en los términos de la presente Ley por un plazo de diez años,

pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la

Dependencia o Entidad a la que pretende ingresar, dé aviso a la Contraloría, en forma

razonada y justificada de tal circunstancia. La contravención a lo dispuesto por el párrafo

que antecede, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley,

quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. Los

puntos resolutivos de las resoluciones por las que se declare la destitución o inhabilitación

de un servidor público, una vez que haya quedado firme, serán publicados en el Periódico
Oficia! del Estado, debiendo líevar los órganos de control correspondientes, los registros

administrativos para ello, así como informar a los órganos de control de los poderes del

Estado y de los municipios y al del Poder Ejecutivo Federal, el sentido de la resolución

correspondiente". Además de que, para efectos de sancionar mediante la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores, se determina que 'estos se encuentran en diversos

dispositivos jurídicos como son el RtglarnenL' efe Jueces Calificadores, Bando de
Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y demás lineamientos jurídicos para el

mejor cumplimiento de sus funciones. Por lo que se confirma que los Lineamentos

para la imposición de multas a Jueces Calificadores no pueden ser emitidos en virtud

de que de! precepto jurídico, que se invoca (209, fracción XL del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabssco), no se advierte la facultad de¿
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emitir los "Lineamientos para la imposición de multas a jueces calificadores", ya que las

atribuciones y responsabilidades de los jueces calificadores son normadas por la "Ley

Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco", pues son estas quienes contienen las

facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este caso a ios Jueces

Calificadores son Servidores Públicos. — ,

III.- De conformidad con el numera! 138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en relación con la determinación de dar vista al Órgano de Control

Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el

procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, en la presente Sesión,
en uso de la voz el C. Contralor Municipal, quien a su vez funge como Secretario de este

Órgano Colegiado, manifiesta que derivado de la determinación realizada por el Titular de
la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante oficio DAJ/SAJ/00051/2018, y que ha

quedado debidamente justificado en la presente Sesión, y de la confirmación que

este Comité realiza, la Contralorea Municipal, considera que no existe materia para

proceder al inicio de procedimiento de responsabilidad que señala el artículo 144 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de presunto incumplimiento

a las obligaciones de los servidores públicos por parte da la Dirección de Asuntos Jurídicos,
en lo que respecta al caso que nos ocupa.

V,- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes acuerda:

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 déla Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las

razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité, CONFIRMA, que no

existe la facultad de la Dirección de Asuntos Jurídicos para generar el documento

denominado "Lineamientos para sancionar a Jueces Calificadores", en virtud de que

para efectos de sancionar mediante la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores,
estos se encuentran en diversos dispositivos jurídicos como son el Reglamento de Jueces

Calificadores, Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y demás lineamieníos

jurídicos para el mejor cumplimiento de sus funciones. Además, que las atribuciones y

responsabilidades de los jueces calificadores son normadas por la "Ley Federal de

Responsabilidades de los servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades de ios

Servidores Públicos del Estado de Tabasco", pues son estas quienes contienen las
facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este caso a los Jueces
Calificadores son Servidores Públicos. &

SEGUNDO.- III.- De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA que no existe materia
para proceder al inicio de procedimiento de responsabilidad que señala el artículo 144 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de presunto

incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos por parte de la Dirección de
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Asuntos Jurídicos, en lo que respecta a generar el documento denominado "Lineamientos

para sancionar a Jueces Calificadores"--

TERCERO. - Emitir resolución, la cual deberá ser notificada a la solicitante por la Titular de

la Coordinación de Transparencia Acceso la Información Pública, mediante el Acuerdo que

corresponda, acompañando la presente Acta.

QUINTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura. - Cumpliendo e¡ objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se
procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco.

Lie. Ricardo

Contralo

Lie. Mary Carrfl

Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal

1Ü
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Folio PNT y/o Sistema INFOMEX: 01898617

VISTO: En cumplimiento a lo ordenado por este Órgano Colegiado, para resolver respecto
del cumplimiento de la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueno de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública de fecha 26 de enero de 2018, y en relación

con la información solicitada a través del Sistema Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, por Casiano López Gómez, mediante folio 01898617, radicado bajo el número de

expediente COTAIP/807/2017, la cual fue confirmada por unanimidad de votos de los

integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en Sesión

Extraordinaria Vigésima Tercera:

VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 01 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 01898617, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/807/2017, respecto de: "solicito los

reglamentos del cabildo y de la sindicatura, y los lineamientos para la imposición de

multas a los jueces calificadores" ... (Sic).

DOS. - Mediante oficio COTAIP/0298/2018, la titular de la Coordinación de Transparencia,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de la

resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, dictada con fecha 26 de

enero de 2018, por los Comisionados del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso

a fa Información Pública, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado de

TRES. - Con fecha 01 de febrero de 2018, mediante Sesión Extraordinaria CT/016/2018,

este Órgano colegiado dictó resolución en los siguientes términos: PRIMERO. - "Se instruye

a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emitir la

circular correspondiente en la que, de conformidad con la presente resolución se realice la

búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman la estructura orgánica

de este Sujeto Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la

recepción de la circular respectiva, en cuanto al documento denominado: "Lineamientos

para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Las respuestas que

proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de todas y cada una de las

constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la instrucción de

búsqueda informativa que recibieron de su superior jerárquico y que avalen la declaratoria

de inexistencia respectiva. SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado de dicha

búsqueda deberá comunicarlo a este órgano Colegiado, para efectos de proceder en

términos do lo señalado en la resolución del órgano Garante y de lo establecido en el
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CUATRO. - Mediante oficio número COTAIP/0336/2018, la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de haberse

realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran

la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, respecto del documento denominado:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores", se declara

su inexistencia, adjuntando las constancias que acreditan dicha búsqueda y solicita a este

Órgano colegiado, se proceda de en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción

II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. --

CINCO. - Con fecha 09 de febrero de 2018, este Comité, mediante Sesión Extraordinaria

CT/018/2018, resolvió: PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138

y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción

II, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y por las razones expuestas en el Considerando III de esta Acia, este Comité,

CONFIRMA, que la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia v/o Sistema ínformex, mediante números de folio 01898617, no existe, por

lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". SEGUNDO.-

Por conducto de ¡a Coordinación de Transparencia, se informe a la Dirección de Asuntos

Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, genere el documento denominado:

"Lineamientos para ¡a imposición de Multas a los Jueces Calificadores" en

observancia a su atribución señalada en el artículo 194 fracción XLI del Reglamento de la

Administración Pública Municipal que a la letra dice: "Emitir los lineamientos de carácter

jurídico, administrativo y para la imposición de multas, a losjueces calificadores para

el mejor cumplimiento de sus funciones.". TERCERO. - De conformidad con el numeral

138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se ordena

dar vista al Órgano de Control Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de

que en su caso inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente,

mismo que deberá informar a la Titular de la Coordinación de Transparencia para qu% a su

ve>: lo haga del conocimiento del Órgano garante."

SEIS. - Con fecha 12 de febrero de 2018, mediante oficio COTAIP/0337/2018, se solicitó a

la Dirección de Asuntos Jurídicos, generar el documento denominado: "Lineamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores", en cumplimiento a ia resolución

dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria CT/018/2018, de fecha

nueve de febrero del año dos mil dieciocho, y a lo mandatado en la resolución dictada por

el Órgano Garante, en la que se ordena se proceda de la siguiente manera: "SI al finalizar
las gestiones señaladas con antelación, se determina que la información requerida

es inexistente, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento Obligado de

conformidad con lo dispuesto en ¿I articulo 144 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado y toda vez que,

en términos del artículo 2G9. fracción XL del Reglamento de la Administración Pública

dci Municipio de Centro, Tabasco, /■? Dirección de Asuntos Jurídicos tiene entre otras
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funciones la creación de ¡os lineamientos requeridos, ordenará a la citada dirección

la generación de ¡os mismos.". Asimismo, mediante oficio COTAIP/807/2018, se dio vista

a la Contraloría Municipal, a efecto de que en su caso inicie el procedimiento administrativo

de responsabilidad correspondiente. -«—

SIETE. - Mediante Oficio DAJ/SAJ/00051/2018, el titular de la Dirección de Asuntos

Jurídicos, informa: "Esta dirección de Asuntos Jurídicos en cumplimiento a la citada

Resolución dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria

CT/018/2018, y a lo que estatuye el numeral 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Vigente en el Estado, mencionado en el párrafo anterior,

se funda y motiva la imposibilidad de emitir los "Lineamientos para la imposición de multas

a jueces calificadores", en virtud de que del precepto jurídico, que se invoca (209, fracción

XL del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco), no se

advierte la facultad de emitir los "Lineamientos para la imposición de multas a jueces

calificadores", ya que las atribuciones y responsabilidades de ios jueces calificadores son

normadas por la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos" y la "Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco", pues son estas

quienes contienen las facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este caso

a los Jueces Calificadores son Servidores Públicos. Así tenemos que de todo Servidor

Público, debe observar lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos de! Estado de Tabasco, en el cual dice: "Todo servidor público

tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo

o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que

correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales", (sic) Por lo cual en caso del

incumplimiento de dichas obligaciones se aplicará lo dispuesto en el Articulo 53:

"Las sanciones por la falta administrativa consistirán en:

I. Apercibimiento privado o público.

II. Amonestación privada o pública.

III. Suspensión.

IV- Destitución del puesto.

V. Sanciones Económicas; y

VI. ■ Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio

público.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique

lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no

excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado, y de diez a

veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será

aplicable por conductas graves de los servidores públicos. Para que una persona que

hubiere sido inhabilitada en los términos de la presente Ley por un plazo de diez años,

pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la

Dependencia o Entidad a la que pretende ingresar, dé aviso a la Contraloría, en forma

razonada yjustificada de tal circunstancia. La contravención a lo dispuesto por el párrafo

que antecede, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley,

quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. Los

puntos resolutivos de las resoluciones por las que se declare la destitución o inhabilitación

de un servidor público, una vez que haya quedado firme, serán publicados en el Periódico
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Oficial del Estado, debiendo llevar los órganos de control correspondientes, los registros

administrativos para ello, así como informar a los órganos de control de los poderes del

Estado y de los municipios y al del Poder Ejecutivo Federal, el sentido de la resolución

correspondiente". No obstante es de aclarar que el Reglamento de la Administración

Pública de Centrojabasco, visible en la página oficial si bien establece la facultad

del Director de Asuntos Jurídicos la de "emitir los lineamientos de carácterjurídico,

administrativo y para la imposición de multas, a losjueces calificadores para el mejor

cumplimiento de sus funciones", estos se encuentran en diversos dispositivos

jurídicos como son el Reglamento de Jueces Calificadores, Bando de Policía y Gobierno

del Municipio de Centro, y demás lineamientosjurídicos para el mejor cumplimiento de sus

funciones. Por último, respetuosamente solicito al Instituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, se dé por concluido el Recurso de Revisión

RR/DAi/1777/2017 correlativo a la Resolución dictada por el Comité de Transparencia en

su Sesión Extraordinaria CT/018/2018, ya que se ha fundamentado qué dichos lineamentos

no pueden ser emitidos, debido a que existe una marco normativo encargado de Regular

las sanciones a los Jueces Calificadores en su carácter de Servidores Públicos."-

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II, 144 y 145 de

la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco, este

Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la resolución

del Recurso de Revisión número RR/DAi/1777/2017-Pl, dictada con fecha 26 de enero de

2018, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, se procede en términos de lo previsto en ios artículos 43 y 44 fracción

II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción

II, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. -

Es necesario destacar el contenido del artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señala:

"Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será

ejercido en tos términos dispuestos por la ley. El derecho la información será garantizado

por el Estado.

Toda persona tiene derecho el libre acceso información plural y oportuna, así como a

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de

expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso las tecnologías de la información comunicación,

así como a los servidos de radiodifusión telecomunicaciones, incluido el de banda ancha o

Internet. Para tales efectos, el Estado estableceré condiciones de competencia efectiva en

la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en &l presente artículo si observará lo siguiente:
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A- Para el ejercicio del derecho de acceso la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases.

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones,

la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de

inexistencia de la Información.

Asimismo, se prevé en los artículos 3, fracción Vil, 129, 138 y 139 de la Ley General de

Transparencia y Acceso la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135, 137, 144 y 145 de la

Ley de Transparencia Acceso la Información Pública de! Estado de Tabasco, lo siguiente:

Ley General de Transparencia Acceso la Información Pública:

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vil. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente

el ejercido de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus

Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual,

electrónico, informático u holográfico;

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre

aquellos formatos existentes, conforme a las características tísicas de la información o del

lugar donde se encuentre así So permita.

Artículo 133. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el

Comité de Transparencia:

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

Expediré una resolución que confirme la inexistencia de! Documento;

Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciono;- o que prc ñu acreditación de la imposibilidad de

su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso

particular no ejerció dichas facultades, competencias funciones, lo cual notificará al

solicitante través de la Unidad de Transparencia, y
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Notificaré al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso,

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Articulo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada contendré los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, ademes de señalar las

circunstancias de tiempo, modo lugar que generaron, la inexistencia en cuestión y señalará

al servidor público responsable de contar con la misma.

Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco:

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIH. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente

el ejercicio de fas facultades, funciones y competencias las actividades de los sujetos

obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros;

Artículo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso los Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o de!

lugar donde se encuentre así lo permita.

Artículo 137. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se

turnen todas ¡as Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de
acuerdo sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto

Obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará ei caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento:

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, que previa acreditación de la

imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada motivada, las razones

por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o

funciones, lo cual notificaré a! solicitante través de la Unidad de Transparencia, y;

IV. Notificará al órgano de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso,

deberá iniciar el procedimiento de responsaf- toad administrativa que corresponda.

Artículo 145 La resolución de! Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada, contenderá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener

la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las
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circunstancias de tiempo, modo lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalaré

al servidor público responsable de contar con la misma.".

I!.- Del análisis y valoración realizado a la respuesta otorgada por el titular de la Dirección

de Asuntos Jurídicos, respecto de lo mandatado en la resolución dictada por el Órgano
Garante, en !a que se ordena se proceda de la siguiente manera: "Si al finalizar las

gestiones señaladas con antelación, se determina que la información requerida es

inexistente, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento Obligado de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 144 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública vigente en el Estado y toda vez que, en términos del artículo

209. fracción XL del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, la Dirección de Asuntos Jurídicos tiene entre otras funciones la

creación de los lineamientos requeridos, ordenará a la citada dirección la generación

de los mismos.", este Comité advierte que habiéndose realizado el procedimiento de

búsqueda exhaustiva, el cual se ajustó a las circunstancias de tiempo lugar y modo

previstos en los artículos 139 de la Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información

Pública 145 de la Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estsdo de

Tabasco, y de la determinación expresada por el titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos

mediante su oficio DAJ/SAJ/00051/2018, transcrito en el punto SIETE de los

ANTECEDENTES de esta Acta, es importante resaltar que:

1 - De acuerdo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación

que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de sus finalidades

primordiales la de garantizar a toda persona, el acceso a la información en posesión de los

S uj etos Obi ig a dos.

2.- La información que deben proporcionar los Sujetos Obligados es aquella que documente

el ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones.

3- Las Sujetos Obligados sólo estarán constreñidos a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos.

4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos de las

unidades administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de Transparencia^! cual,

en su caso, deba confirmar su inexistencia. -*a

En el presente caso, se realizó el procedimiento necesario para localizar la información

interés del solicitante; inexistencia que fue confirmada por este Comité de Transparencia

en términos de lo establecido en el artículo 144 de ía Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado. De conformidad con las razones y justificaciones

expresadas por el Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos, este órgano Colegiado, con

fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley Genera! de Transparencia

Acceso la Información Pública. 47, 48 fracción II, 144 y 145 de La Ley de Transparencia

estatal, considera procedente confirmar que, para efectos de sancionar mediante la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores, estos se encuentran en diversos

dispositivos jurídicos como son el Reglamento de Jueces Calificadores, Bando de Policía y

Gobierno del Municipio ds Centro, y demás lineamientos jurídicos para el mejor

cumplimiento de sus funciones. Además, que las atribuciones y responsabilidades de los
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jueces calificadores son normadas por la "Ley Federal de Responsabilidades de los

servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado

de Tabasco", pues son estas quienes contienen las facultades para sancionar a ios

Servidores Públicos y en este caso a los Jueces Calificadores son Servidores Públicos. Así

tenemos que de todo Servidor Público, debe observar lo dispuesto en el Artículo 47 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en el cual

dice: "Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al

procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales",

(sic) Por lo cual en caso del incumplimiento de dichas obligaciones se aplicará lo dispuesto

en el Artículo 53:

"Las sanciones por la falta administrativa consistirán en:

VII. Apercibimiento privado o público.

VIII. Amonestación privada o pública.

IX. Suspensión.

X. Destitución del puesto.

XI. Sanciones Económicas; y

XII. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en ei servicio
público.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique

lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no

excede de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado, y de diez a

veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será

aplicable por conducías graves de los servidores públicos. Para que una persona que

hubiere sido inhabilitada en los términos de la presente Ley por un plazo de diez años,

pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plszo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la

Dependencia o Entidad a la que pretende ingresar, dé aviso a la Contraloría, en forma

razonada y justificada de tal circunstancia. La contravención a fo dispuesto por el párrafo

que antecede, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley,

quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. Los

puntos resolutivos de las resoluciones por las que se declare la destitución o inhabilitación

de un servidor público, una vez que haya quedado firme, serán publicados en el Periódico

Oficial del Estado, debiendo llevar los órganos de control correspondientes, ¡os registros

administrativos para ello, así como informar a los órganos de control de los poderes del

Estado y de los municipios y al del Poder Ejecutivo Federal, el sentido de la resolución

correspondiente". Además de que, para efectos de sancionar mediante la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores, se determina que "estos se encuentran en diversos

dispositivos jurídicos como son ei Reglamento de Jueces Calificadores, Bando de

Policía y Gobierno del Municipio de Cintro, y demás lineamientos jurídicos para el
mejor cumplimiento de sus funciones. Por ¡o que se confirma que los Lineamentos

para la imposición de multas a Juecer, Calificadores no pueden ser emitidos en virtud

de que del precepto jurídico, que se invoca (209, fracción XL del Reglamento de la

Administración Pública de! Municipio de Centro, Tabasco), no se advierte la facultad de
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emitir los "Lineamiontos para la imposición de multas a jueces calificadores", ya que las
atribuciones y responsabilidades de los jueces calificadores son normadas por la "Ley

Federa! de Responsabilidades de los servidores Públicos"y la "Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco", pues son estas quienes contienen las

facultades para sancionar a los Servidores Públicos y en este caso a los Jueces
Calificadores son Servidores Públicos. -

MI.- De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en relación con la determinación de dar vista al Órgano de Control
interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el

procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, en la presente Sesión,
en uso de la voz el C. Contralor Municipal, quien a su vez funge como Secretario de este

Órgano Colegiado, manifiesta que derivado de la determinación realizada por el Titular de
la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante oficio DAJ/SAJ/00051/2018, y que ha

quedado debidamente justificado en la presente Sesión, y de la confirmación que

este Comité realiza, la Contraloría Municipal, considera que no existe materia para
proceder al inicio de procedimiento de responsabilidad que señala el artículo 144 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de presunto incumplimienío

a las obligaciones de los servidores públicos por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
en lo que respecta al caso que nos ocupa.

V.- Por ío antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes CONFIRMA:

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción M, 144 y 145 déla Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las

razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité, CONFIRMA, que no

existe la facultad de la Dirección de Asuntos Jurídicos para generar el documento

denominado "Lineamientos para sancionar a Jueces Calificadores", en virtud de que
para efectos de sancionar medíante la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores,
estos se encuentran en diversos dispositivos jurídicos como son el Reglamento de Jueces

Calificadores, Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y demás lineamientos
jurídicos para el mejor cumplimiento de sus funciones. Además, que las atribuciones y
responsabilidades de los jueces calificadores son normadas por la "Ley Federal de

Responsabilidades de los servidores Públicos" y la "Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Tabasco", pues son estas quienes contienen las
facultades para sancionar a loe Servidores Públicos y en este caso a loa Jueces
Calificadores son Servidores Públicos. gW.

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral ¡3Í1 iracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA que no existe materia

para proceder al inicio de procedimiento de responsabilidad que señala e! artículo 144 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado, de presunto
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
,,

incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos por parte de la Dirección de

Asuntos Jurídicos, en lo que respecta a generar e! documento denominado "Lineamientos

para sancionar a Jueces Calificadores"

TERCERO. - Emitir el Acuerdo que corresponda y notificarlo a la solicitante por parte de la
Titular de la Coordinación de Transparencia Acceso la Información Pública, acompañando

la presente Resolución-,

CUARTO. - Publíquese ía presente acta en e! Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntar

Constitucional de Centro, Tabasco. /Í*52~ÍSÍÍ>
Ygpéi

\Jirrtenez López,

de Asuntos Jurídicos Stiraíí
Preside

Lie. Ricard

Contra

Secr&ía

Lie. Mary CarnVíTAIamina
Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a ía Información Pública

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB- MÉX.

Centro-
somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO: CA/021/2018

Villahermosa, Tabasco a 09 de febrero 2018

ASUNTO: el que se indica

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención al MEMORÁNDUM COTAIP/001/2018 de fecha de 07 de febrero 2018,

circular COTAIP/007/2018, número de expediente de control interno COTAIP/807/2017,

con número de folio 01898617, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a lo requerido

por el interesado Casiano López Gómez respecto a:

"Lineamientos para la imposición de multas los jueces calificadores."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, de cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de

su conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo. De acuerdo a las atribuciones

de la Coordinación General Asesores contenidas en el artículo 38, del reglamento de la

Administración Pública del municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

io Au, us o Chan Lugo :.

■

ú .
Coordinación General de Asesores / " ■ C "\

J
■ .

C.c.p. C. Casilda Ruiz Agustín. -Presidenta Municipal de Centro. - para su conocimiento

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CEMTBO

VILLAHCRMOSA. TAB Vil

somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO: CA/020/2018

Villahermosa, Tabasco a 08 de febrero 2018

ASUNTO: circular

ENLACES DE LA COORDINACIÓN DE ASESORES

PRESENTE

En atención al MEMORÁNDUM COTAIP /001/2018 fecha de 07 de febrero 2018,

circular COTA!P/007/2018, número de expediente de control interno COTAIP/807/2017,

con número de folio 01898617, mediante el sistema infomex, el cual solícita se dé

cumplimiento a lo requerido por el interesado Casiano López Gómez respecto, a:

Lineamientos para la imposición de multas los jueces calificadores. Solicito se instaure una

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos del área que representan.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Lugo

Coordinación General de Asesores

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco noi,Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahetmosa, Tabasco. Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.vulahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONftl. DE CENTRO

VILLAHERMOSA. I Al I KIÉX-

somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 08 de febrero 2018

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención a la circular COTAIP/020/2018 de fecha de 08 de febrero 2018, para dar

respuesta al MEMORÁNDUM COTAIP /001/2018 fecha de 07 de febrero 2018, circular

COTAIP/007/2018, número de expediente de control interno COTAIP/807/2017, con

número de folio 01898617, mediante sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento

a lo requerido por el interesado Casiano López Gómez respecto a:

"Lineamientos para la imposición de multas los jueces calificadores."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en el área que represento dentro de la coordinación, hago de su

conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Mtro. D

Progr

León Peralta

is'v Proyectos

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
■- i ai ii .cu -..\ i ai -.i[ .

somos todos
H. Ayuntamiento JOI6-JD1B

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 08 de febrero 2018

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención a la circular COTAIP/020/2018 de fecha de 08 de febrero 2018, para dar

respuesta al MEMORÁNDUM COTAIP /001/2018 fecha de 07 de febrero 2018, circular

COTAIP/007/2018, número de expediente de control interno COTAIP/807/2017, con

número de folio 01898617, mediante sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento

a lo requerido por el interesado Casiano López Gómez respecto a:

"Lincamientos para la imposición de multas los jueces calificadores."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en el área que represento dentro de la coordinación. Hago de su

conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lincamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Centro

Atentamente

COORDINACIÓN GENERAL

LJE ASESORES

Enlace administrativo

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco. Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTSO

VILLAHERMOS*, TAB. MÉX.

Ceittm-
somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 08 de febrero 2018

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención a la circular COTAIP/020/2018 de fecha de OS de febrero 2018, para dar

respuesta al MEMORÁNDUM COTAIP /001/2018 fecha de 07 de febrero 2018, circular

COTAIP/007/2018, número de expediente de control interno COTAIP/807/2017, con

número de folio 01898617, mediante sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento

a lo requerido por el interesado Casiano López Gómez respecto a:

"Lincamientos para la imposición de multas los jueces calificadores."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en el área que represento dentro de la coordinación. Hago de su

conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

#^& css^y :

de Jesús Zavala Balcazar

Enlace Jurídico

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco. Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.viltahermosa.gob.mx



H UUHTUMNTO CeMOItaaOHtí Di CENTUO

. TAS MU

somos todos

Noveno Regidor

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

Vülahermosa, Tabasco; a 07 de Febrero del 2018.

OFICIO No: REG09/0004/2018.

ASUNTO:Propuesta de respuesta circular COTAIP/007/2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Por este conducto en forma atenta y respetuosa, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva

en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de

su conocimiento que no se encontró información con respeflo de los untamientos para la imposición de multas a

los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad

administrativa a mi cargo.

Sin otro asunto a tratar aprovecho la ocasión, para enviarles un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

C. ROBERTC/ROMERO DEL VALLE

5VENO REGIDOR

O

,,■,.- •<

8r

COORD" . CU i-.uí FRA

VACC1LSOAI

PtlEU(.A Cti MUNltlPIO O£L CENTRO

Ccp. C CMIdi Ruli *«i>«ln. hnkMH HIVHUpH, Fu tu OMMHMs

Secretaría del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C P 86035

Tel. 310 3232 Ext 1133,1134, Villahermosa
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

YIUAHERMQSA ÍAB MÉi

Centra-
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
S, ,4no (íe/ V Centenario del

Encuentro de Das Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/032/2018.

Asunto: Respuesta a Circular No. COTAIP/007/2018.

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, derivado de la solicitud presentada vía recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-

Pl. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "Lineamientos para la imposición de Multas a los jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la

información ? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general en la Secretaria Particular a mi cargo, no se localizó la

información que nos solicita, agregándole para tales efectos la documentación que sustenta dicha

búsqueda.

Esta Secretaría reitera el compromiso de colaborar con la Coordinación a su digno cargo, de

acuerdo a las posibilidades, atribuciones y responsabilidades inherentes a las funciones propias de

las mismas.

3 fe
ATENTAME

.^i*-
LIC. MARIO RAÍAEL ErUSTILLOS BORl

'¿RETAMO PARTICULAR. SECRETARÍA

C.c.p.- Archiva.

LMRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco i/.oi Tabflsrn
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



H.*YUMTAMIEhTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLA HERMOSA TAB MÉH

Centro-
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del V Centenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/026/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Viliahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/007/2018, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado del

recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos físicos y en general en toda la documentación que tenga en resguardo

a fin de indagar información respecto de: "Lincamientos para la imposición de Multas a los jueces

Calificadores"... ¿Cómo desea reci bi r la información ? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las

áreas internas que conforman a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente anexando todos y

cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMEf

LIC. ÍIO RABftELBUSTILlOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR

H AVUNTAMIEMTO CONÍTIT

DE CÍMT«Oi01S-20ia

secretaría partÍcular

C.c.p.-Archivo.

LMRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. !AB Htt

Centro-
somos iodos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del VCentenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

LIC. ALBERTO GULAR JIMÉNEZ.

ASISTENTE EJECUTIVO.

PRESENTE.

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/027/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero del 2018.

En relación a la Circular No. COTAIP/007/2018, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado del

recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos físicos y en general en toda la documentación que tenga en resguardo

a fin de indagar información respecto de: "Lincamientos para la imposición de Multas a los jueces

Calificadores"... ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las

áreas internas que conforman a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente anexando todos y

cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

:. EL BUSTILLOS BORGES

ETARIO PARTICULAR

H. AVUNTAMIENTO CONtriTL-CtON^

DI CENTRO.70IS-2018

SECRETARÍA PARTICULAR

C.c.p.- Archive.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal

Pa^po Tabasro i/.m. Taba^rn

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



H ttYUNTAWENTO COHSTITLiCIQNAL DE CENTRO

■i/ILLAHFBWrjñA TAR MÉ*

Centro-
somos todos

H Ayi,ntjrnfn(p JQIA Jílhfl

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año de! VCentenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

L.C.P. GERARDO HERNÁNDEZ MORALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

PRESENTE.

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/028/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

En relación a la Circular No. COTAIP/007/2018, que nos hizo llegar la Líe. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado del

recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos físicos y en general en toda la documentación que tenga en resguardo

a fin de indagar información respecto de: "Uneamientos para la imposición de Multas a los jueces

Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información ? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT"... (Sic).

De los resultados obtenidos, deberá rendir el informe correspondiente.

ATENTA

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

ve

¡É

«. AYUNTAMIEfílU COMÍTITUtlOUAt.

SECRETARÍA PARTICULAR

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco uoi, Tabasco aooo.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



H AVUHTAMIEHTD CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERWOSA. TAB UÍI

Centro-
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del V Centenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/029/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

PRESENTE.

En relación a la Circular COTAIP/007/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado del recurso

de revisión RR/DAI/1777/2017-PI. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos físicos y en general en toda la documentación que tenga en resguardo

a fin de indagar información respecto de: "Lincamientos para la imposición de Multas a los jueces

Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través det sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud de Lineamientos para la

imposición de Multas a los jueces Calificadores.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

H. «YUNTAMitlíTQ tOWCTIl'XÍOWAi

OítENTkO20J6-ZUlS

SECRETARIA PARTICULAR

L.C.P. GERARDO HERNÁNDEZ MORALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

C c.p.- Archivo.

LMRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco i¿ci, Tabasco 2000.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



M AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLA HERMOSA. TAR MÉX

Centro-
somos Codos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del VCentenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/030/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

LIC. MARIO RAFAEL BUSTILLOS 8ORGES

SECRETARIO PARTICULAR.

PRESENTE.

En relación a Circular COTAIP/007/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado Casiano López Gómez. Solicito a usted que

realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en general en toda la

documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto de: "Lineamientos

para la imposición de Multas a los jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en ios archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud de Lineamientos para la

imposición de Multas a los jueces Calificadores.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

DE CENTKO201Í-3013

££Cí£TARÍA PARTICULAR

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

C.c.p.- Archivo.

L.MRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco i¿oi. Tabasco 2000.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



H AYUhia^lEMTO GONSTITUCKJhAl DE CfHTRQ

VILLOHEKMO5A T4B MÉX

somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del V Centenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/031/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

LIC. MARIO RAFAEL BUSTILLOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR.

PRESENTE.

En relación a Circular COTAIP/007/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado Casiano López Gómez. Solicito a usted que

realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en general en toda la

documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto de: "Lincamientos

para la imposición de Multas a ios jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... [SícJ.

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud de Lincamientos para ta

imposición de Multas a los jueces Calificadores.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. ALBE

ASIST

H. AYUNTAMI£!>nO CONSTITUCIÓNAl
DE C£NTROÍ016-2013

RJIMENEZ

UTIVO.

C.c.p.- Archivo.

L.MRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106
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YI.1.ÍHEF-WJL.S T»8 HÉX

C&ntro
sün>ostodos

Secretaría del Ayuntamiento

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco'

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0306/2018.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

LtC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero

de 2018, a través del cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de esta

Secretaría del Ayuntamiento, respecto de la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "Lineamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"(Sic).

Al respecto hago de su conocimiento que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable, en las coordinaciones, unidades administrativas y jefaturas de departamentos

adscritos a esta Secretaría, como son: Unidad de Registro Civil mismo que actualmente no cuenta con

titular, Unidad Técnica y su Departamento de Control y Seguimiento; Unidad de Asuntos Jurídicos y sus

Departamentos siguientes: Departamento de Seguimiento, y Departamento de Acuerdos y Actas de

Cabildo; Unidad de Enlace Administrativo; Unidad del Registro del Servicio Militar; Coordinación de

Asuntos Religiosos y sus Departamentos siguientes: Departamento de Relaciones Eclesiásticas y

Departamento de Gestión; Coordinación de Delegados, su respectiva Subcoordinación y sus

Departamentos siguientes: Departamento de Información y Análisis y Departamento de Seguimiento a

Demandas Sociales; y la Coordinación de Protección Civil, con su Subcoordinación Operativa que consta de

los Departamentos siguientes: Departamento de Monitoreo, Operación y Atención a Emergencias, y

Departamento de Inspección y Supervisión; Subcoordinación de Prevención de Riesgos, que consta de los

Departamentos siguientes: Departamento de Redes Ciudadanas, Departamento de Protección Civil,

Departamento de Capacitación, y Difusión de la Cultura de Autoprotección y Departamento de Dictamen, y

Enlace Administrativo; no encontrándose información respecto a los Lineamientos para la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores, así como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por tal

motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta Secretaria del Ayuntamiento y sus

coordinaciones y unidades administrativas referidas; adjuntando al pr^áente los documentos que acreditan

dicha búsqueda.

Sin otro particular, aprovemo la ocasión para enviarlevún^cordialiakjdo.

C.C P. C Casilda Bwz fl&uitin Presidenta Municipal de Centra. Pj/fi conocimiento.

C.CC P Archivo/Minutario,

l*DM6VL*JUCC

Secretaría del Ayuntamiento""

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1104, Vi I lahermosa, Tabasco. México.



Centro-
somos todos

UNIDAD

TÉCNICA

Secretaría del Ayuntamiento

"2018, Aña del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

KEBWlOSÁfKfcNTRO, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

CIRCULAR NÚMERO: SA/0008/2018.

ASUNTO: EL QUE SEN

ADMINISTRATIVASCC

DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número

02 de febrero de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de esta

Secretaria del Ayuntamiento, respecto [Je la solicitud de información que presentó Casiano

López Gómez a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo

siguiente: "Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calíficadores"(Sic).

Al respecto, solicito tengan a bien realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos de las áreas adscritas a la Coordinación y/o

unidades administrativas a su cargo, debiendo hacer llegar su respuesta a más tardar a las

11:00 horas del día martes 06 de febrero de 2018, para estar en condiciones^de-dar

respuesta al peticionante.

Sin otro particular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial salut

ATENTAMENT

SECRETAI

rOORDINACIÓN

PROTECCIÓN CIVIL

M.D. Ui

WK) MILITAR // Se.

aseo Tabasco #T4&f-eeiónia Tabasco 20'

3232 Ext 1104, VNlahermosa, Tabasco.



..■*.. TAB Htl

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

2018,/Año de V Centenario del encuentro de dos mundos en

Tobasca

OFICIO: SA/CPC/020 /2018

Villahermosa, Tabasco a 6 de febrero de 2018

Asunto: Lineamientos de Imposición de Multas

M.D. ULISES CHAVEZ VELEZ U

SECRETARIO DEL AYUNTAMIEOTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circula' número SA/008/2017, de fecha 2 de febrero de 2018,

mediante el cual a su vez remite el circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en el cual envía la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que requirió lo siguiente:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores." (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos di; esta Coordinación de Protección Civil, así como en las

subcoordínaciones: Prevención de Riesgo, Área Operativa e Inspecciones y Enlace Administrativo. En las

cuales no se encontró información con respecto a "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", así como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información de esta coordinación a mi cargo

Sin otro particular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UC ANTONiqHCiNATHAN MOSCOSO BAENA

COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

COORDINACIÓN
" PROTECCIÓN

27 de Febrero 1522, Col Gil y Saenz, C.P. 86080, Villahermosa Tabasco /

Tel. 316 8816 y 316 7916



Unidad de Registro del Servicio Militar
"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

num.de oficio: sa/ursm/030/2018

asunto: el que se indica.

Villahermosa, centro, tabasco; a 06 de febrero de 2018.

M.D. ULISESCHAVEZVELEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

PRESENTE

Por medio del presente, en atención a la circular número SA/008/2018, de fecha 02

de febrero de 2018, mediante e! cual a su vez remite la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de

febrero de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Publica, a través del cual solícita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaria del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: " Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores " (Sise).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad de Registro del Servicio

Militar, no se encontró información con respecto de los Lincamientos para la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores, así como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por

tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta Unidad administrativa a mi

cargo.

Sin otro_particular, aprovecho la,ocasión para enviarle un cordial saludo.

áSmcssSÍ

Lie. Fernando r^haeile jlJKrez *

g mi

TITULAR DB LA UNIDAD DE RECBIST _L*S«loMI6
UNIDAD OE REGISTRO

DEL SERViCiO

MILITAR

Calle José Maria Morelos y Pavón #151,"Colonia AtastaSteSetra;-

Villahermosa, Tabasco. México, C.P. 86100,

Tel. 3 54 95 72, Villahermosa, Tabasco. México
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■-IL1 fl"í htfO)A IAB WL)

Centro

Secretaría del Ayuntamiento

"2018, Año del V Centenario del Encuentra de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0043/20Í8.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

M.D. ULISES CHAVEZ VELEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número SA/008/2018, de fecha 02 de

febrero de 2018, mediante el cual a su ve; remite la circular número COTAIP/007/2018, de fecha

02 de febrero de 20.L8, signado por la Lie, Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"(SÍc).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físico:; y electrónicos de esta Unidad de Asuntos Jurídicos, así

como en su Departamento de Seguimiento y Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo, no se

encontró información con respecto de los Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores, así como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular.^provecho la ocasión para enviarle un cordial

ATENTAMENTE

' V LIC. PJJtfÉAÍlÁfiÍA GARCÍA ASCENC1U\ = A5(j/
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDK$S R'°'COs

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

CCP Archivo/Minutario

t A.I.C.C.

Secretaria del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco #1401. Colonia Tabasco 2000 CP 86035

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa. Tabasco. México.



Coordinación

de Asuntos Religioso!

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Vi I la hermosa Tabasco, a 06 de Febrero de 2018

Oficio No. CAR/029/2018

M.D. Ulises Chávez Vélez

Secretario del Ayuntamiento

Presente

Por medio del presente, en atención a la CIRCULAR NÚMERO: SA//00S72018, de fecha 02 de

febrero de 2018, mediante el cual a su vez remite la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02

de febrero de 2018, signado por la Lie Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaria del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente. "Lineamientos para la
Imposición de Multas a los Jueces Calificadores" (Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable en
todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad de Asuntos Religiosos, asi como en su

Departamento de Gestión y Departamento de Relaciones Eclesiásticas, no se encontró información
con respecto de los Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores, así

como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por tal motivo se aclara la inexistencia de
dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lic..í5uittenno Guzmán Mayo

Coordinador

C c p. Casilda Ruiz Agustín - Presidenta Municipal de Centro ■ Para * superior conadmtento
L< c.p. ftrcrijvo

Prolongación Paseo Tabasco tt 1401

Colonia TaBasco 2000. C.P B6D35

Villahermosa. Tabasco

Tel 310 32 32

Para un mejor municipio
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VIUAHEUKMA. TAI. "' ■

íomos todos

Secretaría del Ayuntamiento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO. SA/UEA/0062/2017.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEIBRERO DE 2017.

M.D. ULISES CHAVEZ VELEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE.

En atención a la circular número SA/0008/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

mediante la cual a su vez remite la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de

2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través de la cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaria
del Ayuntamiento, respecto de la solicitud oe información que presentó Casiano López

Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo
siguiente: "Líneamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad

Administrativa, no se encontró información con respecto de los Líneamientos para la
Imposición de Multas a los Jueces Calificadores, asi como ningún dato que guarde

relación con lo solicitado, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información.

Sin otro particular, le envío un afectuoso y cordial saludo.

ATEHÍ]

LIC. PATRI

DE LA UNID

■v

C. c. p.-Archivo/M muí ario

L'PRA/has*

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
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Centro-
somos lodos

Secretaría del Ayuntamiento

"201 fc Año del V Centenario del Encuentio de Dos Mundos en Tabasco"

i

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0044/2018.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

V1LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

M.D. ULISESCHÁVEZVÉLEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número SA/008/2018, de fecha 02 de

febrero de 2018, mediante el cual a su vez remite la circular número COTA1P/007/2018, de fecha

02 de febrero de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de ta Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "Lineamíentos para la

Imposición de Multas a los Jueces CalÍficadores"{Síc).

Al respecto, hago de su conocimiento pue después, de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacio;, físicos y elect-ónicos de esta Unidad de Registro Civil, no se

encontró información con respecto de los Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores, así como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UC. DULCEJAftffiA GARCÍA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUN

DE LA SECRETARÍA DEL AYUN

C C.P. Ait

LA.l.CX.

Centro-
ornostodos

f
)^<sm

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villatiermosa, Tabasco México.
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Centro-
lirios todo*

Secretaria del Ayuntamiento

"2018, Año del V Centenario dei Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

VILLAHERMOSA,TA8ASCO,a 6 de febrero de 2018

OFICIO NÚMERO: SA/UT/008/2018

M.D. ULISES CHAVEZ VELEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE

En atención a su Circular Número SA/0008/2018, donde anexa circular número

COTAIP/007/2018, signado por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, mediante el cual remite la solicitud de información que

presentó Casiano López Gome?., a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, en el que solicita la siguiente información: "Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Al respecto me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva en

los archivos de esta Unidad Técnica y en los archivos del Departamento de control

y seguimiento, no se encontró la información solicitada. Lo anterior para los

trámites conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

^NTO^ /

■cu*-? Np vi
¿?

ATENTA MENTE?

REC1B0OO///
SECRETARIA OEJL ///

GARCÍA

- DE 1¿A UNIDAD TÉCNICA
DE LA^ECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035

Tel. 3103232 Ext 1133,1134, Villahermosa, Tabasco. México.
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Coordinación de

Delegados Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICtp/SA/C.QM/050/2018

Villahermosa Tabaspó^Í3 de Febré%de 2018
M.D. ULISES CHAVEZVELEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número SA/008/2018, de fecha 02

de fefrero de 2018, mediante el cual a su vez remite la circular número

COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información

Pública, a través del cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de

las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaria del Ayuntamiento,
respecto de la solicitud de información que presentó Casiano López Gómez, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente:

"Lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores" (Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva
y razonable, en todos los espacios físicos y electrónicos de la Subcoordinación de

Delegados y las Jefaturas de Departamento de seguimiento a demandas sociales y
a la del Departamento de Información y Análisis, no se encontró información con
respecto de ios "Lineamientos para la imposición de multas a los Jueces

Calificadores" asi como ningún dato que guarde relación con lo solicitado; por tal
motivo se declara, inexistencia de dicha información en esta coordinación a mi cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. RUBÉN DARíFOfSoNIO MORALES
COORDINADOR DE DELEGADOS

COORDINA*
DELEGADOS

C.C.P.-archivo
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OFICIO No.

ASUNTO:

ST-068/2018

Enviando información

de búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 06 de Febrero cíe 2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, en relación a la solicitud de información presentada

por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lincamientos para la Imposición de Multas a los

Jueces Calificadores" ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en

todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores.

Portal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi

cargo, por lo que se anexa los oficios de búsqueda exhaustiva del personal del área a mi cargo para

avalar la presente declaratoria de inexistencia.

Reiterando la disposición de su servidor para colaborar con la Transparencia y la rendición de

cuentas como derecho de los gojíérrwaos al acceso>+a información pública, quedo a sus órdenes.

i. EMILIAN

SECRETA

e.c.p.- C. Casilda Ruii Agustín, Presidenta Municipal de Centr

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Centro-
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Secretaría

Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No. ST-069/2018

ASUNTO: Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Vi I la hermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

LIC. FERNANDO MIGUEL SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, en relación a la solicitud de información presentada

por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lincamientos para la imposición cíe Multas a los

Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Por esta razón, solicito que baga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de ías áreas

internas que conforman la Subdirección, departamentos o áreas a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento necesario para tales

efectos.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

c.c.p.- Afchiuo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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de Dos Mundos en Tabasco"

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-073/2018

ASUNTO: Enviando

información

búsqueda

exhaustiva.

de

Villahermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, de fecha 2 de febrero del presente año, signada por

usted y recibida por el suscrito en la misma fecha, en relación a la solicitud de información

presentada por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lineamlentos para Imposición de Multas a

los Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los archivos

físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO DE

INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es el motivo y

causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus órdenes.

LIC. FERN INGUEZ

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN y ESTADÍSTICA

e.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Secretaría

Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No.

ASUNTO:

ST-070/2017

Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

C. ÁNGEL SÁNCHEZ ALCUDIA

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, en relación a la solicitud de información presentada

por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lineamientos para la imposición de Multas a los

Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las áreas

internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento necesario para tales

efectos.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

t.c.p.- Archivo/minuta ti o

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Centro-
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Secretaría

Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No. ST-074/2017

ASUNTO: Enviando

información

búsqueda

exhaustiva.

de

Villahermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, de fecha 2 de febrero del presente año, signada por

usted y recibida por el suscrito en la misma fecha, en relación a la solicitud de información

presentada por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lincamientos para Imposición de Multas a

los Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los archivos

físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO DE

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es el motivo y

causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda ma

CORDIAL

CAN

DEPÁRTAMENT

c.c.p.- Archivo/minutarlo

ted, quedo a sus órdenes.

DÍA

EVALUACIÓN

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No.

ASUNTO:

ST-072/2018

Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Vi I la hermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

C. JULIO CESAR GONZÁLEZ ALEJANDRO.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN.

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, en relación a la solicitud de información presentada

por Casiano López Gómei, a través de Id Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lineamientos para la imposición de Multas a los

Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las áreas

internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento necesario para tales

efectos.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Secretaría
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No. ST-076/2018

ASUNTO: Enviando

información

búsqueda

exhaustiva.

de

Villahermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, de fecha 2 de febrero del presente año, signada por

usted y recibida por el suscrito en la misma fecha, en relación a la solicitud de información

presentada por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lincamientos para Imposición de Multas a

los Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los archivos

físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO DE

INVESTIGACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es el motivo y

causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus órdenes.

C. JULIO CES

DEPARTAM

ALEJANDRO

STVESTIGACIÓN

c.c.p.- Archivo/minutarlo

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No. ST-071/2018

ASUNTO: Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

UC. ANGÉLICA GUTIÉRREZ AGUILAR

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, en relación a la solicitud de información presentada

por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, relativa a; "respecto del documento: Lincamientos para la imposición de Multas a los

Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Por esta razón, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las áreas

internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento necesario para tales

efectos.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

t.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO No. ST-075/2018

ASUNTO: Enviando

información de

búsqueda

exhaustiva.

Vi I la hermosa, Tab. A 02 de Febrero de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/007/2018, con No. de Folio 01898617, de fecha 2 de febrero del presente año, signada por

usted y recibida por el suscrito en la misma fecha, en relación a la solicitud de información

presentada por Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: Lincamientos para Imposición de Multas a

los Jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través de! sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sig).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los archivos

físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO DE

SISTEMATIZACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es el motivo y

causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus órdenes.

CORDIALM

LIC. ANGÉLICA GUTIÉRREZ AGUILAR

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN.

C-C.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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ContralOTÍS "20Í8, Ario de/ \/ Centenario del Encuentro

Municini! ^e ^os Mundos en Tabasco"

Oficio: CM/SFOP/0289/2018

Asunto: Respuesta a Búsqueda Exhaustiva Razonable

Villahermosa, Tabasco a 07 de enero del 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

Por este conducto ie hago llegar copia legible de los Memorándums Números:

UEA/009/2018, SFOP/014/2018, SAI//2018, SNYPA/012/2018, SEIF/37/2018 y SEGM-

029-2018; en respuesta al memorándum SFOP/013/2018 dirigido a los subdirectores de

las áreas de la Contralona Municipal, solicitando se instaure el procedimiento de:

Búsqueda exhaustiva y razonable, En atención a la circular COTAIP/007/2018,

Expediente número: COTAIP/807/2017, FOLIO: 01898617; para efectos del debido

tratamiento a la solicitud relacionada con la solicitud de información, de Casiano López

Gómez, relativa: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores".

Al respecto y para efecto de dar cumplimiento a su solicitud, le informo que no se

cuenta con expedientes o archivos relacionados con la solicitud de conformidad a las

evidencias que se adjuntan al presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

o-

- , -■ i .1' ■ '■: . ill

d 7 r. ■■ Lie. Ricardo

Contra I
-.-: ■ . .■. ' IftHSMHENCíA ■

■ ' - i. -

. , ,.■■■■ ■.' 'i"... ■!.. ■

./

Díaz

CONTRALORIA MUNICIPAL

C.c.p. C. Casilda Ruiz Aguslin Presidenta Municipal por ministerio de ley.- Para su superior conocimiento.

C.c.p. Lie. Ángel Robles Hernández. Enlace de Transparencia de la Contratarla Municipal.

C.c.p. Archivo/Minutario.

L'RAUD/I'a



Contraloría

Municipal

Memorando número: SFOP/013/2018

Asunto: Solicitud de procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable

Vülahermosa, Tabasco, 6 de febrero de 2018

Para: Subdirectore Contraloría Municipal

De: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia

En atención a la circular COTAIP/007/2017, para efectos del cumplimiento de la resolución

RR/DAI/1777/2017-PI, relacionado con la solicitud de información presentado por quien dijo

llamarse: Casiano López Gómez, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas

a los jueces calificadores".

Al respecto les solicito atentamente, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del área a su cargo, considerando

todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica de la información de

interés del solicitante, e informe el resultado del mismo, adjuntando los documentos que

acrediten que se efectuó dicho procedimiento.

La respuesta a la Coordinación de Transparencia debe darse en un día hábil, por lo que

solicito su valioso apoyo para entregar sus constancias oportunamente, asi mismo, en caso

de entregar información que contenga datos personales, deberá entregarse en versión

pública, especificando ios datos eliminados.

articular, reciben un cordial saludo.

Atentamente.

llft Í7ÍÍL1Ü
pi:-.3a

. K^ceído Alberto Urrulia Diaz. Contralor Municipal

"1IVO.

«T ^1S!%^\

CONTRALORIA MUNICIPAL
Subdlrección de

Fiscalización de Obra

Pública



C&ntro Contraloría Municipal

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Memorándum: UEA/009/2018

Asunto: Informe sobre procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable

Villahermosa Tabasco, a 07 de Febrero de 2018

Para: LA. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y

Enlace de Transparencia

De: Lie. José Luis Palomo Sánchez

Subdirector de la Unidad de Enlace Administrativo

En atención al Memorándum No. SFOP/013/2018, donde nos solicita

instaurar un procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos del área a mi cargo respecto a la localización de

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores", al

respecto le informo lo siguiente:

Que esta Unidad de Enlace Administrativo no localizó en sus archivos

físicos y electrónicos documentación alguna respecto a la solicitud
anteriormente mencionada.

Siaqtro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente

C.c.p.- Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz.- Contralor Municipal.- Para su conocimiento.
C.c.p.- Archivo

CONTRALORÍA MUNICIPAL
Unidad de Enlace
Administrativo



Centro-
somos todos

Contraloría

Municipal

Memorando número: SFOP/014/2018

Asunto: Informe de procedimiento de

búsqueda exhaustiva v razonable

Villahermosa, Tabasco, 7 de febrero de 2018

Para: Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz

Contralor Municipal

De: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia

En atención a la circular COTAIP/007/2017, para efectos del cumplimiento de la resolución

RR/DAI/1777/2017-PI, relacionado con la solicitud de información presentado por quien dijo

llamarse: Casiano López Gómez, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas

a los jueces calificadores".

Le informo que en la Subdirección de Fiscalización de Obra Pública, así como en los

Departamentos de Fiscalización de Zona Urbana, Rural, de Control y Seguimiento de

Observaciones y Registro de Contratistas, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable

en las áreas, archivos físicos y electrónicos, y no se cuenta con la información solicitada,

por lo que se declara inexistente en la Subdirección a mi cargo.

Atentamente

L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector

Arq. Luis Barajas Rosique

Jefe del Departamento de Fiscalización de Zona Urbana

Ing. Natividad Sánchez Gómez

Jefe del Departamento de Fiscalización de Zona Rural

Ing. Orlando Ochoa Murillo

Jefe del Departamento de Control y Seguimiento de Estimaciones

Lie. José Adulfo Neme Cortés

Jefe del Deparlamento de Registro de Contratistas

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ce p. Archivo.

CONTRALORÍA MUNICIPAL

Sobdltección de

Fiscalización de Obra

Pública



somos tocios

Contrataría

Municipal

Memorando número: CM/SAI/006/2018

Asunto: Solicitud de procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

Villahermosa Tabasco a 7 de Febrero de 2018

Para: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia.

En atención al Memorando núm. SFOP/013/2018 respecto a la circular COTAIP/007/2017,

para efectos del cumplimiento de la resolución RR/DAI/1777/2017-PI, relacionado con la

solicitud de información presentado por quien dijo llamarse: Casiano López Gómez: relativa

a Tineamientos para la imposición de multas a los jueces" se realizó la búsqueda

exhaustiva en todos los aspectos físicos y electrónicos de nuestra área dentro de nuestra

Subdirección, la cual no se encontró información, ni documentación al respecto, de igual

manera hago de su conocimiento que en la búsqueda participo personal adscrito a esta

Subdirección.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

r

L.A.E Jesús Manuel Je la O. Pacheco.

Subdirector de Audi

X
ria Institucional

rael A. Cárdenas Márquez

Depto. de Auditoría de Adquisiciones

y Servicios

LA nfía Patricia Mendoza Ramírez

Depto. De Auditoría de Bienes Muebles,

Inmuebles y Declaraciones Patrimoniales



Centro-
somos todos

Contraloría Municipal

"2018 Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco"

Memorándum: SNYPA/012/2017.

Asunto: El que se indica.

Villahermosa, Tabasco; a 07 de febrero de 2018.

L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública

y Enlace de Transparencia.

Presente.

Por medio del presente y atención a su memorando número SFOP/013/2018, de fecha 06 de

febrero del presente año, mediante el cual solicita para los efectos del cumplimiento de la resolución

RR/DAI/1777/2017-PI, relacionada con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse

Casiano López Gómez, relativa a "Lincamientos para la imposición de multas a los jueces

calificadores".

En este contexto comunico a usted, que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable,

en los archivos físicos y archivos electrónicos que obran a mi cargo, no se encontró documentación o

información alguna relacionada "Lincamientos para la imposición de multas a los jueces

calificadores".

Sin otro particular, le envia al saludo.

Lie. Marii/Ernesto Awa
Subdirector de N0rmativida'ef;

y Procesos Ad

. Evelyn Yasarlétl López García

del departamento de Análisis

Normativo

CONTRALORÍA MUNICIPAL

Lie. Asunción

Jefe del departam

Responsabilidades Administrativas

nto

la Cruz EstradaSlLÍHlÍTf:i:ci6nde
de Substanciacio1<i,y,lst,at,vOs

C.C P.- EXPEDIENTE.

C.C.P.- ARCHIVO/MINUTARIO

LIC'UEAO/lic mabg

Miguel Ang

Jefe de depart

SUB01HECCIÓN M
HSCW.IZÍ.CIÚN ÜE OBRA •'
>C oÚBUCA

Tel. 310 32 32 Ext. 1089

www.uillahermosa.gob.mx



Centro-
somos todos

Contraloría Municipal

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco"

Memorándum: SEIF/37/2018

Asunto: Respuesta a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco; 07 de febrero de 2018

Para: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y

Enlace de Transparencia

De: L.C.P. David Pérez Vidal

Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras

En atención a su memorándum SFOP/013/2018 del 6 de febrero del año que transcurre,

mediante el cual requirió realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, derivado de

la solicitud presentada por Casiano López Gómez, relativa a:

"Lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto, le informo que las funciones de la Subdirección a mi cargo, no tienen relación

alguna con la solicitud presentada, no obstante, previo procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable, no se localizó ningún expediente, archivo o información que guarde relación con el

requerimiento efectuado.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atent

0 7 FEB 2018 ¡

bid

.C.F David Péféz Vit
bdirector de Enlace con Instancias

con instancias

FíscalUadoras

;ipal
ílace

L.A. Erick Fabián Martínez Márquez

Jefe del Departamento de Control y

Seguimiento de Observaciones

LA.E. Gabriela/deTtÜarmen García de la Rosa
Jefa del Departamento de atención de auditorias

C.c.p Lie Ricaedo Alberto Urruüa Diaz - Corlralor Municipal - Presente

C c.p Archivo

Tel.31O32 32Ext.1213

www villahermosa.gob.mx



COHSTITUCKJHAL DE CENTRO

YILUHERMO5Í, TAB Mil

Cevtáro-
somos todos

Contraloría Municipal

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Memorándum No. SEGM-029-2018

Villahermosa, Tabasco a 07 de Febrero de 2018

Para: LA. Ángel Robles Hernández
Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y

Enlace de Transparencia

De: L.C.P. Olga Cristina Hernández Pérez

Encargada de la Subdirección de

Evaluación de la Gestión Municipal

Asunto: Búsqueda exhaustiva

En atención a su memorándum No. SFOP/013/2018, en el cual solicita que se lleve a

cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada de la información de:

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"...(sic), me

permito informarle que después de realizar dicha búsqueda en los archivos físicos y

electrónicos de esta Subdirección, no se encontró información ni documentación al

respecto, de igual manera hago de su conocimiento que en la búsqueda participo

personal adscrito a esta Subdirección incluido una servidora, mismo que validan este

documento con su firma para constar que atendieron la encomienda.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

Daniel Benyohanan Pérez Mejia

Encargado del Departamento de Integración

y Sistemas de Información

^

\S\ SJBDIRÉCCION DE

VV^FISCAIIZA.CIÚN DE í***
PÚBLICA

Hugo Armapd#Rodríguez Olán
Encaraado^del Departamento de Análisis,
Operación y Seguimiento de Programas

Atentamente

C.c.p Le Ricardo A. Urruüa Díaz- Contialor Municipal - Para su conocimiento

C.c.o. Aichivo

LCPOCHP/LICHARO
Tal. 310 32 32 Ext. 1089

www.viltahprmosa onh



M ¿rUhlAtílFNfO MUNICIPAL Di CENTflO

VILLAMEBMO" 7AB HÍI

Centro-
somos todos

Dirección

de Finanzas

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Villahermosa Tabasco, a 02 de febrero de 2018.

Oficio: DF/0327/2018

' Asunto: Respuesta Circular
COTAIP/007/2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del año en curso,

mediante el cual me solicita instaurar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos de la dependencia municipal a mi cargo, y para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018

de fecha 01 de febrero de 2018, en relación a la solicitud de información con número de folio 01898617 y

número de expediente COTAIP/807/2017, presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez,

consistente en: "üneamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores", me permito

informarle lo siguiente:

De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco y 107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, tal y como

se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información, esta Dirección informa respecto a lo

solicitado que, en coadyuvancia con la Coordinación a su cargo y con el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los archivos físicos y electrónicos de las Subdirecciones, asi como en cada una de las

áreas y departamentos respectivos que conforman la estructura orgánica de esta Dirección de Finanzas,

obteniendo como resultado la inexistencia de la información solicitada primigeniamente, adjuntando al

presente las documentales que acreditan lo dicho.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

C.cp. Archivo y Minutario.

>RDE FINANZAS OIRECCIÓÑdF
FINAM7A<;



H. MUNMMIEN'O MUNICIPUL DE CENTSO

VILUmtKMOSA, ÍAB. MáX.

l
jomos todos

Sbrec
A

Centro-
somus todos

Dirección

de Finanzas

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

swnus torios

H-Ayismarrijito KM4 fnill

0 2 FEB 2018

Oficio: DF/323/2018

Asunto: Procedimiento de

Búsqueda Exhaustiva¡ECCION DE

CATASTRO
SUBDIRECTOR!"

PRESENTE

SUBDIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA
Por medio del presente y en atención a-te Circular número COTAIP/00-7/2018 de fecha 02 de febrero det

año que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependiencia municipal, respecto a los"...Lincamientos para ¡a imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"...(Sic), se le instruye a que realice el procedimiento de búsqueda correspondiente.

No se omite manifestar que, en caso de existir la información solicitada, deberá rendir informe adjuntando

los documentos que acrediten que se efectuó la búsqueda en un término improrrogable que no deberá

exceder de 24 horas.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

0 2 FE3 2018

BO!RKCÍÓN BE
INGRESOS

■' ■""'■■^

i_ ' :

ATENTAMENTE

C.c.p. Lie. José Roberto Núñez Romero.- Enlace de la Dirección de Finanzas con la COTAIP.- p

Archivo / Minutario

SUBDfRECCIÚM D£ ütCUCIÚN FtSCíL I



" Al JN'aHlEN'O MUNlCli'tL DE CENTRO

VlLl>HERÜObA.TAB.MÉX.

Centro-
somos todos

Dirección

de Finanzas

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Vüláhermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta Dependiencia municipal, respecto a los"...Untamientos para ia imposición de Multas a los Jueces

Calificadores",..(Sic), Al respecto, se informa lo siguiente:

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mi cargo, asi como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los líneamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

L.C.P. CAROLINA PRIEGO-ZURITA

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA SU¿DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA



Centro-
somos lodos

Dirección

de Finanzas
LÜCC£

■ • l>

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero de!

año que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependtencia municipal, respecto a tos"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"...(Sic), Al respecto, se informa lo siguiente:

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mi cargo, asi como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándolewn cordial saludo.

TAMENTE

RGE CARLOS ROMERO AVILA

ECTOR DE CONTABILIDAD

iUBDIRECCI¿N DE
CONTABILIDAD



Dirección

Centro cte Finanzas
i todo.

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del

año que discurre, mediante e! cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependiencia municipal, respecto a los"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores",.,(Sic), Al respecto, se informa lo siguiente:

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mi cargo, asi como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

■

ATENVWENTE

LIC. MARINA JESÚS LEÓN
SUBDIRECTORA TÉCNICA

■I «MWT»MIENTO C0MSHTUaOM*l

DICCIÓN Pt HUAICAS

SUBQIRECCIÓN
TÉCNICA



l. MUHTJiMlEhTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHEfUJOSA. TAB MtX

Centro-
somos todos

Dirección

de Finanzas

SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAlP/007/2018 de fecha 02 de febrero del

año que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependiencia municipal, respecto a \os"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"...(Sic), Al respecto, se informa lo siguiente:

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mi cargo, as( como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándofe un cordial saludo.

AT

C.P.J ÓN CELORIO TERA
DE EGRESOSTOR



H «YU>IT«LIIE>™ MUNICIML DE CENTHO

.■II ' a ■•!,";■■■ A ■!>., >'■ >

^oritos fado1.

Dirección

de Finanzas

SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del

año que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependiencia municipal, respecto a los"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"...(Slc), Al respecto, se informa lo siguiente;

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mí cargo, asi como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a ¡os jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial

LtC. RAFAEL SÁNCHEZ-MAGAÑA

SUBDIRECTOR DE

,



H ATONTAMIENTO WJNICiNU. DE CEKTHO

VILLAHEH1I0SA.TAB.MÉ*

Dirección

Centro de Finanzas

SUBDIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL Y FISCALIZACIÓN

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del

aflo que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependiencia municipal, respecto a los"...Lineamientos para ia imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"...(Sic), Al respecto, se informa lo siguiente:

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mi cargo, asi como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

M.DytJAYANE SILVIANA GARRIDO ARGÁEZ
SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL

Y FISCALIZACIÓN

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

DIRECCIÓN DE FINANZAS
SUBDIRfiCCIÚN DE
EJECUCIÚN FISCAL Y

FISCALIZACIÓN



H.AYUHTlMIENrOMUNiaPÍLBECfNTUO

VILLAHEWOBA, WB. "-->

Centro-
tomos todos

Dirección

de Finanzas

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Villahermosa, Tabasco, 02 de febrero de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del

año que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita

que se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos

de esta Dependiencia municipal, respecto a \os"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"...(Sic), Al respecto, se informa io siguiente:

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia, se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva en la Subdirección a mi cargo, así como en los respectivos

departamentos que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

H AYUNTAMIENTO CONSTmJOONAL
DE CENTRO 20!fr20J8

M.D. JOSÉ ROBERTO NÚÑEZ ROMERO DIRECCIÓN DE FINANZAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS UNIDAD DE ASUNTOS

JURÍDICOS



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.
Centro-
somos todos

Dirección de Programación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: DP/SPP/0196/2017

Asunto: Se envía información

Vi I lahermosa, Tab. a 06 de Febrero de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al Circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero de 2018,

mediante el cual solicita se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la información solicitada

por el interesado Casiano López Gómez, referente a: "Lineamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos en la Dirección Programación, en las Subdirecciones de Programación,

Planeación, Política Presupuestal, así como en la Unidad de Enlace Administrativo y

en la Unidad de Enlace Jurídico, y en cada uno de sus Departamentos; hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos para

la imposición de multas a los Jueces Calificadores. Por tal motivo se_ declara

inexistencia de dicha información en esta Unidad Administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración.

Lie. Alejandp

DlrectofcíeProg

íCCliO A LA INFORMACIÓN

CAG£¡. MUNICIPIO DEL CENTRO ■!

DIRECCIÓN

DE PROGRAMACIÓN

C cp. C. Casilda Ruiz Agustín - Presidente Municipal de Centro .- Para su superior conocimiento Presente

Archivo y Minutario

ABB/rjds



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIÓNAl DE CENTRO

VULAHERMOSA, TAB. MEX.

Dirección de Programación

somos todos
H. «Vunumlrniü 2O16-

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: SPP/001/2018

Villahermosa, Tab. a 06 de Febrero de 2018

Subdirectores, Jefe de la Unidad Administrativa

y Jefe de la Unidad Jurídica.

Presente.

En atención la Resolución del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, informado mediante el Circular COTAIP-007-2018, se les solicita realicen una

búsqueda exhaustiva y razonable en el área a su cargo y en cada uno de los

Departamentos la información siguiente:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuesta!

Cap Archivo

IWIOAD K ENLACE

AÜhlNlSíRAIIVO

DIRECCIÓN
DE PROGRAMACIÓN



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILIAHERMOSA, TAS. MÍX,
somos todos

Dirección de Programación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum : SPL/03/2018

Villahermosa, Tab. a 06 de Febrero de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuesta!

Presente.

En atención al memorándum SPP/0001/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró información de Lineamientos para la Imposición de Multas

a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atenta

Dr. Francisco Humberto Mendoza Araiza

Subdirector de Planeación

C.cp. Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILIAHERMOSA, TAB. MEX.

Dirección de Programación

somos todos
H. t,iinTinn,n-ii 2O16-JO1B

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: UJ/06/2018

Villahermosa, Tab. a 06 de Febrero de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/001/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró información de Lineamientos para la Imposición de Multas

a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

C.P. Ada Patricia Herrera González

Jefe de la de Unidad Jurídica
DIRECCIÓN

DE PROGRAMACIÓN

C.c.p. Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHÉKMOSA, TAS. MEX.

Dirección de Programación

somos todos

2018, Año del V Centenario de) Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum : UEA/002/2018

Vi liahermosa, Tab. 06 de Febrero de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/0001/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró información de Lineamientos para la Imposición de Multas

a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

C.P. Carlos Baldbmero de Dios Suárez

Enlace Administrativo

DIRECCIÓN CE PHQOFWi"-'.3ÚN

Ce p. Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL D£ CENTRO

VWJVHERMOSA, TAB. MEX.

Dirección de Programación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

sorni o■ s todos

Memorándum: SPP/005/2018

Villahermosa, Tab. a 06 de Febrero de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/0001/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

A! respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró información de Lineamientos para la Imposición de Multas

a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Rivera Velásquez

Subdirectdra de Programación

DIRECCIÓN
DE PROGRAMACIÓN

C.c.p. Archivo
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H.AÍUH7«MIEHTQCaN5>"lHJi:iON*L DE CENTRO

YILLAHERMO3A. TBB MÉH

Centro-
Somos todos

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

207S, 4ño de/ V Cenfenario de/ fncuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco., a 06 de Febrero de 2018

Oficio Número: DOOTSM/0718/2018

ASUNTO: Requerimiento de Informe solicitado por

Casiano López Gómez.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención a la Circular No.: COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso,

signada por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, relacionada con la resolución dictada por el Comité Transparencia en Sesión

Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de febrero de 2018, para efectos de dar cumplimiento a
la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública en autos del recurso de revisión número RR/DAI/1777/2017-

Pl, con relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse C. Casiano López'

Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de

folio 01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017, respecto del documento:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Informo: Que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en ios archivos físicos

y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadora!

Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta Dirección a mi cargo.

Sin otro particular, aprovec ríe un cordial saludo.

,*<:■}.

r í cr"> Tfl'Q

YAU-^OAIAU 1 ^ L/

. ;„■ tCA i:;.. MUNICIPIO DEL CEUTSO

;c.p.- Dr.VatB**0S3alupe Jiménez López, Presidente del Co\ité de Tran|parencia y Oirector de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento
Oe Centro, Tabasco - Para conocimiento.

C.c p.- Ricardo Alberto Umita Díaz, Secretario del Comité de "fllnsparenct y Contralor Municipal de este Ayuntamiento. Para conocimiento.
C.cp-Lic. Bernardo Membreño Cacep.- Jete de la Unidad Jurídica y Enladfedela Unidad Oe Transparencia de la DOOTSM.
C.cp - Uc. José Mala ae la Crjz de la Cruz - Encargarlo de la Unidad de ^tención Ciudadana y Transparencia de la DOOTS
c.c.p - Arcfiívo/Éxpldiente.

IJATJ/LBMCL'JHIlCzdS



somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR No.: AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No. TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

jo bernardo membreno

:acep

JEFE DE LA UNIDAD DE

ASUNTOS JURÍDICOS Y ENLACE

DE TRANSPARENCIA

UNIDAD DE

ASUNTOS JURÍDICOS

LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES JEFEDELDEPTO.DE

PROCEDIMIENTOS

CONTENCIOSOS

ADMINISTRATIVOS

LIC. JUANA GUADALUPE

SALCEDO PONS

JEFEDELDEPTO.DE

PROCEDIMIENTOS ADMTVOS

ARO. MARÍA ARENAS

BENHUMEA.

JEFA DE LA UNIDAD DE

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE

OBRAS

Ide7
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somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR No.: AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No. TITULAR ÁREA SELLODE RECIBIDO

NG. JOSÉ FRANCISCO LEÓN

MACCDONEL

DEPARTAMENTO DE CONTROL

DE OBRA Y APOYO TÉCNICO

ARQ. ISABEL BOLÓN LEÓN DEPAfTAMENTO DE

SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN

DE OBRA

'*V~«M "•*" «"««ION o, O81W!

L.C.P. SEBASTIAN GARCÍA GARCÍA SU8DIRECTOR

ADMINISTRATIVA

^3
S25*

¿4; 0 6 FEB 2018
rí'

UC. CARMEN LUCERO ALATORRE

GERÓNIMO

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS HUMANOS
OmECCION DE OWAS

OROfHUMIENinTERBIIORIAl

y sfpuiaos municipales

0 6 FEB 2018

JOlHORA

SU8Dlttb(XI0N ADMINISTRATIVA

DEPTO DC RECURSOS HUMANOS

2 de 7



Centro-
somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR No.: AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No.

10

TITULAR

C. MIGUEL ADALBERTO PAZ

ORTIZ

LIC. KARLAYANETIZAGUIRRE

CRUZ.

ÁREA

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES

ÍUBDIRF.CCION aOMINlSTHATIVfl

DEPTG Ü¡ KéCUKSCI MATERIALÍÍ

11 1NG. UNCO JESÚS BELTRAN OLAN SUBDIRECTOR DE

CONTRATACIÓN DE OBRAS Y

SERVICIOS

Iffv^p CONTRATACIÓN DE OBRAS
Stowvv? v SERVICIOS

12 ING. GILBERTO ARIAS MARÍN DEPARTAMENTO DE PRECIOS

UNITARIOS

DEPTO. DE PRECIO

UNITARIOS

3 de 7



somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR No.: AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No. TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

13 NG. LUZ EUZABETH GUTIÉRREZ

ARDA

ENCARGADA DEL DEPTO. DE

APOYO TÉCNICO Y DEL

DEPARTAMENTO DE

CONCURSOS

U NT 1 ERfitraií! U

06 FEB 2019

DEPTO. DE CONCURSOS

D. O. O. T S MPALES

14 UC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ DEPARTAMENTO DE

CONTRATOS DIRECCIÓN !)f O

DEPTO. DE CONTRATO?,

D. ü. O. T. S. MPALES

J

15 NG.THOMAS HERNÁNDEZ

CRISTIANI

DEPARTAMENTO DE

PROYECTOS DE OBRA

RECIBIDO

Cb /O2 /2O(&
PROYECTOf

16 ARA. JUAN ARMANDO CUSTODIO

BOLAINA .

ENCARGADO DE LA

SUBDIRECCIONDEAREA

URBANA
i i* •./ j

"i .'
¿■-;.

' íi 8 FEB OT18

SüaCMRECCIÓN

4 de 7



somos todos
i <|U>.i.>nil:iiu)ai<i jííit

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR NO.: AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No. TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

17 NG. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA DEPAR"AMENTODE

MANTENIMIENTO DE

VIALIDADES

18 ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ

TENORIO

SUBDIRECTOR DE ÁREA RURAL

$ 06 FEB 2018

SUBDIRECdÓ

del áreas:

19 ING. CARLOS ANTONIO BROCA

MORALES

DEPARTAMENTO DE OBRA

RURAL

06 FEB 2018

SUBOIRECCIÓN
RURAL

20 LIC. MARIANA MIER Y TERAN

ELLIS

SUBDIRECTORADE

REGULACIÓN

5 de 7



itimos tocios

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR No.: AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No. TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

OS FES ¿513

IONDE

REGULACIÓN V GESTIÓN URBANA
DEPTO. DE PROYECTOS

M 6 FEBJ018
sueuikiccrai

v sesróN

DEPTO. DE USüi

DESTINOS DEL5OEl'Jy

DEPTO.

URBANA

SUBOiRECCIÓN DE
RfCKLACIÓN T GESTIÓN UKIANA

DEPTO. DÉ

NOMENCLATURA

21

22

23

24

NG. JORAN CONTRERAS RUIZ DEPARTAMENTO DE

PROYECTOS

ARQ. AMSTRONG DE LA CRUZ

CORREA

DEPAR'AMENTO DE DESTINOS

Y USOS DEL SUELO

LIC. JULISSA MORALES RUIZ DEPAR~AMENTODE

INSPECCIÓN URBANA

ING.LUISPAOLOHIGINIO

BECERR1L GÓMEZ

DEPARTAMENTO DE

NOMENCLATURA

6 de 7



-

somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

V1LLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

CIRCULAR No. AC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por Casiano López Gómez.

No.

25

TITULAR

LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE

DIOS

ÁREA

ENCARGADA DEL DEPTO. DE

ATENCIÓN CIUDADANA

^¿LUODCnCCIDIDO

EES -6FEBZC18
■Vi tf'SO CX*^
Wtf» DÉPARTAf^NTO DE
W?Z$, ATENCIÓN CIUDADANA

7 de 7



somos todos

H.AyuuLjmfcnta2ú1A 20IS

MEMORÁNDUM: UAJ/86/2018

Villa hermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ASUNTO : Se envía informe de búsqueda exhaustiva.

PARA: UC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ
ENCARGADO DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En atención a la circular AC/005/2018, de 02 de febrero de 2018, en el que hace

referencia a la Circular No. COTA1P/007/2018, Coordinadora de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, relacionada con la resolución dictada por el comité de

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de febrero de 2018,
para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión número RR/DAI/1777/2017, con relación a la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, a través de
la plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex con número de folio

01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017; en el que solicita búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos, respecto del

documento "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores''

Al respecto, comunico a usted, que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Unidad de Asuntos Jurídicos,

hago de su conocimiento que nc se encontró documento alguno respecto a los
Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores, por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información.

ATENTAMENT

C.c.p.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez - Director de Obras. Ordenamiento Territorial y

C c p. Archivo

CIUDADANA
alas. Présele

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM. UJ/084/2018

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LÍC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES

Asunto: Informe.

En atención a su circular AC/005/2018, en donde pide "Lineamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores", al respecto se informa lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforma este departamento

contencioso, hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de

los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo, se

declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, me despido de usted.

C.C.P. Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de. O^fas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro.

c.c.p.- archivo

L'DJT.

- 6 F£3 2213

DEPARTAMENTO DE
ATENCIÓN CIUDADANA



Cwxfcro-
somos todos

MEMORÁNDUM. UAJ/085/2018

Villahermosa, Tab., a 06 de Febrero de 2018

ASUNTO : Se contesta circular número AC/005/2018.

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

TRANSPARENCIA.

DE: LIC. JUANA GUADALUPE SALCEDO PONS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En atención a la circular AC/0005/2G18, de fecha 02 de los corrientes, en el que hace

referencia al Oficio Número COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, signado

por signado por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información pública,

referente al recurso de revisión número RR/DAI/1777/2017-PI, relativa a la solicitud de

información que hace el C. Casiano López Gómez, con folio 01898617, expediente

COTAIP/807/2017 concerniente a:

"Lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores".

En atención a lo anterior, me permito informarle que en relación a ¡a solicitud, no es posible

remitir la información solicitada, debido a que como resultado de una búsqueda exhaustiva

y razonable en ios archivos de este Departamento, no se generó la información solicitada

sobre el asunto en cuestión. De igual forma se liace de su conocimiento que este

Deparíamento no es el facultado para resguardar o emitir dicha información.

Sin otro particular le saludo cordialmente.

A TENTAMEN TE

'■■r|i i/1r/ Joto AtíOflSQ fosca Jitiiicr Dst di; Obliti

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENT

VILLAHERMDSA TÍB. MÉ*.

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

MEMORÁNDUM: UCySO/047/2018

ASUNTO: Contestación a solicitud

de información

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y TRANSPARENCIA

DE: ARQ. MARÍA ARENAS BENHUMEA
JEFA DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a su circular Núm. AC/005/2018 de fecha 02 del año en curso, y en relación a

la copia de Oficio número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero de 2018, signado por la Lie.

Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información
Pública, relacionado con la resolución dictada por e! comité transparencia en Sesión

Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018 , para efectos de dar cumplimiento

a la resolución dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueno de Transparencia v

Acceso a la Información Pubüca en autos del recurso de revisión numero

RR/DAI/01777/2017-PI, con relación a la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, con número de folio 01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017.

Al respecto, le informo, la información antes solicitada, no compete a esta Unidad de Control y

Seguimiento de Obra.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.c.p - Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dif. de Obras, OrQ. Territorial y Servicios Municipales - P¡
C.c.p.- Archivo/Minutario

A'MAB/cahm"

I -6FEB2B

DEPARTAMENTCk|E

ATENCIÓN CIUDADANA

\

ftwh Paseo Tabasco L-AD1.

Tabasco "ÍÜOÜ.

SíiQSS VíltotHwmosa. ral).

leí a I i'J 15) LO >..' "Í2

Para un mejor municipio
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de lo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicana

MEMORÁNDUM: No. DSVO/004/2018

ASUNTO: Contestación a la Circular AC/005/2018

Villahermosa, Tabasco, a 05 de febrero de 2018.

Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia,

Presente

En atención a la Circular No. AC/005/2018, de fecha 02 de enero del presente año, donde

adjunta copia de la Circular No. COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del 2018, signado
por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, relativa a:

"Lineamientos para imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Le informo, que después de una búsqueda exhaustiva, se comunica que no contamos con

la información requerida en los archivos de este Departamento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentament

Ing. José Francisco LeórylOlacdonel
Jefe de Departamento de Seguimiento

y Verificación de obra

c.c.p.Archivo'Minutario

ING'JFLMÍmmc .lt>

- 6 FE6 2013
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

MEMORÁNDUM: UCySO/047/2018

ASUNTO: Contestación a solicitud

de información

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y TRANSPARENCIA

DE: ARQ. ISABEL BOLÓN LEÓN

JEFA DEL DEPTO. DE CONTROL DE OBRAS Y APOYO TÉCNICO

En atención a su circular Núm. AC/005/2018 de fecha 02 del año en curso, y en relación a

la copia de Oficio número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero de 2018, signado por la Lie.

Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, relacionado con la resolución dictada por el comité transparencia en Sesión

Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018 , para efectos de dar cumplimiento

a la resolución dictada por ios comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Publica en autos del recurso de revisión numero

RR/DAI/01777/2017-PI. con relación a la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, a través de ía Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, con número de folio 01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017.

Al respecto, le informo, la información antes solicitada, no compete a esta Unidad de Control y

Seguimiento de Obra.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AT ENTE

C.c.p.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir de Obras. Ord Territorial y Seniicios Municipale

C.o.p.- Archivo/Minutario

AMAB/cahm"
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MEMORÁNDUM: DOOTSM/SA/0143/2018

Villahermpsa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

PARA: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Encargada de la Unidad de Atención Ciudadana

DE: C.P. Sebastián García García

Subdirector Administrativo

En atención al memorándum: AC/005/2018; y en seguimiento al oficio

COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero 2018, signado por la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; donde envia la solicitud de información que presento quien dijo llamarse;

C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ; relativo a

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores.

Al respecto, le comunico que la información solicita No es realizada por esta

Subdirección Administrativa

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.c.p. Archivo /Minutario

rjATJíLCPSGG/agh
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM: DOOTSM/SA/0142/2018

ASUNTO: Contestación

Villahermosa Tabasco, a 06 de febrero del 2018

PARA: Lie. José María De la Cruz De la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia

DE: Lie. Carmen Lucero Alatorre Gerónimo

Encargada de Departamento de Recursos Humanos

En atención a circular no. AC/005/2018 donde adjunta copia de circular COTAIP/007/2018

signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Publica donde solicita el C. Casiano López Gómez lo siguiente:

"Solicita ios lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Por lo anterior, comunico que después de una búsqueda exhaustiva no se encontró

información alguna ya que no es del ámbito de nuestra competencia.

Sin más por el momento, me encuentro a sus órdenes y le envío un cordial saludo.

Atentamente

C.C.P. Archivo/Minutario

rjATJ/fSGGíL'CLAG
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Centro-
somos todos

Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco. a 06 de Febrero de 2018

Memorándum: DOOTSM-SA-0140-2018

Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado De La Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia
Presente.

En atención a su circular AC/005/2018 de fecha 02 de febrero del 2018 le
informo a usted, que esta Subdirección Administrativa a través del departamento
de recursos materiales, no genera ni procesa la información que solicita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y
afectuoso saludo.

^g
Encargada del Depto. de Recursos Mat

c S:
JATJÍIRC/LAJ

'Direclor de Obias'orae—to Te"it0"al ^ 8«*s» M

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000 CP 86035
Tel. 316 9896 / Ext 10%, 1097, 1098/3167419, Villahermosa, Tabasco. México.
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Memorándum: DOOTSM/SA/0147/2017

Villahermosa, Tabasco a 07 de febrero de 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargada de la Unidad de Atención Ciudadana

De: C. Miguel Adalberto Paz Ortiz

Encargado del Departamento de

Recursos Financieros

En atención, a la circular AC/005/2018; y en seguimiento a la circular COTAiP/007/2018 de

fecha 02 de febrero del año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública; donde envía la solicitud

de información que presento quien dijo llamarse; Casiano López Gómez; relativo a:

Procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos del área a su cargo, respecto, del documento "Lineamiento para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizados una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas de este departamento, hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los Lineamiento para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores, por tal motivo, se declara la inexistencia

de dicha información en este departamento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

■

- 7 FEB ZGi3

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN N

C.c.p.- archivo/minutario

I'JATJ/CP'SGG

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales
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MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-173-2018

ASUNTO: INFORMÁNDOLE DE LA NO COMPETENCIA DE

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06DE FEBRERO DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA,

Y TRANSPARENCIA.

DE: ING.LINCO JESÚS BELTRAN OLAN

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS.

En atención a su solicitud No. AC/005/2018 de fecha 02 de Febrero dei año en curso;

y en atención al Oficio No. COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero de

2018,signado por la Lie. Mary Carmen Alamüla Rodríguez, Coordinador de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se recibió solicitud de Acceso a la

información con número de expedente COTAIP/807/2017, folio PNT: 01898617 de

quién dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, relativo a:

"SOLICITA INFORMACIÓN CON RESPECTO ft LA DOCUMENTACIÓN DE

"LINEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES".

Me permito informarle Usted.que después de haber realizado una búsqueda

minuciosa y exhaustiva no se encontró en nuestros archivos Físicos y electrónicos, en

lo que respecta a la Subdirección de contratos; por tal motivo hago de su conocimiento

la información inexistencia requerida al respecto.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Ce p Ing. José Alfonso Tosca Juare; ■ Director de OCras. Oideriamienio Territorial y Sarvicios Municipales.. Présenle

@rchivo"
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MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-174-2018

ASUNTO: informándole de la no competencia de

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

PARA-.LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA,

Y TRANSPARENCIA.

DE: ING.GILBERTO ARÍAS MARÍN

ENCARGADO DEL DEPTO. DE PRECIOS UNITARIOS.

En atención a su solicitud No. AC/005/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso;

y en atención al Oficio No. COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero de

2018,signado por la Lie. Mary Carmen Alamilla Rodríguez, Coordinador de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se recibió solicitud de Acceso a la

información con número de expediente COTAIP/807/2017, folio PNT: 01898617 de

quién dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, relativo a:

"SOLICITA INFORMACIÓN CON RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN DE:

"LINEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES".

Me permito informarle Usted,que después de haber realizado una búsqueda

minuciosa y exhaustiva no se encontró en nuestros archivos Físicos y electrónicos, en

lo que respecta al Depio. de Precios Unitarios; por tai motivo hago de su

conocimiento la información inexistencia requerida al respecto.

Sin otro particular, ie envío un cordial saludo.

■ ■ .T7. ■ '1!«;'"'t'"0V'«"*?íi'.
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Ccp Ing José Alfonso Tosca Juárez -Director de Oüras, OrdenaínienTo Territorial y Servicios Municipales , Présenle

@rchivo'
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MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-175-2018

ASUNTO: informándole de la no competencia de

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

PARA:LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA,

Y TRANSPARENCIA.

DE: ING.LUZ ELIZABET GUTIÉRREZ GARCÍA

ENCARGADA DEL DEPTO. DE CONCURSO DE OBRAS

En atención a su solicitud No. AC/005/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso;

y en atención al Oficio No. COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero de

2018,signado por ¡a Lie. Mary Carmen Alamilla Rodríguez, Coordinador de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se recibió solicitud de Acceso a la

información con número de expediente COTAIP/807/2017, folio PNT: 01898617 de

quién dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, relativo a:

"SOLICITA INFORMACIÓN CON RESPECTO a LA DOCUMENTACIÓN DE:

"LINEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES".

Me permito informarle Usted,que después de haber realizado una búsqueda

minuciosa y exhaustiva no se encontró en nuestros archivos Físicos y electrónicos, en

lo que respecta al Depto. de Concurso de Obras; por tal motivo hago de su

conocimiento la información inexistencia requerida al respecto.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

,1,,.. "'"'«"""'O •<:,&,,.,

Ccp Ing José Alfonso Tosca Juáiez.-Director de Otras, Orde na míenlo Te rnton al y Servicios Municipales , Présenle



Centro
j. tota

ih Urdoniiniiflínio Tr-irlidn

y 5*!' vtCÍOJ Míji.iit ip.il'

2018 Año del V C >tteiian> < del ene uentro de

dos t nuncios'en Tabasco

MEMORÁNDUM; DOOTSM-SCOS-176-2018

ASUNTO: informándole de la no competencia de

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Y TRANSPARENCIA.

DE: LIC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ

ENCARGADA DEL DEPTO. DE CONTRATOS.

En atención a su solicitud No. AC/005/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso;

y en atención al Oficio No. COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero de

2018,signado por la Lie. Mary Carmen Alamilla Rodríguez, Coordinador de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se recibió solicitud de Acceso a la

información con número de expediente COTAIP/807/2017, folio PNT: 01898617 de

quién dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, relativo a:

"SOLICITA INFORMACIÓN CON RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN DE:

"UNEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES".

Me permito informarle Usted,que después de haber realizado una búsqueda

minuciosa y exhaustiva no se encontró en nuestros archivos Físicos y electrónicos, en

lo que respecta al Depto. do Contratos; por tal motivo hago de su conocimiento la

información inexistencia requerida al respecto.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

aTENCION C1U©»D*NA

C.c p Ing José Alfonso Tosca Juárez -Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales , Presente
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y Servicios Municipales
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2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 06/íebrero/2018

MEMORÁNDUM: UP/008/2018

PARA: LIC. JOSÉ MA. DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana

y de Transparencia a la Información Pública

Presente

DE: ING. TOMAS HERNÁNDEZ CRISTIAN!

Jefe del Departamento de Proyectos de Obra

En atención a su Circular AC/005/2O18 de fecha 02 de febrero de 2018, relacionado con la

Circular Número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del año en curso, signada por la Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la

que menciona la resolución dictada por el Comité Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018

de fecha 01 de febrero de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión número RR/DAI/1777/2017/PI con relación a ¡a solicitud de información

presentada porquien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 01898617 y con número de expediente

COTAIP/807/2017 relativo a: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores"

Tengo a bien comunicarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la

información solicitada por el interesado C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, en éste departamento de

Provectos de Obra no se encontró existencia de dicha información.

Sin más que agregar por el momento y aprovechando para enviarle un cordial saludo, me despido

de usted, quedando a sus apreciables consideraciones.

ATE

Cap.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de OfarES, Ort^namiento Territorial y Servicios^lynicipales. PRESENTE
C.c.p.- Archivo/Minutario.

I'THC/THC



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa Tabasco a 06 de Febrero de 2018

Memorándum SAU-121-2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la unidad de Atención

Ciudadana.

DelaDOOTSM.

De: Arq. Juan Armando Bolainas Custodio

Encargado de la Subdirección de Área Urbana

En atención a su circular: AC/005/2018 recibida en esta Subdirección con fecha 06

de febrero del presente año, en la que menciona que el C. CASIANO LÓPEZ

GÓMEZ a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número de folio 01898617 y número de expediente

COTAIP/807/2017.

Solicita se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos del área, respecto a los documentos

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Comunico a Usted, que en búsqueda exhaustiva en los archivos de esta

Subdirección no se encontró ningún documento relacionado a lo solicitado.

'."i* 0> OMIS

DtPAKIAMfcNTO Ofc

ATENCIÓN CIUDADANA
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

MEMORÁNDUM: DOOTSM/SAU/DB/0080/2018

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DE 2018

PARA: L1C. )OSE MARÍA DE LA CHUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF. PUBLICA

DE: ING. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA

SUPERVISOR DEL ÁREA DE BACHEO

AT'N: ARQ. JUAN ARAMANDO BOLAINAS C.

SUBDIRECTOR DELAREA URBANA

EN ATENCIÓN A SU OFICIO AC/005/2018, DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EN EL CUAL

ENVÍA COPIA DE LA CIRCULAR NUMERO COTAIP/007/2018 DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, MEDIANTE EL

CUAL LA LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y/O SISTEMA INFOMEX,

SOLICITA LA INFORMACIÓN CONSISTENTE: EXPEDIENTE No. CQTAI17807/2017, CON No. DE FOLIO 01898617 DE

QUIEN DIJO C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, RELATIVO A.

"SOLICITUD DE DOCUMENTOS BE "UNTAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES

CALIFICADORES. ¿CÓMO DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN? ELECTRÓNICO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE SOLICITUD

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA PNT" (SIC].

AL RESPECTÓ COMUNICO A USTED. QUE DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA NO SE ENCONTRÓ

INFORMACIÓN RELATIVA Al, CASO Y ADEMAS DE QUE NO ES COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO DE

RECONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES (BODEGA DE HACHEO) GENERAR ESTA INFORMACIÓN.

LO ANTERIOR ES PARA SU CONOCIMIENTO Y TRÁMITE CORRESPONDIENTE

AT

C.C.P. ING. [OSE ALFONSO TOSCA [UARKZ. DIRECTOR DE O

C.C.P. ARCHIVO/MINUTARIO

I'LFPS/Isa
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territorial y serwcÍos muwaiw



\

H fl

CÜNSIIT

VINAH

Para: Li

JNIAMItNTO

;iONALUÉC£NlN

MOS4, TAB UÉX
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Territorial y Servicios Municipales
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Vi lia hermosa Tab., a 6 de febrero de 2018

Memorándum: SAR/0152/2018

José María De la Cruz De la Cruz

:argado de la unidad de atención ciudadana

Ar . Adrián Ramsés Sánchez Tenorio

Sijb Director de área rural

E

revisión n

D

respecto,

atención a su circular No. AC/005'2018, donde nos requiere información para atender el recurso de

. RR/DAI/1777/2017-PI, me permito informarle lo siguiente:

;spués de efectuada una búsqueda exhaustiva en el área a mi cargo, no se encontró información al

anterior para los trámites correspondientes.

Atentamente

: C P - Ing Jos* Alfonso Tosca Juáre; - DiroclDt Oe Obras Ordanamiunlo Tamloiisl y Servicios Municipales PrsiwitB
C C.P ■ archivo miliario
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Centro-
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Villahermosa Tab., a 6 de febrero de 2018

Memorándum: SAR/0153/2017

Para: Lia. José María De la Cruz De la Cruz

Erfcargado de la unidad de atención ciudadana

De: Carlos Antonio Broca Morales

Ere. del depto. de obra civil

E|l atención a su circular No AC/005/2018, donde nos requiere información para atender el recurso de
revisión rf. RR/DA1/1777/2017-PI, me permito informarle lo siguiente:

respecto

Después de efectuada una búsqueda exhaustiva en el área a mi cargo, no se encontró información al

Ljá anterior para los trámites correspondientes.

C.C.P- Ing Jos

C C.P - arelwof

Aten t a mié n te

Alfonso Tosca Juárez - Director tfe Obras, ürdenarrHeninysrn iipa'95 Presente
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somos tudoí
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial,

Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

Memorándum No. SRGU/107/2018

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero del 2018

PARA: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y

Transparencia.

DE: Lie. Mariana Mier y Terán Ellis

Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana

En atención a su circular AC/005/2018 de fecha 02 de Febrero del 2018, donde anexa

copia de la circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso,

signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, relacionado con la resolución dictada por el Comité

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de febrero de 2018,

para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia v Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión número RR/DAI/17777/2017-PI. con relación a la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017.

Al respecto, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva

en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta

Subdirección; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores. Por tal motivo, se

declara la inexistencia de dicha información en este Subdirección a mi cargo.

c.c.p.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ord. Terr. y Serv. Mpales.
Archivo

L'MME/mis



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

C :< •■ntro
ü : us lodo;;

. i II

MEMORÁNDUM: No. DOOTSM/SRYGU/005/2018

ASUNTO: No es competencia

Villahermosa, Tabasco a 06 de enero de 2018

Para: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Jefe de la Unidad de Atención Ciudadana

De: Ing. Joran Contreras Ruiz

Jefe del Departamento de Proyectos

bn atención a su circular No. AC/005/2018 de fecha 02 de enero del presente año,

relacionado con el oficio COTAIP/016/2017, para efectos de dar cumplimiento a la

resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública en autos del recurso de revisión número

RR/DA1/1777/2017-PI, con relación a la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, respecto de los documentos "Lineamientos para la

imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Al respecto me permito comunicarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta área a mi cargo, hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los Lineamientos para la

imposición de Multas a los Jueces Calificadores toda vez que no procesa o genera la

información solicitada porque no es nuestra competencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentament

C c p. Lie. Manan Mier y Terán Ellis - Subdirectora de Regul

Espea ¡ente/Archivo.

IJATJÍLMMYTE/IJCR

DOOTSM Présenle

- 6 FEB 2018

¿¿'jo a
DEPARTAMENTO D

ATENCIÓN CIUDADANA

Av. Paseo Tabasco 1401,

r3bd'.,co2000.

60 . VilUherrnusa, Tab,

01(99511032 32 Para un mejor municipio



Dirección de Ubras, Ordenamiento lerruonai

; y Servicios Municipales

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

1 ■ ■:¡tro

Memorándum No.: DOOTSM-SRYGU-DUYDS-0005-2018

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero de 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Jefe de la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia

De: Arq. Amstrong de la Cruz Correa

Jefe del Departamento de Usos y Destinos del Suelo

Con relación a la circular No. AC/005/2018, en el cual solicita información

referente a:

• UNEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES
CALIFICADORES.

Me permito informarle que de acuerdo a las atribuciones de este Departamento

la información requerida no es de nuestra competencia sin embargo después de

hacer realizado una búsqueda en los archivos de este Departamento SE

DECLARA LA INEXISTENCIA DE DICHA INFORMACIÓN,

Lo anterior para que la Unidad a su cargo esté en condiciones de dar respuesta

a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Sin otro particular, aprovechando la ocasión, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.c.p- Archivo

A'ADC/gaqi

iLtditw I4ÜJ
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Para un mejor municipio



«linos todos

SRYGU/DIU/005/2018

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018

LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Jefa de la Unidad de Atención Ciudadana

Edificio.

En atención a la circular No. AC/005/2018 de fecha 02 de febrero del 2018,

relacionado con la circular número COTAIP/007/2018, signado por la Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; en el que solicita: búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos de documentos "lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores"; al respecto me permito

comunicarle:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dirección; hago de

su conocimiento que no se encon:ró información con respecto a los lineamientos para

la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo, se declara la

inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, reciba jn cordial saludo.

,, Centro-
¿3 Sumos todos

\

..——„»,.,.

\J]iEB JfljJ

DIRI CCiÓN !>E OBRAS,

>ENAMIENTO i'ERRITOF

V SERVICIOS MUNICIPALES

ATENTAMENTE

LI ISSA MORALES RU
ORDENAMIENTO i'ERRITORIA^ "—'

'AJEFE DEL DEPTO. DE INSPECCIÓN

DEPARTAMENTO OE

ATENCIÓN CIUDADANA

BAÑA

Lie. Mariana Mier Y Terán Ellis.- Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana.

lng. José Alfonso Tosca Juárez.- Director De Obras, Ordenamiento Territorial Y Serv. Mples.
Archivo/ Expediente/ame



Centro-
somos todos

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial,

Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

Memorándum No. DN/003/2018

Vil lahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero del 2018

PARA: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y

Transparencia.

DE:' Ing. Luis Paolo Higinio Becerril Gómez

Jefe del Departamento de Nomenclatura

En atención a su circular AC/005/2018 de fecha 02 de Febrero del 2018, donde anexa

copia de la circular número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso,

signado por Ea Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, relacionado con la resolución dictada por el Comité

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de febrero de 2018,

para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión número RR/DAI/17777/2017-PI. con relación a la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017.

Al respecto, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en este departamento de

Nomenclatura; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto

de los lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores. Por tal

motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta Subdirección a mi cargo.

- ATENGOt

ce. p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir. de Obras. Ord. Territorial y Servicios Municipales

c.c.p. Minutario/Archivo.

i'LPHBG



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

UILLAHERMO5A, TAB MÉK.

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO., A 06 DE FEBRERO DE 2018

MEMORÁNDUM: UACyT/046/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información, solicitada por

Casiano López Gómez.

PARA: ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ.

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES.

DE: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y TRANSPARENCIA.

En atención a la Circular Número COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del año en

curso, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodriguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, relacionado con ia resolución dictada por el Comité Transparencia

en Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de revisión número

RR/DA1/1777/2017-PI, con relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse

C. Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número de folio 01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017, respecto del

documento: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Me permito informarle, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, de esta Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia, hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición

de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información.

ATEN

C.c o- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir. de Obras. Ord. Ti

C.c.p.- Lie Bernardo Membreño Cacep.- Jefe de la Unidad Jur

DOOTSM

C.c.p.- Minutario/Archivo

I1 JATJ/LJ MCC/L'JMCC/zds

MENTE

rial y Servicios Municipales,

y Enlace de la Unidad de Transparencia de la



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

H AVUNftlMIEhlO

COffiHILKlQNiU HCEHUfQ

VILLiMÍHWHÍ, TAS MEV

OFICIO: DA/0716/2018

ASUNTO: contestación a solicitud de Búsqueda Exhaustiva

Circular No.: COTAI/007/2018

Expediente No.: COTAIP/807/2017

Folio PNT: 01898617

RR/DAI/1777/2017-PI

Viliahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Presente

En atención a la Circular No. COTAIP/007/2018, expediente No. COTAIP/807/2017, y al recurso de revisión

RR/DAI/1777/2017-PI, derivado de la solicitud de información presentada por Casiano López Gómez, bajo el número

de folio PNT: 01898617, circular en la cual se solicita se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

respecto al siguiente documento:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos: 45, fracción II, 122,124 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Público, 4, 6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131, 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta Dirección, no se

encontró información con respecto de los Lineamientos paro la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores. Por

tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esto Unidad Administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente, los documentos que acreditan dicho búsqueda.

Sin otro particular, me es propicio lo ocasión poro enviarle un cordial y afectuoso saludo.

Atentamente

O 6 FEl3 2013

Éi.MUNIUVIO DEL CINTRO

fe. José Francisco Cunningham Cbávez

Director

C.c.p, C. Casilda Ruíi Aguitin.-Pre¡-denw Municipal de CenHo.-Po'O su Superior Conocimiento

Lie Ricardo Alberto Urrutio Díoi.- Controlar Municipal

Archlva/Minutano

Av Paseo Tabuco No 1401

Col 'i sbisco 3000
T. 510 5111

*•* villalwrmoia.gob m N



MEMORÁNDUM

£&*

MEMORÁNDUM: DA/007/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

Circular No. COTAIP/007/2018

Expediente No.: COTAIP/807/2017

Folio PNT: 01898617

RR/DAI/1777/2017-PI

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

L.AE. Rosal

Subdirector^fQ^^fsos.Humanos;"'
Ing. MarcoAntonio Morales Morales

Subdirector de Recursos Materiales y Sen/icios Generales,

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones,

L.C.P. Marítza Ocaña Martínez

Subdirectora de Control Financiero,

Lie. María Susana Álvarez López

Titular de la Unidad Jurídica

De la Dirección de Administración

Presentes:

Envío fotocopia de la Circular No. COTAIP/007/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Rodríguez Alamina,

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública, relativa al expediente No.

COTAIP/807/2017, bajo número de folio PNT: 01898617, donde solicita se instaure el procedipijeníP de

búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos o electrónicos o cualquier otro lugar de la

Subdireccion a su cargo y se adjunte la documentación que acredite que se efectuó dicho procedimiento en cada

uno de los departamentos de la misma.

Lo anterior, con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma. En el ámbito de sus

responsabilidadesy en caso de proceder ¡a petición del solicitante, el documento que nos remita, deberá ser en

versión pública y omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de

la Ley de Transparenciay Acceso a la información Pública detestado de Tabasco.

Sin otro particulary agradeciendo su valioso apoyo, me es propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo.

Atentamente

isÉt Cunningham Chtiyez

«mrector

Arch'vo/M'nutoria

Av Pasco TibiKO No 1401

Col Tibiico 2000

VillihcrmoH, Tabuco, vlv



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL. DE ÍENTTO
somos todos

II Ayh.Ni*rT.'iT.L"2l>lt> JO1I*

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Memorándum No: UJ/010/2018

ASUNTO: RENDIR CONTESTACIÓN

OFICIO NUMERO: COTAIP/007/2018

Villahermosa Tabasco, a 2 de febrero de 2018

Lie. José Francisco Cunningham Chávez

Director de Administración

Presente.

En atención a su memorándum DA/007/2018, de fecha 2 de febrero del presente año en el

cual hacen referencia a la Circular NUMERO: COTAIP/007/2018, relativo a la solicitud de

información requerida por La Coordinación de Trasparencia y Acceso a la Información

Publica, consistente en:

"Lincamiento para la Imposición de Multas de los Jueces Calificadores"

Tomando en consideración lo solicitado por el oficio que nos ocupa, se procede a manifestar

que en esta Unidad Jurídica perteneciente a la Dirección de Administración; en sus archivos

físicos y/o electrónicos no se encontró información alguna en relación a lo solicitado hasta

la presente fecha: con lo antes expresado se da cumplimiento con lo ordenado en su escrito
de cuenta en tiempo y forma.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo.

ATEN

Lie. María

Unidad

Álvarez

Cap.- C. Casilda Ruiz Agustín - Presidente Municipal de Centro. Para su Superior Conocimiento
Archivo/minutario.

2 FEB 2018

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN



Centro-
Somos [rato*

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

2018. (ftho sUL VO/iít/mtío JtlJacueitlle dt J)oi

(fiando ii (Ja.l>a¿>co ",

OFICIO No. DA/SRH/0225/2018

Asunto: Se envía información de procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable.

Villahermosa, Tab., a 6 de febrero del 2018.

Lie. José Francisco Cunningham Chávez

Director de Administración

Presente

En atención a su similar No. DA/007/2017 de fecha 2 de febrero del año actual, y

relativo a la circular No. COTAIP/007/2018, expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a

la solicitud de información interpuesta por el Casiano López Gómez de folio 01898617,

relativa a "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificados.

Al respecto, le informo que después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos de los departamentos de esta Subdirección a mi cargo; de

los cuales anexo copias simples de sus respectivas respuestas, hago de su

conocimiento que No se encontró la información requerida.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

L.A^HrRosa María Torres Torres

Subel i rectora.

o

0 6 FEB 2018

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

ccp. Archivo/

LAE RMTT'



Centro-
i ¡odo*

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

2018, (fiko d*l «VCt/lft/uitZo dtljjumtntte dt J)ai

(fiando «a

Oficio No. DA/SRH/0223/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero del 2018

LIC. KARLA YVONNE MERCADO MARTÍNEZ

JEFA DEL DEPTO. DE PERSONAL

PRESENTE

Por este medio solícito a usted, que derivado de la circular No. COTAIP/007/2018,

expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la solicitud de información interpuesta por

el Casiano López Gómez de folio 01898617, relativa a "Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificados.

Con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese

departamento a su cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

■

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

Archivo/M¡nulariQ

LIC.RMTT/



Somoi IixJoí

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Subdirección de Recursos Humanos

¡OlS. (ftfa dtl V&nt*n.atíe ¿ti fncatn.no dt Doi

Cftitn.de a/i (faiasco .

Oficio No: DA/SRH/001/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

. Villahermosa, Tabasco, A 2 defebrero del 2018.

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a la Memorándum DA/SRH/0223/2018 de fecha 6 de febrero del año en curso,

relativo a la circular No. COTAIP/007/2018, expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la

solicitud de información interpuesta por el Casiano López Gómez defolio 01898617, relativa

a "Hneamientos para la imposición de multas a los iueces calificados.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los

archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, le e\vío un cordial saludo.

ATENTAMÉ-NTÍE.

LIC. KARLA YVONNE MERCADO MARTÍNEZ

JEFA DEL DEPTO. DE PERSONAL

Archivo/Minutario

UC.RMTT/

Centro-
somos todos

H. fl/unuml«n» 1016-20' g

SUBD1RECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS
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5cno* ladra

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Subdirección de Recursos Humanos

20/8. (filio dtl <V £*n±<tnaxíii dtíJ^ncutntxo dt J)oi

¿/tunde til ¿faéahco".

Oficio No. DA/SRH/0222/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero del 2018

L.C.P. JORGE MARIO GARCÍA MONTECINO
JEFE DEL DEPTO. DE PROCESO DE NÓMINA
PRESENTE

Por este medio solicito a usted, que derivado de la circular No. COTAIP/007/2018,

expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la solicitud de información interpuesta por

el Casiano López Gómez de folio 01898617, relativa a "Lineamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificados.

Con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese

departamento a su cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

-.

-

i JL
LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

Archivo/Minutario

LIC RMTT/



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

Centro-
Sonios ti>dos

2018,

(fl.un.do tn. ¿faíaito ".

OFICIO NO: DA/SRH/001/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 2 DE FEBRERO DEL 2018.

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

EN RESPUESTA A LA MEMORÁNDUM DA/SRH/0222/2018 DE FECHA 6 DE FEBRERO DEL

AÑO EN CURSO, RELATIVO A LA CIRCULAR NO. COTAIP/007/2018, EXPEDIENTE NO.

COTAIP/807/2018, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN INTERPUESTA POR EL

CASIANO LÓPEZ GÓMEZ DE FOLIO 01898617, RELATIVA A "LINEAMIENTOS PARA LA

IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADOS.

LE INFORMO QUE DESPUÉS DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN

TODOS Y CADA UNO DE LOS ARCHIVO DE ESTE DEPARTAMENTO A MI CARGO, NO SE

ENCONTRÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

SIN OTRO PARTICULAR, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE.

J GARCÍA MONTECINO
JE>rbEL DEPTO. DE PROCESO DE NÓMINA

ARCHIVO/MINUTARIO

LIC RMT17

O 6 FEB 2018
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Oficio No. DA/SRH/0221/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero del 2018

LIC. ENARUTH CORDOVA GÓMEZ

JEFA DEL DEPTO. DE SELECCIÓN DE PERSONAL

PRESENTE

Por este medio solicito a usted, que derivado de la circular No. COTAIP/007/2018,

expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la solicitud de información interpuesta por

el Casiano López Gómez de folio 01898617, relativa a "Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificados.

Con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese

departamento a su cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

\
--

LfC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

Archivo/Minutado

LIC RMTT7
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Oficio No: DA/SRH/001/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

.Villahermosa, Tabasco, A 2 de febrero del 2018.

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a la Memorándum DA/SRH/0221/2018 de fecha 6 de febrero del año en curso,

relativo a la circular No. COTAIP/007/2018, expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la

solicitud de información interpuesta por el Casiano López Gómez de folio 01898617, relativa_a

"lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificados.

Le ¡nformo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los archivo

de este departamento 3 mi cargo, No se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

LIC. LIC. ENARUTH CORDOVA GÓMEZ

JEFA DEL DEPTO. DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Archivo/Minutario

LfC.RMTT/

Centro-
iomoi todos

H. Ayunu míenlo 2014-iOIS

0 6 FEB 2013

SUBDIRECCIÓN OE RECURSOS



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos
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Oficio No. DA/SRH/0224/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero del 2018

LlC. JUAN RAYMUNDO DE LOS ANGELES GÓMEZ RAMÍREZ

JEFE DEL DEPTO. DE CÓMPUTO
PRESENTE

Por este medio solicito a usted, que derivado de la circular No. COTAIP/007/2018,

expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la solicitud de información interpuesta por el

Casiano López Gómez de folio 01898617, relativa a "Lineamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificados.

Con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese

departamento a su cargo.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
1

LlC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

Archivo'Minutario
LIC.RMTT7
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Oficio No: DA/SRH/001/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

.Villahermosa, Tabasco, A 2 de febrero del 2018.

Lie. Rosa María Torres Torres

Subdirectora de Recursos Humanos

Presente

En respuesta a la Memorándum DA/SRH/0224/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso,

relativo a la circular No. COTAIP/007/2018, expediente no. COTAIP/807/2018, relativo a la

solicitud de información interpuesta por el Casiano López Gómez de folio 01898617,

relativa a "lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificados.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de

tos archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

jc. Juan Raymundo de los Ángeles Gómez Ramírez
?Jefe del Depto. de Cómputo

Arcdivo/Minutario

LIC RMTT7

O 6 FEB 2013
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Memorándum No. OA/SDRMYSG/072/2018

ASUNTO: Respuesta de Solicitud de Transparencia

Villahermosa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

Lie. José Francisco Cunningham Chávez

Director de Administración

Presente.

En respuesta al Memorándum DA/007/2018, donde solicita información. Al respecto, le

comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los diversos Departamentos y en

la Subdireccíón a mi cargo no se encontró información digital ni impresa relacionada con

"Lineamientos para la Imposición de multas a los Jueces Calificadores".

Lo anterior para dar contestación en tiempo y forma a la información solicitada mediante la

Circular No. COTAIP/007/2018, emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso de Información

Pública; Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

¡OS FEB 2018

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

Ing. Marco Antonio Morales Morales*

Subp i rector
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CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/001/2018

_^ ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDIRECCION

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

Anexo a la presente copia del Memorándum DA/007/2018, en la cual solicita lo siguiente "Se

realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios :ís¡cos y

electrónicos o cualquier otro lugar de la Subdirección la información requerida y en su caso, enviar a

la brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información relacionada con la solicituc

consistente en: "LINEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES".

Lo anterior para dar contestación en tiempo y forma a la información solicitada mediante I?

Circular No. COTAIP/007/2018, emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a Is

Información Pública; en caso de no contar con dicha información deberá remitirse memorándurr

interno dirigido a esta subdirección indicando que no se cuenta con dicha información en un 'apso nc

mayor a 24 horas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

\
s Centro-

-.or.ic^ tortas

D Z FES 2i!1J

\DSLPTQ, DE VEHÍCULOS

ATENTA

Ing. Marco Antonio Morales Morales

irector
SUB01BECCION DE
REC.MAT. V S.G.

C. C. P.-ARCHIVO/ MINUTARIO.

INC MAMM/L.CP. IADLFE/ ¡ng' ejm.
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Villahermosar Tabasco a 06 de Febrero de 2018

Memorándum No. SG/001/2018

ING. MARCO ANTONIO MORALES MORALES

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a la CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/001/2018, donde solicita información. Al

respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento a mi

cargo, no se encontró información digital n. impresa relacionada con "lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores".

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada. Sin más por el momento,

reciba un cordial saludo.

■3 UfiBim

suaoweeciófj oí
SCUftSOS MaTEK:í.i t;s v

±¿& SfiRvioos genemlH! * Intj^ftunModdtfíiez López

Jefe del De^tp. Serv. Grales.

C. C. P.- Archivo/ Minutario.
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Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

Memorándum No. /SDRMYSG/CB/005/2018

ING. MARCO ANTONIO MORALES MORALES

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a su CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/001/2018, donde solicita información. Al

respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento a mi

car{;o, no se encontró información digital ni impresa relacionada con "Lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores"

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada relacionada con la

Circular COTAIP/007/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATEN

L C.P.JAVIER ALEJA

JEFE DEL DEPART.

FUENTE ESCALANTE

DE CONTROL DE BIENES

i:\VM Q6FEB
•■VV--ÍÍÍ1

C.C. P.-Archivo/Minutario.

SUBÜIBECCION DE
É£JM RECURSOS MATERIALES V

SERVICIOS GENERALES
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Villahermosa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

Memorándum No. DRM/001/2018

Ing. Marco Antonio Morales Morales

Subdirector De Recursos Materiales y

Servicios Generales

Presente.

En respuesta a la CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/001/2018, donde solicita información. Al respecto, le comunico
cue después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento a mi cargo, no se encontró

infamación digital ni impresa relacionada con "Lineamientos para la imposición de multas a los jueces
calificadores".

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma ron la información soficitada relacionada con la Circular
COTAIP/007/2018. Sin más por el momen;o, reciba un cordial saludo.

i1: -», «» -

1 :-«
ATENTAMENTE

rrrfiáTSTrSfaTcia Correa Sánchez

Jefa def Departamento de Recursos Materiales

C C P.-Archivo/Minutario.

i
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Villahermosa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

Memorándum No. DA/SDRMYSG/CV/001/2018

ING. MARCO ANTONIO MORALES MORALES

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a su CIRCULAR No. DA/ÜDRMYSG/001/2018, donde solicita información. Al respecto, le

comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento a mi cargo, no se

encontró información digital ni impresa relacionada con "Lineamientos para la imposición de multas a
los jueces calificadores".

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma cor la Información solicitada. Sin más por el momento,

reciba un cordial saludo.

C. JESÚS VICENTE DÍAZ PÉfítZ

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE VEHÍCULOS

C.C. P.-Archivo/Minutario.

SUSDtRECCiON OE

RECURSOS MATERIALES V

SERVICIOS GENERALtS



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

.,- ..íWfcfc.'

* (ftan<loi

ASUNTO: CONTESTACIÓN A

CIRCULAR COTAIP/007/2018

Villahermosa Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Lie. José Francisco Cunningham Chávez

Director de Administración

Edificio.

Er atención a su memorándum número DA/007/2018 de fecha 02 de febrero de 2018, al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información

presentada v¡a electrónica por el interesado bajo el folio número PNT: 001898617,

consistente en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a Ea

información de la PNT"... (Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de los Departamentos que integran

es'a Subdirección de Adquisiciones, no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

0 6 F£B 2018

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN

Archivo/minuario
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MEMORAMDUM/SA/031/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/007/2018

FOLIO PNT: 01898617

Villahermosa Tabasco, a 03 de febrero de 2018

Ing. Cecilia Denise Azamar Garfias

Jefe del Departamento de Compras

Edificio.

Derivado de la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente

año, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco;

derivado de la solicitud de información presentada vía electrónica por el interesado

Casiano López Gómez, misma que fue registrada bajo el número de folio 01898617,

respetuosamente solicito a usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar del

Departamento de Compras a su cargo, la existencia de la información requerida y en su

caso enviar a la brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información

relacionada con dicha solicitud, la cual consiste en: "Lincamientos para la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores . ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"... (Sic).

Lo anterior, con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma en el ámbito de

sus responsabilidades y en caso de proceder la petición del solicitante, el documento que

nos remita, deberá ser en versión pública y omitiendo datos personales, tal como lo

prevén los artículos 3, fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Atchivo/minutario.
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ASUNTO: CONTESTACIÓN A

CIRCULAR COTAIP/007/2018

Villahermosa Tabasco, a 06 de febrero de 2018

LC.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su memorándum número SA/031/2018 de fecha 03 de febrero de 2018, al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información

presentada vía electrónica por el interesado bajo el folio número PNT: 001898617,

consistente en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la PNT"... (Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento de Compras,

no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T rrWvA MENTE

Ing. Cecilia DenisfeÁzamar Garfias

Jefe del uiepartarne^no de Compras

0 6 FEB -uid
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MEMORAMDUM/SA/032/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/007/2018

FOLIO PNT: 01898617

Villahermosa Tabasco, a 03 de febrero de 2018

L.C.P. Juan Diego Gerónimo García

Jefe del Departamento de Concurso y Licitación Pública

Edificio.

Derivado de la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente

año, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco;

derivado de la solicitud de información presentada vía electrónica por el interesado

Casiano López Gómez, misma que fue registrada bajo el número de folio 01898617,

respetuosamente solicito a usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar del

Departamento de Concursos y Licitaciones a su cargo, la existencia de la información

requerida y en su caso enviar a la brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda

la información relacionada con dicha solicitud, la cual consiste en: "Lineamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores . ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la

PNT"... (Sic).

Lo anterior, con (a finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma en el ámbito de sus

responsabilidades y en caso de proceder la petición del solicitante, el documento que nos remita,

deberá ser en versión pública y omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos 3,

fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones
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L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.
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ASUNTO: CONTESTACIÓN A

CIRCULAR COTAIP/007/2018

Villahermosa Tabasco, a 06 de febrero de 2018

En atención a su memorándum número SA/032/2018 de fecha 03 de febrero de 2018, al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información

presentada vía electrónica por el interesado bajo el folio número PNT: 001898617,

consistente en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la PNT"... (Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento de Licitaciones

y Concurso, no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial

AT

Archivo/minutario
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L.C. P^füan

Jefe del Departamento



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

MEMORAMDUM/SA/030/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/007/2018

FOLIO PNT: 01898617

Villahermosa Tabasco, a 03 de febrero de 2018

L.C.P. Sofia Ochoa Maldonado

Jefe de departamento de Almacén

Ciudad.

Derivado de la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente

año, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco;

derivado de la solicitud de información presentada vía electrónica por el interesado

Casiano López Gómez, misma que fue registrada bajo el número de folio 01898617,

respetuosamente solicito a usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar del

Departamento de Almacén a su cargo, la existencia de la información requerida y en su

caso enviar a la brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información

relacionada con dicha solicitud, la cual consiste en: "Lineamientos para la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores . ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT",.. (Sic).

Lo anterior, con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma en el ámbito de

sus responsabilidades y en caso de proceder la petición del solicitante, el documento que

nos remita, deberá ser en versión pública v omitiendo datos personales, tal como lo

prevén los artículos 3, fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

0?ño de/ V&íiíenatio dtlJjicutntíe JtJ)oi (ftundoi en (fabaico".

ASUNTO: CONTESTACIÓN A

CIRCULAR COTAIP/007/2018

Villahermosa Tabasco, a 06 de febrero de 2018

L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su memorándum número SA/030/2018 de fecha 03 de febrero de 2018, al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información

presentada vía electrónica por el interesado bajo el folio número PNT: 001898617,

consistente en:

"LJneamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la PNT"... (Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento de Almacén,

no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial s

ATENT

ioa\Maldonaao

Jefe del ÍJepartamento de Almacén

0 6 FEB m

SUBDIRECCIÓN DE

ADQUISICIONES

Archivo/minutario



Centro-
somos lodos DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"20Í7,

P££0$MVA/2OS £M T/ISfíSCO"

Vil la hermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

No. De Oficio: SCF/0003/2018

LIC. JOSÉ FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

PRESENTE

Derivado al memorándum DA/007/2017 de la solicitud de información registrado bajo el folio

número 01898617 de la circular COTAIP/007/2018 derivado del expediente COTAIP/807/2017,

derivado de la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Le informo que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en todos ios

archivos físicos y electrónicos de la Subdirección de Control Financiero no se encontró ningún

Lineamiento para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, quedo de usted.

LIC

2018

DIRECCIÓN U£ i_iv niruMii.nYw«i\in iflH^lllilCíi

ADMINISTRAClÓNSljBDIRECTORApE^ONTROL FINANCIERO

C

ARTINEZ

H.UTUNTAMlfHTOCONÍTmjCIOKM

SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL FINANCIERO
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Proi. Pasee Tatuco No 1401

Col. Tabasco ¿000
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Centro-
somos lodos DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"20T7,

Vi Ha hermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

LCP LEIDY OTILIA LEZCANO LÁZARO9J4M
PARTAMENTO TROL FINANCIERO

Derivado al memorándum DA/007/2017 de la solicitud de información registrado bajo el folio

número 01898617 de la circular COTAIP/007/2018 derivado del expediente COTAIP/807/2017,

derivado de la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"Lineamíentos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Le solicito realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y
electrónicos del departamento de CONTROL FINANCIERO de la Subdirección de Control
Financiero, de la información antes descrita.

Lie. Maritza o

SUBDIREÍTORA DE C

ATE

TINEZ

NANCIERO

CCI

». ATOHUMUMO CONSTITUCIONAL

SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL FINANCIERO

p'oi. Pase. Tar.

Col (db.i,.1; 2

»t. < '-f I

nh



C&ntro-
ioinoi todos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"2077, #ÜO DEL P£L

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

LIC MARITZA OCANA MARTÍNEZ

SUBDIRECJO'RX DE CONTROL FINANCIERO

PRESí

Derivado al memorándum DA/007/2017 de la solicitud de información registrado bajo el folio

número 01898617 de la circular COTAIP/007/2018 derivado del expediente COTAIP/807/2017,

derivado de la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacos

físicos y electrónicos sobre eí requerimiento que a letra dice:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Le informo que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en todos los

archivos fsicos y electrónicos del Departamento de Control Financiero no se encontró ningún

Lineamiento para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAMENTE

"r

LIC LEIDySTILIA LEZOW49ÍAZARO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO

SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL FINANCIERO

etp -Afchivo
.-EnlacedBTfansMfenciacjiteCwBcciónda Adminislrsctón '.
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Centro-
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

-20Í7,

Pg POS'AttMJDOS £M

Villahermosa, fabasco a 02 de febrero de 2018

LCP MARIO ANDRAPEJJ8ÍT1ERREZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y
TRAMITE DEfi|«TURAS
PRESEN1

Derivado al memorándum DA/007/2017 de la solicitud de información registrado bajo el folio
número 01898617 de ia circular COTAIP/007/2018 derivadc del expediente COTA1P/807/2017
derivado de la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos tos espacios
físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Le solicito realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y
electrónicos del departamento de CONTROL Y TRAMITE DE! FACTURAS de la Subdirección de
Control Financiero, de la información antes, descrita /

CCp.-ArchurB

MARTÍNEZ

L>IHANCIERO

W CTHTI01IHm

SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL FINANCIERO
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Centro-
íomoí todos DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"20/7,

P£POS/ffVAtPOS £W TABASCO"

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

LIC MARIT2A OCAÑA MARTÍNEZ

SUBDIRECTORA DE CONTROL FINANCIERO
PRESENTE

Derivado al memorándum DA/007/2017 de la solicitud de información registrado bajo el folio

número 01898617 de la circular COTAIP/007/2018 derivado del expediente COTAIP/807/2017,

derivado de la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios
físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"Lineamíentos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Le informo que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en todos los
archivos físicos y electrónicos del Departamento de Control y Tramite de Facturas no se encontró
ningún Uneamiento para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores.

Sin otro particular, quedo de usted

ATENTAMENTE^'

LIC MARlÚLAtfDRADE GUTIÉRREZ
jefetjejlepatstamento de control y

tramiYe de facturas

''%*&&& . somos todas
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Centro-
«jmoiiodoi

Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00020/2018

EXP. NUM. COTAIP/115/2017

Villahermosa, Tab. a 06 de febrero 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención su circular COTAIP/007/2018, recibida el 02 de febrero del año en curso y con

fundamento en los artículos 49,50 fracción III, 52,130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, en relación a lo solicitado por el interesado que

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, en específico:

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"

Al respecto, le hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda exhaustiva y personalizada

dentro de los archivos físicos y electrónicos que se encuentran al interior de esta Dirección de

Asuntos Jurídicos, así como en todos y cada uno de los archivos físicos y electrónicos que están

en las áreas que integran la estructura orgánica de esta dirección, las cuales son; subdirección

de análisis jurídico, subdirección de asuntos laborales, subdírección administrativa, subdirección

de lo contencioso y amparo, departamento de revisión de contratos administrativos y convenios,

departamento de estudios jurídicos, departamento de patrimonio municipal, departamento de

orientación y supervisión legal, departamento de asuntos civiles, departamento de asuntos

penales, departamento de lo contencioso administrativo, departamento de asuntos laborales,

juzgado calificador primer turno, juzgado calificador segundo turno, juzgado calificador tercer

turno; no encontrándose en ninguna de estas la información con respecto a los lineamientos para

la imposición de multas a los jueces calificadores, por tal motivo se declara la inexistencia de la

información en esta Dirección a mi cargo.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENT

DR. JORGE GUADALUPE UlMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTC

H. AÜIMTkMMIfTU Ct/NSTrTUCtOtMl

DIRECCIÓN DE

ASUNTO5 JURÍDICOS

C C.P.- C. Casilda Ruiz Agustín.- Presidenta Municipal fle Centro - Para su conocimiento.

C.C.P. Archivo/Minutario.

DR.'JGJUL'IJLH/ L'MDC
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Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2015, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

CIRCULAR No. DAJ/0001/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 febrero de 2018

C.C. SUBDIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO

Y JUECES CALIFICADORES

PRESENTE

En atención a la CIRCULAR COTAIP/007/2018, recibida el 02 de febrero del año

en curso y con fundamento en los artículos 137 y 144, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicito a usted realizar

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o en cualquier

otro lugar de su área de adscripción respeclo a la solicitud de información planteada por

CASIANO LÓPEZ GÓMEZ.

"Lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores".

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito y acompañar todos

y cada uno de los oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación de

cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección, en la den contestación

de la búsqueda de la información. Anexo al presente copia simple de la CIRCULAR

COTAIP/007/2018, para mayor referencia.

ATENTAMENTE

DR. JORGE GUADALUPE/JIMÉNEZ L

DIRECTOR
DIRECCIÓN DE

ASUNTOS JURÍDICO;

C.C.P. Archivo/Minutario.DR'JGJUL'ULH /L
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Centro-
tormntooot

Dirección de Asuntos Jurídicos

"2038, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0003/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vi I la hermosa. Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de lecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de Análisis

Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes
mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

LIC. IGNACIO

SUBDIR

ÍUS t*£RGO HERNÁNDEZ

ANÁLISIS JURÍDICO

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0004/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de Asuntos

Laborales, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

NTE

LIC. JOSÉ ALEJANDRO BEDOY OVANDO
SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES

C.C.P. Archivo/Minutario.



Centro-
■ uununntwinnicaiM M rnniw

Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

OFICIO No. DAJ/SAJ/0005/2018

EXP. NUM. COTA1P/807/2017

Vi I la hermosa. Tab., a 02 de febrero 2018

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a Ea Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento ¡señalado en esta Subdirección

Administrativa, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes
mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT

LIC. CARLOS/

ENCARGADO DE Ú
¡EZ ÁVENDAÑO

CIÓNi ADMINISTRATIVA

C.C.P. Archivo/Minutario.



Centro-
jomoílojoi

Dirección de Asuntos Jurídicos

"201S, año del VCentenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0006/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villa hermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de lo

Contencioso y Amparo, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. GERARDO DÍAZ CALVILLO

SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-

n a am aumrnvomtiBtturne

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0007/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 de febrera 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Revisión de Contratos Administrativos y Convenios, no se encontró ningún archivo

relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. DIANÁ~érak]A7ANGLÉS MUÑOZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REVISIÓN DE

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y CONVENIOS

C.C.P. Archivo/Minutario.



Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0008/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vil la hermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de lecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Patrimonio Municipal, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JESSICAGUAD /LUPE LÓPEZ GÓMEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PATRIMONIO MUNICIPAL

PRESENTE

C.C.P. Archivo/Minutario.



Cerctro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0009/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vi I la hermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Orientación y Supervisión Legal, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en

la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. DIDEROT HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

Y SUPERVISIÓN LEGAL

.C.P. Archivo/Minutario.



Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del VCentenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00010/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vlllahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de lecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de Asuntos

civiles, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. YENIDIÁ CABRERA CERNUDA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES

PRESENTE

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-
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™>«««..~ «. -s «20Jfl» AñQ de¡ v Centenar¡0 de¡ Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO NO. DAJ/SAJ/00011/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de Asuntos

Penales, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. NINFA GUADALUPE MAGAÑA TRUJILLO

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES

PRESENTE

CC.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-

m inwlUIfllTO CU—

"201S, y)ño deí V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tobasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00012/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vülahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de lecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de lo

Contencioso Administrativo, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ELIZABETH MONTEJO TORRES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario

Mundos en Tabasco"

»iuruMwoiiwiTvcoinmu"ii

«"—**«— "20js, ¿ño de/ V Centenario del Encuentro de Dos

OFICIO No. DAJ/SAJ/00013/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de Asuntos

Laborales, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ELIZABETH MAfcTINEZ PÉREZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ASUNTOS LABORALES

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Cetvtro-

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00014/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vülahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Estudios Jurídicos, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC, MANUEL DE LOS SÁN^ÓS^CAMELO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS JURÍDICOS

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, -Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO NO. DAJ/SAJ/OO015/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Vtllahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2018, de techa 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Juzgado Calificador, no

se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JUAN FABIO BEAUREGARD MARTÍNEZ

JUEZ CALIFICADOR PRIMER TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00016/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2013, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Juzgado Calificador, no

se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JESÚS ALBERTO GALLEGOS DÍAZ DEL CASTILLO

JUEZ CALIFICADOR SEGUNDO TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/00017/2018

EXP. NUM. COTAIP/807/2017

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0001/2013, de fecha 02 de febrero de 2018, en el que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/007/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Juzgado Calificador, no

se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

J

LIC. CÁaLQS MÍGUEL CACHÓN SILVAN
JUZ CALIFICADOR TERCER TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario



Centro-
TUhTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TaB. MÉX

Dirección de Desarrollo

"20X8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Villa hermosa, Tabasco a 06 de febrero 2018.

OficioNo.DD/062/2018.

Asunto: Seguimiento a circular COTAIP/007/2018
LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En cumplimiento a la establecido en la circular COTAÍP/007/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso en el que

solicita se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

adscritos o bajo el resguardo de la Dirección a mi cargo para dar cumplimiento a la resolución dictada por los

comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de

revisión RR/DAÍ/1777/2017-PI en relación con la solicitud de información presentada porquien dijo llamarse "Casiano

López Gómez" a través de la Plataforma Naciona! de Transparencia con número de folio PNT 01898617 y número

de expediente COTAiP/807/2017 con respecto al documento "Lineamientos para imposición de multas a los
Jueces Calificadores"

En virtud de que el solicitante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por el pleno

del instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual

a la letra dice;..."Periodo de búsqueda de la información; cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40

fracciones II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares

deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requerióos. En ese sentido, en el

supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su
requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contando a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior

permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.". ...Por lo

anterior, le informo que esta Dirección de Desarrollo a mi cargo, realizo el procedimiento de búsqueda exhaustiva en

todos los espacios físicos y electrónicos y se revisaron los archivos físicos y electrónicos del periodo comprendido

del día 1 de enero del año 2017 a la presente fecha resultando que:

Esta Dirección a mi cargo no ha generado ni cuenta con información o expresión documental alguna bajo su

resguardo con referencia a la solicitada en el requerimiento de información con número úe folio PNT 01898617 por

lo tanto, se declara la inexistencia de la información requerida en esta unidad administrativa. Adjunto al presente ios

documentos que acreditan el proceso de búsqueda.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Cewtro-
iomes roilos

t Ay.imwiletM) 3016-2Í1H

0 6 FED 2018

A T E N T A M E-fl\T E

M ".. O A I.A INFORMACIÓN
3LÍCA ;ícu MUNICIPIO DEL CENTRO INgcíCtEJSNDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO
DIRECCIÓN DE

DESARROLLO,

C.C.p. C Casilda Rui2 Agustín - Presidenta Municipal de Centro-Para su superior conocimiento.

C c p. M V Z Marco Antonio David Tovar Quiñones -Enlace con la Coordinación de Transparencia-Présenle
Archivo
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MMIENTO CONSTITUCIONAL OE CENTRO
V11LAHERMO5A I4B ME»

Centro-

Dirección de Desarrollo

Villahermosa, Tabasco a 2 de febrero 2018.

CIRCULAR: DD-002-2018.

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CC. SUBDIRECTORES, ENLACE ADMINISTRATIVO, JEFES DE DEPARTAMENTO

Y PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO.
PRESENTE

En atención a ¡a circular COTAIP/007/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso, instruyo a ustedes para que, se realice
el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos adscritos o bajo el
resguardo dei área a su cargo para dar cumplimiento a la reso'ución dictaaa por los comisionados del Instituto Tabasqueño
de Transparencia y Acceso a la información Pública en autos .Je/ recurso de revisión RR/DAÍ/1777/2017-Pi en relación con
la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse "Casiano López Gómez" a través de ia Plataforma Nacional de
Transparencia con número de folio PNT 01898617 y número de expediente COTAIP/807/2017 con respecto al documento:

"Lineamientos para imposición de multas a los Jueces Calificadores"

En virtud de que el solicitante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por el pleno dei instituto
Nacional de Transparencia y Acceso a ia Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual a la letra
dice-. .Venodo de búsqueda de la información; cuando no se prense en la solicitud de información. El articulo 40 fracciones II de la

17 1 Transi)3re"C'a y Acceso a la lníormació» PüWica Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su
SS' *n^y PreC'Sa'¡0S d0CUnml0S n>queridos- En ese «""**>. en " **««*> * V» * Paular no

sTJ^LT, «° T:efel i"" reqU'em b ÍnÍOrmad<"1 ÚebeH intetpf^ss '<* su ™?™nf° se refere ¡i del sí .nmedJo
antenor contando a partir de la fecha en que se presento la soflefotf. (0 anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores
elementos para precisar y localizar la información solicitada:....Por lo antenor el área a su digno cargo deberá realizar el
procedimiento de búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y eiectrómcos y revisar todos los arcNvos físicos y
electrones del periodo comprendido del día 1 de enero detaño 2017 a la presente fecha resultando que:

El resultado de dicha búsqueda deberá ser informado a esta Dicción, ames de ias 10:00 horas del día martes 6 de febrero

liaZZZ t T a"T¿°daS !f COnSta'KÍaS (OfÍClOS- ^oréndums, Escntos) o cualquier otra documentación
jefatura de d,TT f° Q ' *" Í^ "** te^Í"^m^ conkman esa Subdirección &

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

ATENTAMENTE

m;

.,.,*>■ U ¿ rLD tuiJ

; ..._ í5i -i ir" * ™ ■**■"« ■'""!< v t unir i iuuon Al

0 i ING. ALEJAKDRaGARCÍA BADUY M1M""W"1"

B^^RK'^SS™™^ ' Íp»"fO|^D€SARR©t±0—* erección de

~' ¿Xa, ,- 1 \v '."•^' liSyunmiriaiin»'

2 FEB 2018 S

MADTO/AGB

'i" " Presi(fel1la MüI"clpal dB Cen"f»-Pafa su
- UNIDAD DE ENLACE

ADMtf«STRATIVA

40 J

.1^1 0 2 FEB 2018
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Centro-
UWAMIENTÜ CONSTITUCIONAL OE CENIRC

VILLÍHEBM0S1 TAS MEA

Dirección de Desarrollo

' 20lh. Año del .' Centenan j de, Encueníra de Dos Mundos en Tobasco"

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero 2018.

Asunto: Seguimiento a circular DD/002/2018

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la establecido en la circular DD/002/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso en el que

instruye se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

adscritos o bajo el resguardo de esta jefatura a mí cargc para dar cumplimiento a la resolución dictada por los

comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de

revisión RR/DAI/1777/2017-PI en relación con la solicitud de nformación presentada por quien dijo llamarse "Casiano

López Gómez" a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio PNT 01898617 y número

de expediente COTAIP/807/2017 con respecto al documento "Lincamientos para imposición de multas a los

Jueces Calificadores"

Por lo anterior, Esta jefatura de Apoyo Operativo realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva en todos los
archivos y espacios, físicos y electrónicos a mi cargo resu liando que; esta jefatura no ha generado ni cuenta con

información o expresión documental alguna bajo su resguardo con referencia a la solicitada en el requerimiento de

información con número de folio PNT 01898617 poi lo tanto, se declara la inexistencia de la información requerida
en esta unidad administrativa.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.P. MARt*tE JESÚS MÉNDEZ SOLÍS

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO OPERATIVO

Archivo

*5 ^f,¿f ííShí - ío"'oit™1.0i_
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UNTAMIENTO CONSTITUCKJNAL DE C

VILLAHERM0SA.TAB MEX

Centro-

Dirección de Desarrollo

¿Olí. ,i')o deí ,' Ortíefiarc; de< Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Vülahermosa, Tabasco a 06 de febrero 2018.

Asunto: Seguimiento a circular DD/002/2018

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la establecido en la circular DD/002/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso en el que

instruye se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

adscritos o bajo el resguardo de esta jefatura a mi cargo para dar cumplimiento a la resolución dictada por los

comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de

revisión RR/DAI/1777/2017-PI en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse "Casiano

López Gómez" a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio PNT 01898617 y número

de expediente COTAIP/807/2017 con respecto al documento "Lineamientos para imposición de multas a los

Jueces Calificadores"

Por lo anterior, Esta jefatura a mi cargo realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva en todos ¡os archivos y

espacios, físicos y electrónicos a mi cargo resultando que, esta jefatura no ha generado ni cuenta con información o

expresión documental alguna bajo su resguardo con referencia a la solicitada en el requerimiento de información

con número de folio PNT 01898617 por lo tanto, se declara id inexistencia de 'a información requerida en esta unidad
administrativa.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c. andrea Navarro lúpez
JEFE DE DEPARTAMENTO B g% Centro-

0 6 FES 2018
\f\

DIRECCIÓN DE V.
DESARROLLO

r

Archivo.



Dirección de Desarrollo

decentro "2ü i t, Año del / Centenario de En cu en t ro de Dos Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero 2018.

Asunto: Seguimiento a circular DD/002/2018

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la establecido en la circular DD/002/.'OIS de fecha 2 de febrero del año en curso en el que

instruye se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

adscritos o bajo el resguardo de jefatura a mí cargo para dar cumplimiento a la resolución dictada por ¡os

comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de

revisión RR/DAI/1777/2017-PI en relación con la solicitud de •nformación presentada por quien dijo llamarse "Casiano

López Gómez" a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio PNT 01898617 y número

de expediente COTAIP/807/2017 con respecto al documento "Linearnientos para imposición de multas a los

Jueces Calificadores"

Por lo anterior, Esta jefatura de Programas Sociales realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva en todos los

archivos y espacios, físicos y electrónicos a mi cargo resultando que; esta jefatura no ha generado ni cuenta con

información o expresión documental alguna bajo su resguardo con referencia a la solicitada en el requerimiento de

información con número de folio PNT 01898617 por lo fanfo, se declara la inexistencia de la información requerida
en esta unidad administrativa.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

atentamente;

M.V.Z. MARCO

JEFEJJfíRbGRAMAS

Archivo.



I
Centro

TQ CON£T rlüCUmAL O£ CENTRO

TAB

ING, ALEJANDRO GARCÍA BADUY.

DIRECTOR DE DESARROLLO.

PRESENTE

Dirección de Desarrollo

"2018, A ío del \ Centenario dei Encuentro de Dos Mundos en Tabasco'

Víllahermosa, Tabasco a 06 de febrero 2018.

Oficio No. CAM/002/2018.

Asunto: Respuesta a circular DD-002-2018

En relación a la circular DD/002/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso y para dar cumplimiento a la
circular COTAIP/007/2018 en la que solicita se realice el procedimiento de oúsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos adscritos o bajo el resguardo de esta área a mí cargo y para dar

cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI en relación con la solicitud de información

presentada por quien dijo llamarse "Casiano López Gómez" a través de ia Plataforma Nacional de Transparencia
con número de folio PNT 01898617 y número de expeciente COTAIP/807/2017 con respecto al documento
"Lineamientos para imposición de multas a los Jueces Calificadores"

En virtud de que ei solicitante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por
bI pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),
el cual a la letra dice;../Periodo de búsqueda de la información cuando no se precisa en la solicitud de información El
articulo 40 fracciones II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental señala que los
particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara / precisa, los documentos requeridos En ese
sentido, en el supuesto de que el particular no haya señaladc el penodo sobre el que requiere la información deberá
interpretarse que su requenmiento se refiere al del año inmediato .anterior contando 3 partir de la fecha en que se presentó la
solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información
solotada." ...Por lo anterior, le informo que en este Depaitamento a mi cargo, se realizó el procedimiento de
búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y electrónicos y se revisaron los archivos físicos y electrónicos
del periodo comprendido del día 1 de enero del año 2017 a la presente fecha resultando que:

Esta área a mi cargo no ha generado ni cuenta con información o expresión documental alguna bajo su
resguardo con referencia a lo solicitado en el requerimiento 3e información con número de folio PNT 01898617 por
lo tanto, se declara la inexistencia de la información requerida en este Departamento.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.CD Archivo.

ATENTAMENTE

ING. RICARDO RUIZ SEVILLA

FE DEL DEPARTAMENTO DE ACUICU
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Centro-

Dirección de Desarrollo

H APUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Df

VIL LAHE ÜMOSA. r*B ufl

20Í8, ¿ño de/ V Centenario de/ Fncueníro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018.

OFICIO. No. EA/021/2018.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En respuesta a la circular DD/002/2018 de fecha 2 de febrero del presente año en curso en la que se solicita:

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacio? físicos y electrónicos adscritos bajo el resguardo de

esta área administrativa a mi cargo donde se requiere: información solicitada por el "C. Casiano López

Gómez" a través de la Plataforma Nacional de Transoarencia con el folio PNT 01898617 y número de

expediente COTA!P/807/2017 con respecto al documento "Lincamientos para imposición de multas a los

Jueces Calificadores" le informo lo siguiente:

1.- En virtud de que el solicitante no señaló peí iodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por

el pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Accedo a la Información y Protección de Datos Personales

(INAI), el cual a la tetra dice,..."Periodo de búsqueda de la información; cuando no se precisa en ia solicitud
de información.

2,- El articulo 40 fracciones II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y
precisa, tos documentos requeridos.

3.- En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la

información, deberé interpretarse que su requerimiento se refiere a¡ del año inmediato anterior contando a
partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con
mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada."

4.-Por lo anterior, le informo que esta área de enlace administrativa a mi cargo, realizo el procedimiento de
búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y electrónicos y se revisaron tos archivos físicos y
electrónicos del periodo comprendido del día 1 de enero del año 2017 ala presente fecha resultando que:

Esta área administrativa a mi cargo no ha generado ni cuenta con información o expresión documental
alguna bajo su resguardo con referencia a la solicitada en el requerimiento de información con número de

folio PNT 01898617 por lo tanto, se declara la inexistencia de la información requerida en esta unidad
administrativa.

Considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública contribuye al fortalecimiento de
espacios de participación que fomentan la interacción entre la sociedad y tos erifes obligado. Aprovecho la
ocasión para enviarle un cordial saludo

ATE/NTAMENTE

A¥SA-tASTRA"

EAÉIÍUNISTRATIVO

ss*^
K. AYUNTAr-tltNTO CONSTIfUCtONiL

DE CENTRO 2Olí-1Q 1«

UNIDAD DE ENLACE

ADMINISTRATIVA



Cetxtro-

Dirección de Desarrollo
SUBDIRKCOÓN DE DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN SOCIAL

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018.

OFICIO. No. SDYOS/009/2018.

1NG. ALEJANDRO GARCÍA BADUY
DIRECTOR DE DESARROLLO
PRESENTE:

E^ cumplimiento a la establecido en la circular DD/OOí '2018 de fecha 2 de febrero del año en curso en el
que soto se realice el procedimiento de búsqueda e>haustfva y razonable en todcs o^^
y electrónicos adscntos o bj l d i ^'

pode búsqueda e>haustfva y razonable en todcs osesüacios^ o
y electrónicos adscntos o bajo el resguardo de esta Subftwdi s mi cargo p r ^a' 1™^ en o a
esolucion dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparenci^toTa a

I»™ c¡6" de multas a

3 ; cuand0 no se

5ílBSÍ£S5£?
PNT 01898617 por I

mi cargo. Adjunto af presente los

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para envofe un cordial saludo.

Centro-^

COn

alguna

8-*1*1

A F1NTAME1 TE!

OR DE De*R*LLnM oRGANltciÓN

i 06 FEB 2019 *

C.c.p.-Archivo.



Dirección de Desarrollo

■'. i ''ttí .!• i. ae- '.».•(u« -i' j Je OOb Mundos en !abo->ct

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero 2018.

Oficio No. 001/DAV/2018.

Asunto: Seguimiento a circular COTAIP/007/2018
NG. ALEJANDRO GARCÍA BADUY.

DIRECTOR DE DESARROLLO.

PRESENTE

En atención a su circular DD/002/2018 de fecha 2 ce tebrer: del año en curso y para dar cumplimiento a la circular

COTAIP/007/2018 en la que se solicita se realice el procei! miento de ousqjeda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos adscritos o bajo el resguardo de esta área a mí cargo y para dar cumplimiento a

la resolución dictada por ¡os comisionados del Inst tuto Tai asqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-í-l en relación con la solicitud de información presentada

por quien dijo llamarse "Casiano López Gómez" a través oe ía Plataforma Nacional de Transparencia con número
de folio PNT 01898617 y número de expediente COTAIP/80 ''2017 con respecto al documento "Lineamientos para
imposición de multas a los Jueces Calificadores"

En virtud de que el solicitante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por el pleno
del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual
a la letra dice;.. "Periodo ele búsqueda de la información cuanvo no se precisa en la solicitud de información El artículo 40
tracciones II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inh rmadón Pública Gubernamental, señala que los particulares
deberán describir en su solicitud de información, de torna clara , precisa, los documentos requeridos En ese sentido en el
supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la informador,, deberá interpretarse que su
requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contando a oartír de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior

permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elemento i para precisar y localizar ía información solicitada ' Por lo
anterior, le informo que en este Departamento a mi cargo, i b realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva en
todos los espacios físicos y electrónicos y se revisaron los archivos físicos y electrónicos del periodo comprendido
del día 1 de enero del año 2017 a la presente fecha resultar do que:

Esta área a mi cargo no ha generado m cuenta con informa :iór\ o expresión documental alguna bajo su resguardo
con referencia a lo solicitado en el requerimiento de información con número de folio PNT 01898617 por lo tanto se
declara la inexistencia de la información requerida en este Departamento.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar!? un cordial saludo.

LIC. MARÍA DE LOS^ÑfiÉLHTCAStRUNOS AMALFI
JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA VI!

Ce p M VI Calos Arturo Cabiales ftguil».- SubOueclor Oe ües^ollo j Omanuacín :,ava -P-eser.
Archivo

MACMMV,

i 06FEB2018 ?'

DESARROLLO



Dirección de Desarrollo

Centro

UILi.AHtKMOSA.lAb Uta

. i

,

\/¡llahermosa Tabasco a 2 de febrero de 2018.

OFICIO. No. DOS/003/2018.

ING. ALEJANDRO GARCÍA EÍADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE:

En cumplimiento a la establecido en la circular DD/OO;

solicita se realice el procedimiento de búsqueda ¿xhausti

adscritos o bajo el resguardo del Departamento a mi ca

comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparenci.

de revisión RR/DAI/1777/2017-PI en relación cen la sol

"Casiano López Gómez" a través de la Plataforrra Nació

y número de expediente COTAIP/807/2017 «n respe

multas a los Jueces Calificadores'"

.'2018 de fecha 2 de febrero del año en curso en el que

a y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

90 para dai cumplimiento a la resolución dictada por los

1 y Acceso a la Información Pública en autos del recurso

citud de información presentada por quien dijo llamarse

íal de Transparencia con número de folio PNT 01898617

:to al documento "Lineamientos para imposición de

En virtud de que el solicitante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por el pleno
del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Infamación y Frotación de Dalos Personales (INAI), el cual
a la letra dice;. ."Periodo de búsqueda de la información; cuj.ndc no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40
fracciones II de la Ley Federal de Transparencia y Acces:. a la Información Pública Gubernamental, señala que los
particulares deberán describir en su solicitud Je info-mación. de -"orma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese
sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalido el perioco sobre el que requiere la información deberá
interpretarse que su requerimiento se refiere al del dño inmediato anterior contando a partir de la fecha en que se presentó la

solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la
información solicitada."...Por lo anterior, le informe, que esle Departamento a mi cargo, realizo el procedimiento de
búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y elet irónicos y íe revisaron los archivos físicos y electrónicos
del periodo comprendido del día 1 de enero del año 2017 a la presente fecha resultando que:

Esle Departamento a mi carno no ha generado ni cuenta con información o expresión documental alguna bajo su
resguardo con referencia a la solicitada en el reqi)¡;ri|en!o de información con número de folio PNT 01898617 por
lo tanto, se declara la inexistencia de la informado! requerida en este Departamento. Adjunto al presente los
documentos que acreditan el proceso de búsqueda

06 FE8 2010
9:3/

la ocasjpn para enl

TE NT.

ífdial saludo.

TEE

■ I.A. pAUL FERIAR DAGDUG

PARTAMENT0 D&ORGANIZA

Subdirector d^Hjgg/ollc , Organización Social-



Dirección de Desarrollo

Villahermosa, Tabasco a 2 de febrero de 2018.

OFICIO. No.DD/SDDYFR/DSYG/001/2018.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE:

m Obi-/;, 2üV<v

En cumplimiento a la establecido en la circular DD/OC 2/2018 de fecha 2 de febrero del año en curso en el

que solicita se realice el procedimiento de búsqueda e<haustiva y .-azonable en todos los espacios físicos y

electrónicos adscritos o bajo el resguardo del Departamento a mi cargo para dar cumplimiento a la resolución

dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ia Información Pública

en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI en relación con la solicitud de información presentada
por quien dijo llamarse "Casiano López Gómez" a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con

número de folio PNT 01898617 y número de expediente COTAiP/807/2017 con respecto al documento
"Lineamientos para imposición de multas a los Jueces Calificadores"

En virtud de que el solicitante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 9/13 emitido por ei
pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI), el cual a la letra dice;..."Periodo de búsqueda d« la ¡nformacón; cuando no se precisa en la solicitud de
información. El articulo 40 fracciones II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solictud de información, de forma clara y precisa
¡os documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre eí
que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contando
a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo antencr permite que ios sujetos obligados cuenten con mayores

elementos para precisar y localizar la información solicitada '. . .Por lo anterior, le informo que este Departamento
a mi cargo, realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y electrónicos y
se revisaron los archivos físicos y electrónicos del periodo comprendido del día 1 de enero del año 2017 a la
presente fecha resultando que:

Esle Departamento a mi cargo no ha generado ni cuenta con información o expresión documental alguna
bajo su resguardo con referencia a la solicitada en el requerimiento de información con número de folio PNT
01898617 por lo tanto, se declara la inexistencia de la información requerida en esta unidad administrativa.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA

_ DAMIÁN

ÜiRi-CCION D&JEFf DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD.
ÜtSARí-XOLLO

- Subdi'eclor de Fortalecimiemo Rural.- Pa.a su conocimiento
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Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018,Añode¡ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/0256/2018

ASUNTO: RESPUESTA COTAIP-007-2018

V1LLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

■, „

UC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En relación a la circular COTAIP/007/2017, expediente COTAIP/307/2017 y folio PNT:

0189861?, recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI para atender la solicitud requerida por

Casiano Lope;: Gómez donde solicita la búsqueda exhaustiva y personalizada sobre el

documento "Linearníentos para la imposición de multas a jueces calificadores."

Al respecto le informo que después de realizarse una búsqueda exhaustiva en cade uno de los

archivos electrónicos y físicos en toda y cada una de las siguientes áreas, que conforman el

organigrama de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación; Subdirección de fomento

educativo, Departamento de vinculación, Departamento de tecnología para e! conocimiento y la

cultura, Departamento de inspección y supervisión de infraestructura, Subdirección de fomento

a la Cultura. Departamento de divulgación de la cultura y las artes, Departamento de

organización de eventos en espacios públicos, Departamento de la red municipal de bibliotecas,

Subdirección c'e enlace y participación a la juventud, Departamento de vinculación > atención a

ia jjventud, Departamento de proyectos de desarrollo, Subdirección de administración,

Departamento de control presupuesta!, Departamento de recursos humanos, Departamento de

control de bienes; Que no encontró ninguna información con respecto de los linearrientos para

la imposición de multas a los jueces calificadores, por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo; adjunto al presente los aocumentos

oub acred:tan dicha búsqueda.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial safu

ATENTAMENTE

RA, AURORA ALDAYCA:

DIRECTORA

IRECCIOW»: EDUCACIÓN

¿CUIJI)RPffM^CR EACIÓN

:.P.P.-Uc. Pacfotfc-CuBiiluémoc Wena Gubérrez-Subdirector Administrativo de la DECUR- Para su conocimiento

t.P.P.- \a. Jsssica I. Reyes Ronero- Enlace de Trans
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Centro-
Sonwiledos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

20 78, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR No.: DECUR/0002/2017

ASUNTO: SOLICITANDO INFORMACIÓN
DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

CC. TITILARES DE LAS ÁREAS DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. COTAIP/007/2018, con fecha 02 de febrero 2018, donde

hace menciór al recurso de revisión por los comisionados del Instituto Tabasqueno de

Transparencia y Acceso a la Información Pública RR/DAI/1777/2O17-P1, Expediente

COTAIP/307/2017 y Folio Numere: 01898617, referente a la solicitud de información

presentada p3r el C. Casiano López Gómez donde se requiere que en el ámbito de

^uestia más estricta responsabilidad se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos con los que cuenten en todas y cada una de

■as áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento respecto del documento

"Lineam entta para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

El resultado ce (a información requerida será enviado a esta Dirección ¡o más pronto

pasible.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTR^AURORA ALDAY CASTAÑ

DIRECTORA

VC P.P, Lio. Podotrc Cuauhilénioc Mena Gutierre;-Subdirscltr MininislrathK üe la DECUR-- Para su ¿
\-?' UcJasstcal Reyes Hornero- EnLace de 1'ansoafünaa
i.C.f. Arc
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Dirección de Educación, Cultura

Cerero- y Recreación

ILLA: EWiO9\ lis KÉX

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0002/2018

A/SELLO DE RECIBIDOlo. NOMBRE Y CARGO

Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez

Subdirector Administrativo

C. Wilber Pérez Hernández

Departamento de Control Presupuestal

C. Perla Moreno Nava

Departamento de Recursos Humanos

C. José Guadalupe de la Cruz Silva

Departamento de Control de Bienes
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Centro-
Sqíitüí tudos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Añode! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/0019/2018
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

mtra. aurora alday castañeda

directora de la decur

presente

En atención a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano

Lópei Gómez donde se requiere que en e! ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cuenten en todas y cada una ae las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre el documento "Lineamiéntos para la imposición de multas a ios jueces calificadores".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdi'ección, no encentrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo so I i cite do.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole ur cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. RODOLFO CUAUmÉMOCÍMENA GUTIÉRREZ
SUBDIRECTOR ¿vÍ

C-.P. Maa. fiuma Alday Castañeda - Directora ae Edioaín Cultura y w.¡cfeaiaón- ('ara su conocimiento

C.C.P.- fccínw^Minmattó

M"AAC/L'RCMG' ■*cmr'
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Centro-

Dirección de Educación, Cultura

v Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/0020/2018
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR
PRESENTE

En atención a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano
Lópea Gómez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se
instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en ios archivos con que

cuenten en todas y cada una ce las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre ei documento "Ünearnientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

A¡ respecto !e informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este
ceparíam(;nto, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole ur cordial saludo.

ATENTAMENTE

1ERNANDEZ

RESpON¿A3fcE*DEL DEPARTAMENTO DE
CONTROL PRESUPUESTA!.

C F P. Li:. FadO'ft SuaLiluemoc Nena GuXiéirez.- subiiirictc Admimslfaii-o Oe^a DECUR Para su conocimiento

t;1" P.-Arcn.jo/^.1in-j"3m

CWG" "pmr
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Centro

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

20 J 8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tahasco.

OFICIO No.: DECUR/SV0021/2018
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

iViTTRA, AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano
Lepe;, (nórcez donoe se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure el procecimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

ti enter en tocias y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre e! documento "Lineamtentos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

fi\ respscio le informo que se rt?E¡lizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

cepartamcito, no encontrándose n ngún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Si¡ otro particular, me despido de usted enviándole ur cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. PÉRdtfMDfeENO NAVA

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS HUMANOS

C ^ P-- Lie. Fodo'l^ Cjauhcemoc bfenz Gutiérrez Subdirector Adminis

Ci .P.-Archlvo/Mitnrario

U AC/L'RCMG' "'pmr

^o ce la DE ^UR Para su ronoc
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Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/0022/2018
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

IVIRÁ, AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

E, atención a la circular DECUR/002/2018. referente a la solicitud presentada por C. Casiano
Le pez Gómez doñee se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se
ir staure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

renten en tocas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

si ore e: docurrento "Lineamientos para la imposición de multas a ios jueces calificadores".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

c'i partamento, no encontrándose ningún archivo ni excediente respectivo a lo solicitado.

Si i otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

NTAMENTE

c

C. JOSÉ GÜADALUPEDE LA CRUZ SlLVA

RESPONSABLE DEL BEPARTAMENTO\DE

CONTROL DE BIENES

C - P.- ijo. Rodólo Ouanhiémnq Mena Gutiérrez Subdirecto- Aaministra. ío oe la DE:iIR - Para su co^

C i P.-

M1 AC
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Centro
'jumo: lodos.

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/002/2018

Mu. NOMBRE Y CARGO

Di'. Jesús Nicolás Gracida Galán

1 i Subdirector de Fomento a la Educación

Lie. Yanireth Sánchez Huerta

2 Depaítamento de Vinculación

Lie. Nury Alejandra Celorio Díaz

Departamento de Tecnología para el

Conocimiento y la Cultura

4

Lie. José Antonio Molina Lara

Departamento de Inspección y Supervisión

de Infraestructura

FIRMA/ SELLO DE RECIBIDO



%
Centro-

Sonio: todos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

í, ¿ño de/ V Centenario del Encuentro tíe D os Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBE/OO1/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

ATFA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

JlRECfORADELADECUR

PRESENTE

Er; Etencicn a ¡a circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano

Ldpez Góriez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta íEsporisabiJtáadíie
instaure el proced miento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cuenten ei todas y cada una tíe tes áreas de la DECUR hasta las jefaturas tie deoarramemo

sobre el docuirento "Lineamientes para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Aj respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdirección, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saíudo.

ATENTA-MENT

í. JESÚS NICOLÁSBRACIDA GALÁN

JlrKCTOR DE FOMENTO A LA-EDUCACIÓN

C Tl i-.- Ug (iodo I: Ciienlramoc Msna Gutierfei-SLbdirerlor administrativo de la DECUR- Para su conocimiento
C C.P.- Archiyc/Mir¡J".an3



í id

Centro-

Dirección de Educación, Cultura

v Recreación
i III. «I »T CC'- ¡17

u> iría,.

20 /8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBE/002/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

f» S E S E N T E:

En atención a la circular DECUR/002/2Q18, reárente a la solicitud presentada por C. Casiano

Lope? Gómez donde se requiere que en el ámtito de nuestra más estricta responsabilidad se
instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cuenten en tocias y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre el documento "Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este jefatura de

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo soliciíado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAM ENTE

0

C. YANIRETH SÁNCHEZ HUERTA

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN

C.F.P.- Lio. Rodolfc Cuauhtémoc Mena Gutierre.-- Subtiireaoi Adminístrame Efe la DECUR- Pa a su corroe miente
C.C.P. ArcMpjo/Minmario
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Centro-
Somoitcdos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBE/003/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA. TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/002/2018. referente a la solicitud presentada por C. Casiano

López Gómez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cuenten en todas y cada una de \fs áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre el documento "Líneamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al resoecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta jefatura de
departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted envtántíole un cordial saludo.

atentamente:

LIC. NÜRY ÁlEJANjDRA CELORIO DÍAZ
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA PARA E

CONOCIMIENTO Y LAS ARTES

C.F.P.- üc. Rodo-fc CjagJttémoc Mena Gutiérrez- SutWirectoi AanwiBtraWt le üi OECUR- Par,) su conocimiento
C.C.P.- Ai cni jo/Mi ñusno



Centro-
Somas Todos

VIL I ^HERMOSA, 7*6 «t»

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
OFICIO No.: DECUR/SLIBE/004/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MIRA. AURORA ALDAYCASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atexicn a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano

López Gómez donde se requiere que er el ámtito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure ei procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cueitef; ei tOGSB y cada una de las áreas de ¿i DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre el docurr ento "Lineamierttos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Ai resoecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en ests jefatura de

departamento, no encontrándose ningún archive ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviárulole un cordial saludo.

ATENTAMENTE:

LIC.

DEPARTAMEN

NIO MOLINA LARA

INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE
INFRAESTFIUCTURA

C F ".- Di. lí:SÚ5 Micolás GractJa Galán Subü\recio/ Fomente a \a Educació i- Para su conocimiento
C.C P.- Arcii w/MínJtarta



'K'T1 O1 al T'JÍ.ICN.V-OF

11 <-< v.. ■ai.t;é «Ex

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco,

HOJA DE-: ACUSE: CIRCULAR DECUR/0002/2018

No. NOMBRE Y CARGO

1 Lie. Verónica Sánchez Landeros

SuDdirectora de Enlace y Participación a la

Juventud
DE ENLACE V

L:^.- i.'t LA JUVENTUD
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Centro-
Sumo:, (dijds

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SEPJ/0006/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MRORAALDAY CASTAÑEDA

ÜlRECTORADELADECUR

PRESENTE

£r; atención a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano

ICp&z Róme¡: donde se requiere EfUe er el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cuenten en tocas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

se bre e docL mentó "Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

A! respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdirejción, como así mismo en el Deoartame^to de Vinculación y Atención a la Juventud; y el
Departemento de Proyectos de Desarrollo no encontrándose ningún archivo ni expediente
respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

AT

LIC. VERÓNICA-SÁNCHEZ LINDEROS

SUBDIRECTORA ÓE ENLACE Y PARTICIPACIÓN
A LA JUVENTUD

lic. Rodolfo Cuautitómnc Mena Gutiérrez- Subdiretior Acmmistratiw .Je Is DECU»- Para su conocim.enlo
CC[. ArcniMv'Minuíarta
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Centro-
Somm Todos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0002/2018

¡Jo. WMBREY CARGO

Profr. Juan Torres Calcáneo

Subdirector de Fomento a la Cultura

Lie. Marcela Paola García Pedraza

Departamento de la Red Municipal de

Bibliotecas

3 Mtro. Vicente Gómez Montero

Departamento de Divulgación de la Cultura

y l^is, Artes

Mtra. Sofía Beatriz Sánchez López

4 Departamento de Organización de Eventos

en Esoacios Públicos



,V!)u

Centro-
Sorncirtcdo',

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

20 78, Año de/ V Centenarío del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBCULT/019/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

■tfTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE UDECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/002/2018, reí (¡rente a la solicitud presentada poi C. Casiano

López Gómez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure e( procedimiento de búsqueda exhaustiva y personal izada en los archivos con que

cuenten en todas y cada una de las áreas de ia DECUR hasta las jefaturas de departamento

sotre el documento "Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto le informo qte se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

s'jbdi.'<icción, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviámíole un cordial saludo.

SUBDIREC

CALCÁNEO

MENTO A LA CULTURA

CPP.-üc. FodofoCj3uhtémoc MenflSiiliíireí-Subdirector AOmimstrMíw le, la DECUH - Para su conocimiento
C.'" .(*.- Arc.i'vu/M^jianj

(í'WC/L'JTC'hwna
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Centro-
i'jrnoL todo:.

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/RMB/0011/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

V1LLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En steición a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano

López Gómez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se

instaure ei procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento

sobre e. dtxi mentó "Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Ai respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted em lándole un cordial saludo.

atentamente:

UCTMffiQElA PAOLA.GAFtdA PEDRAZA
DEPARTAMENTO D^WREC'MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS

CPF.- Profr Juan Torrea Calcáneo-Subdirector Fomento ,1 la Cultura- Para -u conocimiento
CC.P.-ArcniJo/Mrij-arij

IJ1AAC/Lr,C''*"nema
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í 8?@* ^^P* Dirección de Educacicn, Cultura

v Recreación

ua tri >i.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBCULT/021/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILUHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MIRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA
^RECTORA DE LA DECUR

PRESEKTE

En atención a la circular DECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano

López Gómez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se
instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que

o-enten en t^das y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de deoartamento

sobre i;; doce mentó "Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto le informo c^e se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este
departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAM ENTE

t

MTRA. SOFKÍEATRÍZ SÁNCHEZ LÓPEZ
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN

DE EVENTOS EN ESPACIOS PÚBLICOS

P.-PrDfr. Juan Torre; Calcáneo- Subdirector Fomente 3 13 CaHuia- Para ;.u cu nocí míen ;o
C i F. ArCTvo/MintíaWa
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Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación

20 I 8, Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBCULT/020/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

Fn atención a ia circular OECUR/002/2018, referente a la solicitud presentada por C. Casiano
.ópez Gómez donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se
irsaura el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que
ci entsn en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de departamento
sobre el docLrrento "Lineamlentos para la Imposición de murtas a los jueces calificadores".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este
departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un corcial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO. VICENTE GÓMEZ MONTERO
DEPARTAMENTO DE DIVULGACIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES

¡. Pwr J,jsr, Torres Calcáneo- Subdirector Fomento a la Cultura- Para ;u conocimiento
C C.f.- Arcíi!A./Minj-aro
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Centro-
Somostodas

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018,Añodet V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/142/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

Villahermosa, Tabasco a 03 de febrero de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE:

En respuesta a su circular número COTAIP/007/2018, presentada por quien dijo llamarse Casiano

López Gómez donde me solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva relativa a "Lineamientos

para la imposición de multas a los Jueces Calificadores" recibido en esta Dirección con fecha

02 de febrero de 2018, me permito informarle al respecto que:

Después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos

físicos v electrónicos de todas v cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de esta

Dirección, no se encontró información relacionada a los lineamientos oara la imposición de multas

a los jueces calificadores: por lo cual se declara la inexistencia de ¡a información.

Búsqueda realizada en cada una de las estructuras internas que conforman esta dependencia, las

cuales son: unidad administrativa, unidad jurídica, subdirección de estudios y proyectos

ambientales, departamento de recursos naturales e impacto ambiental, departamento de

contaminación y restauración, departamento de educación y difusión ambiental, y, departamento

de promoción de tecnologías alternativas.

La subdirección de regulación ambiental y sus dependientes departamento de vigilancia y

clasificación de solicitudes y denuncias, departamento de verificación normativa, la subdirección de

promoción del desarrollo sustentable y el departamento de sistemas de información geográfica,

actualmente no cuentan con titular.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

C C.P ARCHIVO



Centro-
H AYWTAMftNTB CONSTITUCIONAL OE CENTSO

WLLAHESMOSA. TAS Ufí

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/135/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

C.C. SUBDIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTOS Y/O

ENCARGADOS DE DEPARTAMENTOS

PRESENTE

En atención de dar cumplimiento en tiempo y forma a circular COTAIP/007/2018 remitida a esta

Dirección con fecha 02 de febrero del presente, misma que me permito adjuntar, donde se solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos relativo a:

"Lincamientos para (a imposición de multas a los Jueces Calificadores".

Solicito me hagan llegar contestación por escrito si, dentro de sus archivos, documentos, oficios o

cualquier otra documentación pudiera existir alguna información que sea de utilidad para dar

respuesta al interesado; dado que su respuesta es la evidencia de que el procedimiento solicitado

fue realizado en esta Dirección a mi cargo, máxime aun de no estar marcado dentro de nuestras

atribuciones.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial sal

C.CP. ARCHIVO



H JVUNMMEHTO CONSTITUCKNUL DE CENTRO

«El

Centro-
Somos todoi _

I ■. -. _. -A, - ■

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustenta ble

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/137/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

M APP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/135/2018 remitido a esta subdirección con fecha 02 de febrero del

presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos

relativo a: procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos

relativo a: "Lincamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores" me permito

informarle lo siguiente:

La información solicitada no se encuentra en los archivos de esta Subdirección ni sus

departamentos.

Sin otro particular, le envió saludos.

ATENTAMENT

"CENTRO SOMOS T

BIOL. JOSÉ ALBERTO PINZÓN
SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS NTALES



V
H. «■njNlJWENTQ CONITITUCKWAl. DE CENTRO

VILAHERHOIA. TAB Mfl

v
Centro-

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO; DPADS/136/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/135/2018 remitido a esta subdtrección con fecha 02 de febrero del

presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos

relativo a: procedimiento de búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos relativo a:

"Lincamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores"; me permito informar

a usted:

Que en esta unidad administrativa, no existe información alguna respecto a lo arriba

señalado.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

CASTILLO

INISTRATIVO

L.C.P. ALBER

UNIDAD DE ENLAC
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Centro-
Somos todoi

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/141/2018

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Vi I lahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En relación al procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada relativa a:

"Lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores";

realizada en este departamento, me permito informarle a usted que:

La información solicitada no existe en los archivos de este departamento.

Sin otro particular, le envió saludos

ATENTAMENTE

ING. GUILLERMO JAUREGUI

JEFE DEL DEPARTAMENTO DÉ PROMOCIÓI
ÍTÉRNATIVAS.

C



H. ÍYUNMMENTO CONSTITUCIONAL DE CÍNTRO

VHUKEWiWSA. TAH HÉ>

Centro-
Somostodos

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/139/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su circular DPADS/135/2018 remitida a esta unidad con fecha 02 de

febrero del presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva en los

archivos relativo a: Lincamientos para la imposición de multas a (os Jueces

Calificadores me permito informarle:

Después de haber realizado la búsqueda pertinente, la información solicitada no

existe en los archivos de este departamento.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle uncordial saludo.

ATENT

"CENTRO S

ING. JOS

DEPARTAMENTO DE SION AMBIENTAL



H.WNMMEMO CONSTmjCIOWM. DE CENTRO

VIJ-IHERUOU, TAB Utí

Centro-
Somas rodos

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/140/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Viilahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/135/2018 remitido a esta unidad con fecha 02 de febrero del

presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva en los archivos relativo a:
"Lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores"; me permito

informarle que:

Después de haber realizado la búsqueda pertinente, la información solicitada no existe en los
archivos de esta unidad.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle mj^íistingu¡

ATENTAMENT

"CENTRO SOM

LIC. CARLOS

UNID/ DE

NARVÁÉi
ASUNTOS JURÍDICOS



Cetáro-
H ¿V1TNT4VIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

, ..-".ni -■■ ' -A i.| Mi ■

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

OFICIO: DAC-041-2018

Circular Número: COTAIP/007/2018

Expediente número: COTAIP/807/2017

Folio PNT: 01898617

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-P1, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio citado al rubro y

número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su

cargo, respecto del documento: "Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, de

la información interés del solicitante.

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos,

en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad de la

Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

StrTTná^'p^feTrffornénto, le envío un cordial saludo.

CeYítro-

0 6 FEB 2018

$20

ie. Víctor Gutiérrez Baez

Director de Atención Ciudadana

Ccp C Casttía Ruiz Agustín -Presidente Municipal de Csntro -Paia stt suptsnot cofKKjmvníc

Lie. Eiika Cruz Jiménez -Anat&tB y Enlace de Transparencia y Acceso a la Inlcrmacon Pública

Ajchtvo / Minütano



ÍhTO CílN3IITUC"OÍJAL DE CtN

lLLAHEBtíDSft, TAB MÍ'

Centro-
1 .1.-' '■ !

Dilección de

Atención Ciudadana

20)8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/001/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

CC, SUBDIRECTORES, ENLACE ADMINISTRATIVO Y

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN CIUDADANA.

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-PI. en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX. con número de folio citado al rubro y

número de expediente de control interno sitado ai rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos tos espacios físico;; y electrónicos de la Dependencia a su

cargo, respecto del documento: "lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y cada una ce ¡as áreas que integran su estructura orgánica, de
la información interés del solicitante.

Les solicito de la manera más atenta y a la brevedad posible se realice una búsqueda

exhaustiva y personalizada, en todos los archivo;, físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de sus

áreas correspondientes, a fin de informar en tiempo y forma a la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la información Pública, la existencia o no de dicha información.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

'Jz. Víctor Gíitiérreí-Baeza

Director de Atención Ciudadana

Ccp. C Casilda RuizAguatín.-PresKIenlB MunapelOe Canta-Patasusuperta •moammnto

Le Erika Cn« Jiménez.-Analista y Enlace Oe Transpa/encn y Afiewo a (s i'iw

Arela vo/MmuratD
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H **UNT«MkENTtJ CONSTITUCIONAL. DE C

VILLAHtRWOSfl. TAB HÉX

Centro

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

OFICIO: DAC-EA-0017/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

UC. VÍCTOR GWIÉREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-PI, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX con número de folio citado al rubro y

número de expediente de control interno citado ai rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública [Municipal, realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios fisicos y electrónicos de la Dependencia a su
cargo, respecto del documento: "Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, de
la información interés del solicitante.

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos, físicos y electrónicos de este Departamento de

Enlace Administrativo de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se

encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

C.c.p- Archivo.

LIE . JHONNY MAGAÑA ALVAREZ

UNIDAD DE EN -ACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN

DE ATENCIÓN CIUDADANA



H, AYUHTAM'ENTO COMSTOUCIONAL ÜE CENTRO

B MÉX.

Centro-
?u.nos lodos

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/001/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

CC. SUBDIRECTORES, ENLACEADMINISTRATIVO Y

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN CIUDADANA.

P RES E N T E: ■"/". ..:■'-:;- : -.-. ,.-:."ó" ■;- .

;:;.... Para efectos de dar cumplimienlo a ia resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada jigrjos Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-PI, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de lá ..

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMÉX, con número de folio citado al rubro y

número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, realice ei procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su....

cargo, respecto del documento: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, de

la información interés del solicitante. . ... ■ . ... ..

Les solicito de la manera más atenía y a la brevedad posible se realice una búsqueda

exhaustiva y personalizada, en todos los archivos físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de sus

áreas correspondientes, a fin de informar en tiempo y forma a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la información Pública, la existencia o no de dicha información.. \. . .' . . /.' . .

> Sin más por eí momenro, le envío un cordial saludo.

ic. Víctor Gitíie

rector de Atención Ciudadana

C.c.p.C. Casilda Rutz Agustín.-Presidente Municipal efe Cenlfo.-I

Le Erika Cruz Jiménez.-Anattsta y Enlace <te Transparencia y A

■■chivo fMinutario-■ '"-"-" - " ■



H AYUNttHlENTOCONSTirilCiONJH.OÉCENTfiO
VILLÍHf RUOSO TIB MÉf

>

" jn».i. ;< -

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/002/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

UC. VÍCTOR GUTIÉREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en
Sesión Extraordmana CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018 para efectosT£

T PerrnÍt° ÍnfOfTnarlei qUe ÚeSpiiés de llaberse real¡"do una búsqueda
"^ ^ ^ ^ "" ^^^ V ele';trónÍC0S del Departamento de |,

í nT h 9a"^™n V Vinculación de ,a Dirección de Atención Ciudadana a mi ca^o
informo a usted que no se encontró la información solicitada

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Mí-^
LIC. MARÍA DOLORES"eEJTfÉRRÉZíFERRER

SUBDIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y VINCULACIÓN,
DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Cep- Archivo.
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H A'UNTAMISfFIO COSISrliaCtOBAL CE CENTRO
VILLA HEKIJO2A. Trt3. MEH

'flinoi Lodos "

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año dsi VCentenario del Encuentro de Dos Mimaos en Tabasw.

Villahersirjosa, Tabaeco; a 08 de Febrero de 2U13

CIRCULAR: DAC/003/2018

ASUNTO: Requerimiento de

UC. WCTOR GUT7EREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENT£:

Para efectos ds dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/G16/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, paira síselos ds ciar

coropiimienfro a la raspindén dictada por ios Comisionados del iiñsíiMo tabasmisño v Accs.;o
'a ¡a tofomrcacién Pública en atrios dei recurso de revisión RPJDPJW77-PÍ. en relación con la

solicitud dé información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la
Flataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOiVibX, con número de folio citado al rubro y

número de expedieníe de control inisrno ciiado al rubro, ]s soücito tte acuerdo a sus atribuciooss

orevisía-s sn ei Reglamento de ia Administración PiVoHca Miinóci'pa], reaüce el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos ios espacios físicos y eleclrónicos da la Dependencia a su

cargo, respecto dsi documento: "Lincamientos para ja imposición de Fjfaiitas a ios Jueces

Calificadores", considerando todas y cada una ds las áreas que integran su estructura orgánica, de

la información interés del solicitants.

Ai respecto me permito informada, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de

Enlace y Vinculación de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se

encontró la información solicitada.

Sin más por el momenlo, te envío un cordial saludo.

f ■

UC.

JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE LA DÍREÓCi&N DE i

C.c.p.- Archivo.

i AGUILAR

JACE Y VINCULACIÓN
£\fCilJDADANA



Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/004/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

UC. VÍCTOR GUTIEREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/01B/2018, de fecha D1 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a ja resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-PI. en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse Castaño López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio citado al rubro y

número de expediente de control interno alado a rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su

cargo, respecto del documento: "Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y caca una fle las áreas que integran su estructura orgánica, de
la información inierés del solicitante.

Al respecto me perrnílo infonnaile, qu*-: después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivo:; físicos y electrónicos de este Departamento de

Organización de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se encontró

la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

UC. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ MACÍAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

>>.»■*
<*
f^o*.'*); >»*

■°^(

C.c.p.- Archivo.



H AV'JHTíMlEMTOCOHSTITUCIONAl. Di CEN

Centro
■ n.1 .: ■ '-

Dilección de

Atenciór Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tobasco.

ViHahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/005/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. VÍCTOR GUTIÉREZ BABZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución diclada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos dei recurso de revisión RR/DA/1777-PI en relación con la

solicitud de información presentada por quien di|o llamarse Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio citado al rubro y

número de expediente de control interno citado a moro, ie solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su
cargo, respecto del documento: "Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y caOíi una Oe las áreas que integran su estructura orgánica, de
la información interés del solicitante.

Al respecto me permito informarle, qu-: después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y tilectiónicos de la Subdirección de este

Departamento de Atención y Gestión de la Direccjón de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a

usted que no se encontró la información solicitada

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

SUB

Atentamente

C. JHONNY MAGAÑA ALVAREZ

(RECTOR DE ATENCIÓN Y GESTIÓN

DE ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p.- Archivo.



Centro-
H 4YUWTÍM1EWT0 CONSTITUCIONAL DE t-l

VH.LAHE HH05 A TAfl ME*

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/0001/DG-SIAC/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

UC. VÍCTOR GUTIÉREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimienlo a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en
Sesión Extraordinaria CT/016/2016, de íecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar
cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionadas del Instituto Tabasaueño v Acceso
a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-PI en relación con la
solicitud de información presentada poi quien dijo llamarse Casiano López Gómez a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX. con número de folio ciiado al rubro y
numero de expediente de control interno citado a- rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones
previstas en el Reglamentóle la Adminjstraclón_Pública Municipal, realice el procedimiento de
búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su
cargo, respecto del documento: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces
Calificadores", considerando iodas y caaa una a» las áreas que integran su estructura orgánica de
la información interés del solicitante.

Al respecto me permito informarte, que después de Haberse realizado una búsqueda
exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de
Atención de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usied que no se encontró la
información solicitada.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Ate nt a m e/nte

UC. WILBER-tf TORRES LÓPEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

Cc.p.- Archivo.
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Cewtro-
N.ÍYUIITAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1LLAHFRIÍOSA. TAS- M Éí

Dirección de

Atención Ciudadana

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

CIRCULAR: DAC/0002/DG-SIAC/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

UC. VÍCTOR GUTIEREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P R E S E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el.Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/1777-PI. en relación con ¡a

solicitud.de información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio citado ai rubro y

número de expediente de. control interno citado al rubro, le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su

cargo, respecto del documento: "Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", considerando todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, de
la información interés del solicitante. .. . / .-......■:...■..■'... ".'.■■" . ....

.. . -Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una. búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de

Gestión de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo; informo a usted que no se encontró la

información solicitada. ■..■■■'.- ■ ■' ■.■".■■...■■■ ""■ ■'". '.-:.':-;.';\':;:■■:'■ ':' '. ■' ".■...■■.■.■.■." . -. v

;■',. ... Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. ... ;.. . ..

Atentamente

LIC. CLARA MP ZA DE LA CRUZ FRÍAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p.- Archivo,



Cetxtro-

Coordinación

de Salud

"2018, Año del V Centenario de encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Oficio: CS/071/2018
Villahermosa, Centro, 06 de febrero de 2018.

Asunto: Respuesta de solicitud de información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención a la circular número; COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo
dictada por el Comité de transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión del
número RR/DAI/1777/2017-PI del expediente número COTAIP/807/2017 y con folio
01898617 de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la

solicitud de información por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, relativa a;

"Lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (s¡c).~

De lo anterior y de acuerdo a las atribuciones previstas en el Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en su Artículo; 71, 72, 73, 74, 75

y 76, me permito informar que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta

dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de

los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin otro particular, hago llegar mis saludos. Que

H. AYUMMMJ5f.ro CMM ITOCWMAi
MemnQs

^Z BAÑOS.

SALUD DE CENTRO.

COORDINACIÓN
DE SALUD

CCP Lie Casilda Ruiz Aguslin Presidenta Municipal de Centra -Paia su superior corvocimiento

C C P ArcliivcU Minutarict'
CCPOR EGB/LIC KGOIMtfS; OGP



CercCrcr

Coordinación

de Salud

2018, Año del V Centenario de encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR: CS/001/2018

Villahermosa, Centro, 02 de febrero de 2018.

Asunto: solicitud de información.

.

ENLACE ADMINISTRATIVO, SUB-COORDINACION DE SALUD PUBLICA, SUB.

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN SOCIAL, DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN A LA
SALUD, DEPARTAMENTO DE CONTROL VENÉREO, DEPARTAMENTO DE CONTROL

CANINO, DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN COMUNITARIA, DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN A LA MUJER, DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN SANITARIA,

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN MÉDICA Y PROYECTO Y DEPARTAMENTO DE
SALUD MENTAL.

PRESENTE.

Por este medio se le solicita de manera atenta que se genere contestación a la presente,

referente a la solicitud recibida de la circular COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento a la

resolutivo dictada por el comité de transparencia CT/016/201B y autos del recurso de revisión

número RR/DAI/1777/2017-PI, relacionada a la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse Casiano López Gómez, con número de expediente de control interno número:

COTA1P/807/2017 y con número de folio 01898617 de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex:

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... <sic).--

Para dar contestación a este oficio cuenta con un plazo de 12 horas a partir de [3 recepción

de este documento.

Agradeciendo su atención y colaboració

\ca

e usted como su atento y seguro servidor.

NZALEZ BAÑOS

IfJADOR DE SALUD

c.c.p Lie. Karla Guadalupe Gómez Pérez. Enlace Adminislratívo

c.c.p Dra. Arcenia Sánchez Morales, Sub Coordinación de Salud Pública

c.c.p M.C.D. José Daniel García Ruiz. Encargado de la Sub. Coordinación de afenci

c.c.p Imeida del C. Córdova Arias, Departamento de Promoción a la Salud

c.c.p Lie. Hernán Hernández Pérez, Encargado del departamento de Control V

c.c.p M V.Z. Filiberto Ramos Franco, Departamento de Control Canino

c.c.p DR. Ulises Orlando Ríos Robles, Departamento de Atención Comunitaria

c.c.p Dra. Cinthia Jazmín Damián López, Departamento de Atención a la Mujer

c.c.p. Archivo / Minutario í?» ..

DR. EGBAIC.KGGP/LIC.OGP. V^-P

AV. PLANETARIO # 122 B RETORNO VIAL S, COL. TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.



Coordinación

Centro- de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular

COTA1P/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien
dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

AMENTÉ

,P i
LIC. KARLA GUAdWLÜp)É GOliflEZ PÉREZ.

ENLACE ADMINISTRATIVO

c c c.p. Archivo / Minutario

AV. PLANETARIO # 122 B RETORNO VIAL 5, COL TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.



Ce-ntvo-

Coordinación

de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular

COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por ei comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).~

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTA M ENTE

DRA. ARCENIA SÁNCHEZ MORALES.

SUB-COORDINADORA DE SALUD PÚBLICA.

c c c.p. Archivo I Minutario

AV. PLANETARIO # 122 B RETORNO VIAL S, COL. TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.



Centro-

Coordinación

de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular

COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).-

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ÑÍE

;W
M.C.D. JOSÉ DANIEL GARCÍA RUIZ.

ENCARGADO DE LA SlWcOORDINAClON
DE ATENCIÓN SOCIAL

c.c.p. Archivo / Minutario

AV. PLANETARIO # 122 B RETORNO VIAL 5, COL. TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.



jt Coordinación

Certfr-rr de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular

COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).-

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviandole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

y

:. IMELDA DÉLÓ^COORDOVA ARIAS
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

PROMOCIÓN A LA SALUD

c.c.p. Archivo / Minutario

AV. PLANETARIO # 122 B RETORNO VIAL 5, COL. TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.



Coordinación

nSK^ Centro- de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular
COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien
dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENT Á/M/E N T E

LIC. HERNÁN ^.ERNANDEZ PÉREZ.

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL VENÉREO.

cc.p Archivo / Minutario
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Centro
40"IOS ludo 1

Coordinación

de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular
COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien
dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lrneamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna
información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

MENTE

M.V.Z. FILIBERTO RAMOS FRANCO.

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL CANINO

cc.p. Archivo-'Minutario



Coordinación
c.c.p Archivo/Minutario

Ce#xtro- de Salud
sumos rodos

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular

COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de

transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

T E NTxA MENTE

DR. ULISES OBLANDO RÍOS ROBLES.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN COMUNITARIA

c c.p. Archivo / Minutario

AV. PLANETARIO U 122 II RETORNO VIAL 5, COL. TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.



^(jp Coordinación

Centro- de Salud

Villahermosa, Tab. A 02 de febrero de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/001/2018 referente a la solicitud recibida de la circular
COTAIP/007/2018, para dar cumplimiento al resolutivo dictada por el comité de
transparencia CT/016/2018, autos de recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI del

expediente número: COTAIP/807/2017 y con folio 01898617 de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, relacionada a la solicitud de información presentada por quien
dijo llamarse Casiano López Gómez.

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores"... (slc).-

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna
información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

m
á

DRA. CINTHIA JAZMÍN DAMIÁN LÓPEZ.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN A LA MUJER

c.c p. Archivo / Minutario
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somos todos

Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villahermosa, Tabasco, a martes, 06 de febrero de 2018

Oficio: CGIICSYRP/041/2018

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Presente

En respuesta a su circular número COTAIP/007/2018, recibido en fecha 02 de febrero del

presente año, para efecto de dar cumplimiento a la resolución dictada en autos del recurso de

revisión RR/DAI/1777/2017-PI, derivado de la solicitud de información con número de Folio

01898617, y expediente número COTAIP/807/2017, me permito informarle que realizada la

búsqueda instruida, en los archivos físicos y electrónicos de todas y cada una de las áreas que

conforman esta Coordinación General, no se encontró la información solicitada por el

interesado. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta Unidad

Administrativa.

Se anexan una circular de solicitud de búsqueda exhaustiva y personalizada y oficios de

respuesta generados por todas y cada una de las áreas que integran esta Coordinación General.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATE

Lie. en Cofn.

CoorainadorA3en eral

u

COORDINACIÓN GENERAL

Leyva Romero

Centro- i

c.c.p.- L Casilda Rui; Agustín.- Presidenta Municipal de Centro.- Para su superior conocimiento

c.c.p.- Archivo/Minutarlo

JALR/LA5C

V ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Od.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

CP- S6035. Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

coordina c:iongeneraks£*gmail.com www.villariefnrtosa.gob.mx



Centro Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos toóos

Villahermosa, Tabasco, a viernes, 02 de febrero de 2018

Circular: CGIICSYRP/002/2018

Asunto: Solicitud de Información

C. Coordinadores, Jefes de Unidad y Jefes de Departamento,

de la Coordinación General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En atención a la circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del año en curso, comunico a

usted que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos o físicos, electrónicos y cualquier otro lugar de su área respecto de: "Lineamientos

para la imposición de Multas a los jueces calificadores"...(SIC).

El resultado de dicha búsqueda deberá informarlo al suscrito por escrito para dar respuesta a la

información peticionada, en un plazo improrrogable de un día hábil, contado a partir de la fecha

de recepción de la presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Lie. en

ATKNTA^ENT
7

HONTM1M1.MU

COORDINACIÓN GENUAL
r>E IMAGEN INSTITUClOtlAI,

Y RIUCION» PÚWJCA5

om. iorge Apturo Leyva Romero

Coordinador General

cc.p.- üc. León Alejandro Salazar Cepeda, Enlace de Transparencia.

C.c.p. Archivo/Minutario.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401.Tabasco 2000,

C.R86C35, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Bxt.l 125 Directo: 31 fr-46-68

coofdinaciongeneiaks@gmaii.com 1 www.villahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

C&ñtYO- Comunicación Social y Relaciones Públicas
*orno? todos

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/002/2018

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

Lie. Erick Filemón Chávez

Mollinedo

Lie. María de Lourdes López

de Dios

Lie. Irma del Roció Lara

Hernández

Lie. Karla Nallely Córdova

Gómez

Jefe de la Unidad de

Enlace Administrativo

Jefa de la Unidad de

Seguimiento y Análisis de

la Información

C

Jefa del Depa

Monitoreo

Jefa de la Unidad de

Imagen y Enlace

Institucional

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

CR86035,Villahermosa,Tabasco.
Teléfono:310-32-32 Ext. 1125 Directo:316-45-68

coordinactongeneraics@gmait.com | www.villahermosa.qob.mx



Coordinación General de Imagen institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas

mrNTUl£K<OCOt|iTiTUC>CH4LDE C

Acuse de recibido de la circular CGHCSYRP/002/2018

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

C. Antonio Alejandro Villegas

Villamil

C. Freddy Ruiz Ramón

C. David López Paniagua

Coordinador de

Información

Jefe del

Departamento de

Prensa

Jefe del

Departamento de

Edición.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

CP. 86035, Viüahermosa, Tabasco.
Teiéfono:31O-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

coordinaciongeneralcs@gmail.com j www.villahermosa.gob.mx
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Coordinación General de Imagen Institucional

Ceñforr Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos todc»

Aiwmosiui «Ei

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/002/2018

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

Lie. Ana Paola Alicia Fuentes

Vidal

Lie. Eddy Hernández Pérez

Lie. Inés Carolina García Rojas

Coordinadora de

Relaciones Públicas

Jefe del

Departamento de

Einlace con Sectores

Políticos y Sociales

Jefa del

Departamento de

Protocolo y

Eventos.

- . .- ; ..- .. ,,

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P.86035,Villahermosa,Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

£:oordinaciongeneralcs@qmaif-com i www.vilbhermma.aoh
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Centro-
-.orno? rixis.1.

Coordinación General de Imagen Institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villahermosa, Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGMCSYRP/002/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

Chávez Mollinedo

té Administrativo

CC.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

CP. 86035,Villahermosa. Tabasco.
Teléfor»o:310-32-32 Ext. 3125 Directo: 316-46-68

coofdinaciongeneralcs@gmail.com | www.villahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

Cetxlcrcr Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos todo*

Villahermosa, Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen institucional.

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGHCSYRP/002/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y ;a documentación en la coordinación a mi cargo y los

dos departamentos que conforman esta unidad administrativa, no existe la información que se

solicita.

ATgjSlIAM

Lie. Ana Paola Alicia Fuentes Vidal

Coordinadora de Relaciones Públicas.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1'W)lITabasco2CM}0,

CP- 86035.Vil lahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo:316-46-68

coordinaciongeneralcs@gmail.com www.villahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

C&táYCr Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos iodos

Villahermosa, Tabasco, a martes, 06 de febrero de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/002/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

/

Üc. María de Lourdes López de Dios

Jefa de la Unidad de Seguimiento

Y Análisis de la Información

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

PaseoTabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P- 86035,Víllahermosa,Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

coordinaciongeneralcs@gm3il.com j www.v¡llahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

C&ñtYO- Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos todos

Villahermosa, Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Líe. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CG1ICSYRP/002/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y \s documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

Lie. IrrAa d^l Rocío LaraTíernaridez

Jefa del Departamento de Monitoreo.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

CP. 86035, Vil!ahermosa,Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

coordinaciongeneralcs@gmail.com ] www.v¡llahermosa.gob.mx
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Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas
íomoi todoí

Villahermosa, Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la la circular CGMCSYRP/002/2018; le informo que realizada la búsqueda dentro

del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

MENTE

Lie. Karla Nallety Córdova Gómez

Jefa de la Unidad de Imagen y Enlace Institucional

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

CP. 86035, Viliahermosa, Tabasco.
Te!éfono:3lG-32-32 Ext.1125 D¡recto:316-46-68

coordinadongereralcs@gmail.com | www.v¡!!ahermosa.gob.rm



9^ Coordinación General de Imagen Institucional
Ce¥ÚYO- Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos todo*

Villahermosa, Tabasco, a martes, 06 de febrero de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/002/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. Antonio Alejandro Villegas Villamil

Coordinador de Información.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2¡X>0,

C.P 8603 5, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

coordinaciongeneratc5@gmail.com j www.villahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

CenÍKo- Comunicación Sodal y Relaciones Públicas
iomos todos

Villahermosa, Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Líe. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador Genera! de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/002/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solícita.

ATENTAMENTE

C. Fretl^viUiiz Ramón

Jefe del Departamento de Prensa.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1^01. Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosa. Tabasco.
Teféfono:370-32-32 Ext. 1125 D¡reciO:316-46-68

coordinaciongenerak5@gmail.com | www.villahermosa.gob.rnx
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Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos todos

Villahermosa, Tabasco, a martes, 06 de febrero de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/002/2018; le informo que

realzada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. David López Paniagua

Jefe del Departamento de Edición.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

PaseoTabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono:310-32-32 Ext. 1125 DifectO:316-46-68

coofdinaciongeneralcs@gmail.com | www.villahermosa.gob.mx



H «UNTÍMIEWTO CONSTITUCIONAL CE CENTSC
VILLUHEBMOSi TAB MÉX.

Centro-
Somos todos

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NÚMERO: CGSM/0129/2018

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018

Asunto: Respuesta solicitud de información.

LIC. NIARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a su Circular COTAIP/007/2018/ de fecha 02 de febrero del presente año,

misma que se deriva de los autos del Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017-PI, cuyo

resolutivo consiste en cumplimentar con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Coordinación a mi cargo,

respecto del documento:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto, informo a Usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta

dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

¡ineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información en esta Coordinación General de Servicios

Municipales a mi cargo.

Adjunto al presente, los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

/

■■v.

CotL MUNiCIPIO Dtl CENTRO ¿tNEDO-BASTAfrC. NlCO

coordinadorVeneral de servicios municipá

C.c.p. C. Casilda Rtiz Agustín.- Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro - Para su Superior ConockTÜéñícT
C.c p Lie Oraly Obdulia Moreno Alberto - Enlace con Transparencia de la CGSM -Presente
c c p Archivo y Minutario



UNIDAD Dí A7¡

20I8, Año del V Centenario del £ ritro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR NÚMERO: CGSM/ET/003/2018
Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero 2018

.J^DGRDINADORES, TITULARES DE LAS UNIDADES, ENLACES Y
AUXILIARES DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE
SERVICIOS MUNICIPALES.

PRESENTE.

! Ehréiación a la Circular N° COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero

20/W'aal P^ftff^P y para dar cumplimiento a la resolución dictada pof'-íos
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la '"

C

ht.

V3-,Pública enáutos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con fundamento

legal en los Artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 déla Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; tengo a bien anexar en

copia fotostática simple la Circular citada en el proemio del presente, cuyo contenido

por si solo se explica.

Es preciso comentar que para dar respuesta al presente, se deberá

" el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

■ y electrónicos de las áreas a sus cargos.

Por otro lado y a efecto de cumplir en tiempo y forma con las Obligad

de Transparencia, atentamente solicito que dicha información sea proporcionada

la suscrita, a más tardar a las 12 horas del martes 06 de febrero del año en curso.'

Sin más por el momento, les envío un cordial saludo

ATE

LIC. ORALY

ENLACE CON TRAÑSR

C c.p. C. Nicolás Mollinedo Basiat -Coordinador General de Ser
Archivo

COORDINACIÓN GENERAL

victos cipales



Centro-
Coordinación de Limpia

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/0048/2017

Villahermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LlC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los

artículos 49, 50 fracción til. 52. 130 y 131 déla ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco; respecto de;

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos en esta coordinación, hago de su conocimiento que no se
encontró información con respecto a los lineamientos, para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha
información en esta coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAIV

LlC. LEOPOLDO F ERRO FLORES

COORDINADOR DE LIMPIA

c.c.p. Archivo.

COORDINACIÓN
DE l



Centro-
Coordinación de Limpia

VIL LAMÍAMOS A ",H

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/0049/2017

Villahermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los

artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 déla ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos
físicos y electrónicos en este departamento, hago de su conocimiento que no se

encontró información con respecto a los lineamientos, para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha
información en este departamento a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. ISIDROJHE

DEPARTAM

Z ARIAS

LIMPIA

limpia

c.c.p. Archivo



Centro-
Coordinación de Limpia

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/0051/2017
Vi I la hermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y
para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los
artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos
físicos y electrónicos en este departamento, hago de su conocimiento que no se
encontró información con respecto a los lineamientos, para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha
información en este departamento a mí cargo.

Sin más por el momento, ¡e envío un cordial saludo.

ATENTAREN

cc.p. Archivo.

V

ING. JULIO CESAR/ÉCr/qÓNZALEZ
DEPARTAMENT0DE^ROYECTOS

COORDINACIÓN

Oí LIMPIA



Coordinación de Limpia

4 AruHTAUlEhlG CtWinTUCiOMM.ÜE CENITO
VILL>l<Lfil*OS« IAB iiti

20 í 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/0052/2017

Villahermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y
para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los

artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos
físicos y electrónicos en este departamento, hago de su conocimiento que no se
encontró información con respecto a los lineamientos, para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha
información en este departamento a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE ,- ^^

C. DAVID PÉREZ

DEPARTAMENTO DE ENLACE ADMINISTRATIVO-^^

COORDINACIÓN
M LIMPIA

c.c.p. Archivo.



Coordinación de Limpia

20 / 7, dño de/ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/0053/2017

Villahermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los

artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a ia

información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos en este departamento, hago de su conocimiento que no se

encontró información con respecto a los lineamientos, para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha
información en este departamento a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAM

C. JUAN DE LA CRUZ TORRES

DEPARTAMENTO TÉCNICO
COORDINACIÓN

Di LIMPIA

c.cp. Archivo.
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Coordinación de Limpia
Centro-

20 7 7, dño del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/0050/2017

Villahermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los

artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos en este departamento, hago de su conocimiento que no se

encontró información con respecto a los lineamientos, para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha

información en este departamento a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

0\flJM LIC. RICARDO GARCÍA MORENO
J ~l¡ * DEPARTAMENTO DE BARRIDO

c.c.p. Archivo.



*
Cantro-
somos indo5

Coordinación de Mercados

20JS, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CM/28/2018

ASUNTO: el que se indica

VILLAHERMOSA; TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE

LA COORD. GENERAL DE SERV. MUNICIPALES

PRESENTE

En relación a la circular No. COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año,

relativo a los "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Después de

haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las Áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de ios Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a

mi cargo.

Sin otro particular, y para cualquier duda y/o aclaración, quedo de Usted.

\Ao\cno

ce p. Archivo

UC lAMCR/'lic.Cpd

ATENTAMENTE 'ó<

LfC. LUIS ARTURO MIER Y CONCtfA

COORDINADOR DE
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Centro-
somuí iodos

Coordinación de Mercados

2038, 4no de/ V Centenario de/ Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CM/29/2018

ASUNTO: el que se indica

VILLAHERMOSA; TABASCO A 06 DE FEBRERO D£ 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE

LA COORD. GENERAL DE SERV. MUNICIPALES

PRESENTE

En relación a la circular No. COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año,

relativo a los "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Después de

haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las Áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a

mi cargo.

Sin otro particular, y para cualquier duda y/o aclaración, quedo de Usted.

■

-'o*

ATENTAMENTE

3LIVN'

MERCADOS

C.P. SANTANA DOMÍNGUEZ GARCÍA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y CONCERTACIÓN

c.c.p. Archivo

UC'lAMCR/'liCtpd



ir
Coordinación General de

Centro- Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Víllahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018

OFICIO CGSM/122/2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE

SERVICOS MUNICIPALES, CON TRANSPARENCIA
PRESENTE.

En atención a su Circular CGSM/ET/003/2018, de fecha 02 de febrero del año en

curso, por medio del cual solicita le sea remitida la información que se requiere a

través de la Circular COTAIP/007/2108, de fecha 02 de febrero de 2018, misma

que se deriva de los autos del Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017-PI, cuyo

resolutivo consiste en cumplimentar con el procedimiento de búsqueda exhaustiva

y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a mi

cargos respecto del documento: "Líneamientos para La Imposición de Multas a

los Jueces Calificadores"

Al respecto, informo a usted, que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos en todas y cada una de ias áreas

que conforman la Unidad de Mejora a la Imagen Urbana; no se encontró información

con respecto de los Lineamientos para la Imposición de multas a los Jueces

Calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta
Unidad Administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

¡CENTRO SOMOS TODOS!

ATENTA

LIC. CARLOS ALBERTCmÍGA BQLIO
TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA Á LA IMAGEN URBA

CGSM
UNIDAD f MEJ
U1WACEN Uftfl

C c.p - Archivo/Minutano



Sesmos todos

Coordinación General de Servicios Municipales
Cen£r^.nidad de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco."

OFICIO: CGSM/UAJ/030/2018

ASUNTO: Respuesta solicitud de información

VILLAHERMOSA, TABASCO, 06 DE FEBRERO DE 2018

UC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE DE LA UNIDAD DE TRANSP. DE LA CGSM

PRESENTE

En respuesta a su solicitud de la circular no. CGSM/003/2018 fechada el 02 de febrero de 2018
derivada de la circular COTAIP/007//2018, en la que solicita información relativa a
"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los
archivos físicos y electrónicos de esta Unidad a mi cargo, y no se encontró información con respecto
a lo solicitado, por tal motivo se declara inexistente dicha información.

Sin más por el momento, agradeciendo la atención que se sirva dar al presente me es grato enviarle
un cordial saludo.

Sin más que agregar, le reitero mis consideraciones.

ATENT\AMENTE\ >á

"SUFRAGIO EFECTISMO REELECCIÓN" &#
n

t i is

LIC/ÁLVARO ÁRI¿&s\dEL RÍO
TITULAR DE L^ UNIDADDTAPUNTOS JURÍDICOS
DE LA COORD. GRALrTJE SERVICIOS MUNICIPALES.

C.c.p.C Nicolás Moltmedo Bastar-Coord Gral de Sen/icios Mancípales
Cc.p Expediente

UAJ/AAR/jachc

fetib.'
■ ■ 2

■ : .cú2OOO.

'■--. Villünpr. , .

H995 ^ftw(/ü\ií Para un : municipio
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Coordinación de Panteones

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CP-075-2018

VILLAHERMOSA, TAB , A 06 DE FEBRERO DE 2018

LIC. ORALY ABDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En atención a la circular girada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública COTAIP/007/2018, de fecha 02 Febrero del 2018, presentada por Casiano López

Gómez, sobre los "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los Archivos

Físicos y Electrónicos de esta Coordinación, hago de su conocimiento que no se encontró

Información con respecto de los Lineamientos para la Imposición de Multas a los jueces

Calificadores. Por tal motivo se declara ta Inexistencia de dicha Información en esta Coordinación

a mi cargo.

Sin más por el momento, le envió un afectuoso saludo.

teatí
L.E, JESÚS RAMÓN ROSS

COORDINADOR/DE PANTEONES

u\

C c p ■ Lie Carlos Alberto Puga Bono ■ Suocooraína tta General fle Servíaos Municipales
C C p ■ Arcfiivo

C L.E JRRícIrfi
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Coordinación de Panteones

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CP-080-2018
VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018

LIC. ORALY ABDULIA MORENO ALBERTO
ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En atención a la circular girada por la Coord-nacón de Transparencia y Acceso a la información

Pública COTAIP/007/2018, de fecha 02 Febrero del 2018. presentada por Casiano López

Gómez, sobre los "Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los Archivos

Físicos y Electrónicos de esta Coordinación; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los Ligamientos para ,a Imposición de Multas a los jueces

Calificadores Por ,a, motivo se declara la Inexistencia de dicha Informador en esta Coordinación.

Sin más por el momento, le envió un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

r™. C" TERESA CHABLE NOTARIO
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL SERVICIO AL

C e p '■ A,ch?™
C LE JRH/cIrn

B°"° ' ervictos Mu



e centso

Coordinación de Alumbrado

Publico

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/031/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA

C.G.S.M.

PRESENTE.

En atención a su Circular No. CGSM/ET/003/2018, relacionada con la Círcufar

COTAIP/007/2018, Expediente COTAIP/807/2017, Fo|¡o 01898617, en relación a la solicitud

del C. Casiano López Gómez, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta Coordinación de

Alumbrado Público; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto

a los "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Por tal motivo
se declara la inexistencia de dicha información en esta Coordinación a mi cargo.

Sin otro particular, quedo de Usted

ATENTA.M

\

ING. JOSÉ M. ^ERrÍANDEZ JIMÉNEZ
COORDINADOR DE ALUMBRADO PÚBLICO

■ ■

-

SERVICIO MUNICIPALES

c.cp. C. Nicolás Mollinedo Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales
C.C.p. Archiva

ING'JMHJ/tjml.
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Centra
somos todos

Coordinación de Alumbrado

Publico

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/032/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA
C.G.S.M.

PRESENTE.

En atención a su Circular No. CGSM/ET/003/2018, relacionada con la Circular
COTAIP/007/2018, Expediente COTAIP/807/2017, Folio 0Í898617, en relación a la solicitud
del C. Casiano López Gómez, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, que conforman el Depto. de Enlace Administrativo; hago de su conocimiento

que no se encontró información con respecto a los "Lincamientos para la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores". Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha
información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro particular, quedo de Usted

ATENTAMENTE.

LIC. JOSÉ MI(|UK?gÉ&NANDEZ PASCUAL 3ERVICIC MUNICIPALES
DEPARTAMENTO^Se'ENLACE ADMINISTRATIVO

■ x

c.c.p. C. Nicolás Mollinedo Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales
c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

■'■■ ■
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Centro
igloos todos

Coordinación de Alumbrado

Publico

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/033/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA
C.G.S.M.

PRESENTE.

En atención a su Circular No. CGSM/ET/003/2018, relacionada con la Circular

COTAIP/007/2018, Expediente COTAIP/807/2017, Folio 01898617, en relación a la solicitud
del C. Casiano López Gómez, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en tos archivos físicos y

electrónicos, que conforman el Depto. de Proyectos y Administración de Mantenimiento;

hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto a los "Lineamientos
para la Imposición de Multas a los jueces Calificadores". Por tal motivo se declara ¡a
inexistencia de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro particular, quedo de Usted

ATENTAMENTE.

ING. JOSÉ MA. SÁNCHEZ RAMOS

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y

ADMINISTRACIÓN DE MANTENIMIENTO

cc.p. C. Nicolás Molünedo Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales
c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

■- ■ . -.:-:■
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Coordinación de Alumbrado

Publico

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/034/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA

C.G.S.M.

PRESENTE.

En atención a su Circular No. CGSM/ET/003/2018, relacionada con la Circular

COTAIP/007/2018, Expediente COTAIP/807/2017, Folio 01898617, en relación a la solicitud

del C. Casiano López Gómez, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, que conforman el Depto. de Obras y Mantenimiento de Alumbrado Área Rural;

hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto a los "Lincamientos

para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro particular, quedo de Usted

ATENTAM

. .■

ING. ANTÚNIO't^RRES PÉREZ
DEPARTAMENTO'DE OPRÁS Y MANTENIMIEN

DE ALUMBRÁDQAREA RURAL

.c.p. C. Nicolás Mollinedo Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales
c.cp. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

- . . :
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Coordinación de Alumbrado

Publico

Centro
somos todoí

■ ■ mu .;i.x-t

2018, Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/035/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA
C.G.S.M.

PRESENTE.

En atención a su Circular No. CGSM/ET/003/2018, relacionada con la Circular

COTAIP/007/2018, Expediente COTAIP/807/2017, Folio 01898617, en relación a la solicitud
del C. Casiano López Gómez, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos, que conforman e! Depto. de Obras Urbanas y Eventos Especiales; hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto a los "Lincamientos para la

Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Por tal motivo se declara la inexistencia
de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro particular, quedo de Usted

ATEN/TAMENJE.

ING. JULIO CESAR MENESES ALMEIDA

DEPARTAMENTO DE OBRAS URBANAS

Y EVENTOS ESPECIALES.

p. C. Nicolás Mollinedo Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales
c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.
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Coordinación de Parques, Jardines y Monumento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO. CGSM/CPJM/035/2018.

VILLAHERMOSA, TAB..A06 DE FEBRERO DE 2016.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de la Circular No. CGSM/ET/003/2018, derivado del expediente

No COTAIP/007/2018 y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia a la Información Pública en autos del recurso de revisión

RR/DAI/1777/2017-PI. en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse

Casiano López Gómez con folio No. 01898617.

Al respecto me permito informar que después de la búsqueda exhaustiva en los archivos

fisicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; haao de

su conocimiento que no se encontró información al respecto de los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta unidad administrativa a mi cargo

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENT

ll

CP. SILVÉSÍRBDIAZ FRÍAS \ coordinacíon de parques

DEPARTAMENTO DE ENL/aCE ADMINISTRATIVA

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia lro. De Mayo, CP. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México.
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Centra

Coordinación de Parques, Jardines y Monumento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

C e p Archivo

OFICIO: CGSM/CPJM/036/2018.

VILLAHERMOSA, TAB.. A 06 DE FEBRERO DE 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de la Circular No. CGSM/ET/003/2018, derivado del expediente

No. COTAIP/007/2018 y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia a la Información Pública en autos del recurso de revisión

RR/DAI/1777/2017-PI en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse

Casiano López Gómez con folio No 01898617.

Al respecto me permito informar que después de la búsqueda exhaustiva en los archivos

tisicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de

su conocimiento que no se encontró información al respecto de los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta unidad operativa a mi cargo

/ I* l&

3G/0

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración

¿mí 3
Centro-

DIÑES y MONUMENTOS

ING. PABLp DIAZ-D

DEPARTAMENTO

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia 1ro. De Mayo"£^86190,

Tel. 3S25167 Villahermosa, Tabasco. México.
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Coordinación de Parques, Jardines y Monumento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO. CGSM/CPJM/037/2018.

VILLAHERMOSA. TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de la Circular No. CGSIWET/003/2018, derivado del expediente

No. COTAIP/007/2018, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia a la Información Pública en autos del recurso de revisión

RR/DAI/1777/2017-PI, en relación con la solicitud de información presentada por quien dtjo llamarse

Casiano López Gómez con folio No. 01898617

Al respecto me permito informar que después de la búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de

su conocimiento que no se encontró información al respecto de los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos a mi cargo

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración

#'o

C C p Arcliivo

ING. JOSÉ ARTbRCÍ-SLVAREZ CÁMARA \ C£ST
COORDINADOR DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENJOs'

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia lro. De Mayo, C.P. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-

Unidad de Espacios

Transferidos

- ' ' \f. .- TAS.

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO. CGSM/UAET/015/2018

Villahermosa, Tab., a 6 de Febrero del 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En seguimiento a la Circular Numero: CGSM/ET/007/2018 de fecha 2 de Febrero del

presente año, mediante el cual solicita se dé cumplimiento al requerimiento de

información según folio COTAIP/007/2018, Al respecto me permito informar que se

realizó búsqueda exhaustiva y personalizada de la información que solicitan, la cual no es

competencia de la Unidad de Atención a Espacios Transferidos.

Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. CHRI5TIAN M/fiARVAEZ ROMERO

TITULARDE LA UNIDAD

UNIDAD OEÍTENCtONA

■i. ■ ■■;■

C.c.p. C.NICOLAS MOLLINEDO BA5TAR.-Coordinador General de Servicios Municipales

Cc.p.ARCHIVO

L'TLC/gCg*

ObíOZ/lff
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Centro-

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CGSM/UEA/070/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018

Asunto: Respuesta a obligaciones de

transparencia.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En atención a su circular número CGSM/ET/003/2018 de fecha 02 del presente mes

y año, para dar respuesta a la resolución dictada por tos Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica en autos del

recursos de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con fundamento legal en los artículos

49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; en referencia a la petición:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificados", me

permito hacer de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas

que conforman esta Unidad de Enlace Administrativo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los Lineamientos para la Imposición de

Multas a tos Jueces Calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta Unidad Administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

SERVICIO MUNICIPALES
AT&NTAMENfTE

IC. LIZA ADRIANA VALERIQ MONTALVAN

LAR DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO

C C P.- Lie Carlos Alberto Puga Boira - Subcoordmodor de la Coordinación General de Servicios Municipales.- Preienle
i CCP.- Arcrivo/minulario

C.NMBíUC LAVMnic.kpl

\

r\



Coordinación de Desarrollo Político

H AYUNTAMIENTO CONSTmjCIONAL DE CENTFIO k^~^^;
VI1_L»HERMOSA.HB MÉÍ.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/ 0018/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DEL 2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/0007/2018, Folio Numero:

01898617, con Número de Expediente interno COTAIP/0807/2018, respecto a la

solicitud de información presentada por C. Casiano López Gómez, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores" (Sic.)

En cumplimiento a lo establecido en los artículos: 45, fracción II, 46, 122,123, 124

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50

fracción III, 52, 130,131 y 137 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; Después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta Coordinación de Desarrollo Político a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMI

■' ■"' :'l!U1--'- O
íQ# IíTO¿ LIC. BLANCA-ESTELA PULIDO DE

COORpINADORA

Ce. p Archivo



H AVUHTUMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
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Coordinación de Desarrollo Político

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/019/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

C.C.SUBCOORDINADORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO.

DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/007/2018, Folio Numero: 01898617,

con Número de Expediente interno COTAIP/807/2018, respecto a la solicitud de

información presentada por C. Casiano López Gómez, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a "Lincamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores". Les solicito de acuerdo a sus

atribuciones previstas en el reglamento de la Administración Pública Municipal

realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonables en todos los

espacios físicos y electrónicos.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMBNTI

Centro-
tomos todo»

i

LIC. BLANCA-ESTELA PULIDO

COORDINADORA

Ce. p Archivo



<V Coordinación de Desarrollo Político

H «YUNTÍMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOS* TÍB. MÉX.

,-\wz\\<. do-,

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/020/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/019/2018, de la Circular No. COTAIP/007/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. Casiano López Gómez, a

través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema infomex, con

número de folio 01898617 y número de expediente de control interno

COTAIP/0807/2018, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores". Solicito a usted hacer una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta

Subcoord¡nación realizó la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos

solicitados.

ATENTAMENTE

C.IRWIA/GOMEZ PÉREZ

SUBCOORDINADORADE CONCERTACION PÓtÍTICA.

C.c. p Archivo



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DÉ CENTRO

VH.LAHEBMÜSA. TAB. MÉX

V
Somos lodos

Coordinación de Desarrollo Político

20 78, Año de/ V Centenario de/ Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/021/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/019/2018, de la Circular No. COTAIP/007/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. Casiano López Gómez, a

través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema infomex, con

número de folio 01898617 y número de expediente de control interno

COTAIP/0807/2018, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores". Solicito a usted hacer una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta

Subcoordinación realizó la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos

solicitados.

LIC. VICENTE AVALOS HERNÁNDEZ

JEFE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN.

Ce. p Archivo
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VILLAHERWJSA TAS. MÉX

Centro-
Sumo; todos

Coordinación de Desarrollo Político

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/022/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/019/2018, de la Circular No. COTAIP/007/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. Casiano López Gómez, a

través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema infomex, con

número de folio 01898617 y número de expediente de control interno

COTAIP/0807/2018, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores". Solícito a usted hacer una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta

Subcoordinación realizó la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos

solicitados.

ATENTAMENTE

LIC. MARG

JEFE

DEA

O
Centro-

somostodos

ARHFO JIMÉNEZ CEFERINO

DE DEPARTAMENTO

NALISIS SECTORIAL.

\

Ce. p Archivo



H 1YUNT1UIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHEBH0SA.T4B. ME i.

Centro-
Somos Lodos

Coordinación de Desarrollo Político

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/023/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/019/2018, de la Circular No. COTAIP/007/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. Casiano López Gómez, a

través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema infomex, con

número de folio 01898617 y número de expediente de control interno

COTAIP/0807/2018, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores". Solicito a usted hacer una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta

Subcoordinación realizó la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos

solicitados.

ATENTAMENTE

Centro-
primos textos

C. MARÍA DE LA CRUZ LLERGO LEO

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE URBANO.

Ce. p Archivo
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Centro
Sumos lodos

Coordinación de Desarrollo Político

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/024/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/019/2018, de la Circular No. COTAIP/007/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. Casiano López Gómez, a

través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema infomex, con

número de folio 01898617 y número de expediente de control interno

COTAIP/0807/2018, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores". Solicito a usted hacer una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta

Subcoordinación realizó la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos

solicitados.

ATENTAMENTE

COORWN*^,^,
ING. MARCELA EDITH DUARTE MENDEZesarrí

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA

Ce. p Archivo
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Somos todos

Coordinación de Desarrollo Político

2078, Año del VCentenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/025/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 6 DE FEBRERO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/019/2018, de la Circular No. COTAIP/007/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. Casiano López Gómez, a

través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema infomex, con

número de folio 01898617 y número de expediente de control interno

COTAIP/0807/2018, relativa a "Lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores". Solicito a usted hacer una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta

Subcoordinación realizó la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos

solicitados.

M.A.P. JOSÉ ALFONSO ÁLVAREZ RAMÍREZ

UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO

COORDIMACIÓH»

OKMWOUO POÜT1CO

Ce. p Archivo
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NÚMERO. 1MPLAN/062/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Vil la hermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, en la que
me pide información relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución
dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI...

(Sic). Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos

para la imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice

llamarse Casiano López Gómez.

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman este Instituto; hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan la búsqueda exhaustiva y razonable

efectuada en cada una de las áreas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

-vHMPLA
O F í MIJ'wrV'i t>Y-f)--ti.*F.

\ EDUARDO ARTURO

Director del IM

LO VERDUZCO

N Centro

C.c.p..- Lie. Gerardo Gaudiano Rovircsa. PreSIOwflgminicipal de Centro. Para su superior conocimiento.

C.c.p.- Lie Mano Rafael Bustillos Borges Secretario Particular. Para conocimiento.

C.c.p. Archivo

wmos Iodos

H Barran*™ JO'í-iSI I

Pasea Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco Mélico

T. 310 32-32 E<t.1038,1039 I www.vulahermosa.gob.mx 0 6FEB 2018,
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Centm-
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/001/2018

ASUNTO: Requerimiento de información.

Vil la hermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva en

los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de: "para
efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión RR/DAi/1777/2017-PI... (Sic). Respecto de la búsqueda
exhaustiva y razonable, del documento: "Lincamientos para la imposición de Multas a

los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito Director del
IMPLAN, debiendo anexar todas las constancias (oficios, memorándums,

escritos o cualquier otra documentación) que acredite que se reatizó dicha

búsqueda, en cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

EDUARDO ARTURCyCAMELO VERDUZCO

Director deUJflPLAN Centro

C c p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. vlllahermosa Tabasco Mélico

T. 310-32-32 Eit.1038,1039 I www.villahermosa.gob.nl»
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Instituto de Planeacíón

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/002/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geoestadística

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva en

los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de: "para

efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-Pl... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la imposición de Multas a
los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito Director del
IMPLAN, debiendo anexar todas las constancias (oficios, memorándums,

escritos o cualquier otra documentación) que acredite que se realizó dicha

búsqueda, en cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING\ EDUARDO ARTURCyCAMELO VERDUZCO

Director defiWÍPLAN Centro

C.c.p. Archiva

Paseo Tabasco Na. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco Mélico

T. 310-3232 E«t.1O38.1039 / www.iiillaheTmosa.gob.mn



Cmtm-
h.*YUHfílHlth!0C0N5TITUCICM*i DE C

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20 J8, .Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/007/2018

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero del 2018

ARQ. MANUEL ANTONIO PÉREZ VÁZQUEZ
Departamento Digitalización y Cartografía

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto
de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por tos Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
autos del recurso de revisión RR/DAl/1777/2017-PI... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la imposición de Multas a

los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo a! suscrito, debiendo anexar todas las
constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. JUAN

Subdirect

HÁVEZ MÉNDEZ

fia y Geoestadística

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 CP. 86035. Villariennosa Tabasco México

T. 310-32-32 Eit.1038.1039 / www.villahermosa.gob.rra
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/008/2018

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero del 2018

ING. ANGÉLICA MARÍA GÓMEZ BALLESTER

Departamento de Medio Ambiente

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (81a). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la imposición de Multas a
los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. JUAN

Subdirector

IAVEZ MÉNDEZ

rifía y Geoestadística

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Vilaliermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1036,1039 / www.villahermosa.gob.rrui
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y Desarrollo Urbano
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/006/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero del 2018

ING. JAVIER FRANCO LÓPEZ
Departamento de Imagen Urbana,

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic). Respecto de la búsqueda
exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la imposición de Multas a
los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING.

Subdire

HÁVEZ MÉNDEZ

grafía y Geoestadistica

C.c.p. Arcttivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 85035, Wlahermosa Tabasco Mélico

T. 310-32 32 Ert.1038,1039 / www.wllahermosa.gob.mx
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2078, Año Je/ l/Cenfenorio de/ Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/012/2018
ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/007/2018, suscrita por usted, en la que me pide
informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic>.

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lincamientos para la
imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse

Casiano López Gómez.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva v
personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARQ. MANUEL AMONIO PÉREZ VÁZQUEZ
Departap#ntQ^e Digitalización y Cartografía
Adscrito^ la Stjfídirección de Cartografía y Geo-estadística

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 65D35, Villahermosa Tabasco México

T. 31C-32-32 Ext.103fl.1039 / www.villaherfliO5a.gob.mx
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Cmtro-

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/013/2018
ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Viüahermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/008/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic).
Respecto de ia búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la
imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse

Casiano López Gómez.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

TAMENTE

ARQ. ANGÉtieA-MftRm GÓMEZ BALLESTER
Departamento de Mepio Ambiente

Adscrito a la Subdirección de Cartografía y Geo-estadística

C.c.p. Archivo

Paseo Tafiasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco Méjico

T. 310-32 32 Ext.1038,1039 / www villahermosa.gob.mx
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20 ÍS, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/014/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Vil la hermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/006/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic.)-
Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lincamientos para la
imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse

Casiano López Gómez.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A/ÍENT/AMENT

ING. JAVÍER FRA73CO ¡LÓPEZ

Departamento de Imagen Urbana
Adscrito a la Subdirecctón de Cartografía y Geo-estadística

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 36035, Vilialiermosa Tabanco Mélico

T. 310-3232 Exl.1038.1039 / www.villahermosa.gob.mx
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2018,Añode¡ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/005/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero del 2018

ARQ. IRVING CHABLÉ SANTIAGO
Departamento Estudios Socioeconómico

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
autos del recurso de revisión RR/DAl/1777/2017-PI... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento:"Lincamientos para la imposición de Multas a
los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las
constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE N/f AMENTÉ

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA/Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector efe Planes y Prog/amas de Desarrollo

C.c.p. Archivo

Paseo TaDasco No. 1401 Col. Tabasco OT) C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T.31032-32Ext.103a.1039 I wmviHahenncsa.gob.mx
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/003/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Vil la hermosa, Tab., a 06 de febrero del 2018

ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA PÉREZ
Departamento de Planeación urbana

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v
personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto
de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic). Respecto de la búsqueda
exhaustiva y razonable, del documento: "Uneamientos para la imposición de Multas a

los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, VIMermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / vww villahermosa.gob.mx



VH.LAHEHMÜS* V - '■" ■

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018,Añodei VCentenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/004/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero del 2018

LIC. HÉCTOR LÓPEZ GUZMAN

Departamento de Vialidad y Transporte

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto
de "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic). Respecto de la búsqueda
exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la imposición de Multas a
los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse Casiano López Gómez.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las
constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE N/f AMENTÉ

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subd¡recto[/de Planes y F^ogramas de Desarrollo

C.c.p Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. Viliahermosa Tabasco Mélico
T. 310-32-32 Ext.1038,1039 I www.villahemiDsa.gob.mx



Centro-

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20Í8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/011/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/005/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la
imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse

Casiano López Gómez.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

MENTE

IRVINGCHABLÉ SANTIAGO
Departamento de estudio socioeconómico

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C P. 86035, Vülahermosa Tabasco Mélico

T. 310-32 32 Ext.1038,1039 / www.YÍHahermosa.gob.mx
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Centro-

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20 78, /Iño del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/009/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO

Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/003/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la
imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse

Casiano López Gómez.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ENTE

ARQ. NADJA TAIRE NOCHEBUENA PÉREZ

Departamento de Planeación urbana

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. Villatíermosa Tabasco Mélico

T. 310 32-32 Eit.1038,1039 I www.villahermnsa.gob.mx
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Centro-

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/010/2018
ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Vil la hermosa, Tab., a 06 de febrero de 2018

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/004/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "Lineamientos para la
imposición de Multas a los jueces Calificadores", hecha por quien dice llamarse

Casiano López Gómez.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saiudo.

ATE

LIC. HECTO

Departamente

GUZMAN

y transporte

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext. 1038,1039 I www.villarieimosa.gob m*
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VlLLAHERMOSA.TAB. MEX

Somos todos

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018,Añodel V Centenario dei Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Vi I la hermosa, Tab, a 06 de febrero de 2018

Numero de oficio: CMI/066/2018

ASUNTO: El que se indica

LIC.MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención a la circular COTAIP/007/2018, en la cual se solicita realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos, en esta

Coordinación de Modernización e Innovación a mi digno cargo, respecto a los lineamientos

para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Le notifico: que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta

coordinación de Modernización e Innovación, Hago de su conocimiento que no se

encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

Unidad Administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin otro particular le envió un Cordial

>**—™ ——N

,-■■ "■* Centro

C

oa municipio dei c

C.c.p.C. Casilda Ruiz Agustín.- Presidenta Municipal de C

C.c.p. archivo/minutario

H AYUNTAMIENTO CONSTITUOOKA

■ if LfUlN'.'-'m* joii-

COORDINACIÓN M
MODERNIZACIÓN t INNOVACIÓN

QUEZ YEE.

IZACIÓN E

superior conocimiento.
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Centro-
■.■rn oslados

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR: CMI/001/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 06 DE FEBRERO DE 2018

C.C. SUBCORDINADORES DE MODERNIZACIÓN E

INNOVACIÓN.

PRESENTE:

Por medio de la presente le solicito realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la sub-

coordinación a su cargo, referente a los Nneamientos para la imposición de multas

a los Jueces Calificadores'.

Esto con la finalidad de dar cumplimiento a la circular: COTAIP/007/2018 recibida

por parte de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Con fecha 02 de febrero de 2018.

Sin otro particular le envió un Cordial Sal

ARQ. MARI

COORDINA

UEZYEE.

CIÓNE

Cap. ARCHIVO/MINUTARIO
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VILLAHERHOSA. T*B- ME».

Somos todoi

Coordinación de Modernización

e Innovación

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: SIMI/23/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 06 DE FEBRERO DE 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio de la presente y en atención a la circular CMI/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta subcoordinación ami cargo, referente a los

"lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores".

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta subcoordinación de Innovación y Mejora Institucional y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró información con

respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

subcoordinación a mi cargo.

Sin otro particular le envió un Cordial Saludo

LIC. AD

SUBCOORDINADOR

C.cp. ARCHIVO/MINUTARIO

OTERO.

MEJORA INSTITUCIONAL
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Centro-
Somot todos

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: STI/001/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 06 DE FEBRERO DE 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio de la presente y en atención a la circular CMI/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta subcoordinación ami cargo, referente a los

"lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores".

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta subcoordinación de Tecnologías de la Información y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró información con

respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

subcoordinación a mi cargo.

Sin otro particular le envió un Cordial Saludo

ATENTAMENTE

S. JESÚS SANTIAGO CABfíALEfe LANDEROS
SUBCOORDINADOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Cap. ARCHIVO/MINUTARIO
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Coordinación de Modernización

Cwstiro- e Innovación
Somos todos

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: SIMI/23/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 06 DE FEBRERO DE 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio de la presente y en atención a ia circular CMI/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta subcoordinación ami cargo, referente a los

"lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores".

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta subcoordinación de Innovación y Mejora Institucional y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró información con

respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

subcoordinación a mi cargo.

Sin otro particular le envió un Cordial Saludo

MENTE

LIC. AD

SUBCOORDINADOR D

C.C.p. ARCHIVO/MINUTARIO

OAfiF
INNOVACIÓN

OTERO.

MEJORA INSTITUCIONAL
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Cevxtro-
Somos l

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: SDO/001/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 06 DE FEBRERO DE 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio de la presente y en atención a la circular CMI/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta subcoordinación ami cargo, referente a los

"lineamientos para la imposición de multas a los Jueces Calificadores".

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta subcoordinación de Desarrollo Organizacional y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró información con

respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

subcoordinación a mi cargo.

Sin otro particular le envió un Cordial Saludo

ATENTAMENTE

C.CARLOS MANUEL OSORIO HERNÁNDEZ.
ENCARGADO DE LA SUBCOORDINACIÓN

DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

Cc.p. ARCHIVO/MINUTARIO



Dirección de Asuntos

Indígenas

Villahermosa, Tabasco; a 06 de febrero de 2018.

OFICIO: DAI/0028/2018.

ASUNTO: Envío de Información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

Por medio del presente y en atención a su circular número COTAIP /007/2018 de

fecha 02 de febrero del presente año, después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos; en todas y cada una de las áreas

que se conforman esta Dependencia; hago de su conocimiento que no se

encontró con respecto de los lineamientos para la imposición de multa a los jueces

calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

unidad administrativa. Cabe mencionar que ésta dirección de reciente creación (11

de Enero de 2017), no cuenta con la estructura orgánica con respecto a cada de

las áreas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

AT

TEC. RICHARD GALICADO DE LA C

DIR^TOR

Centro-
■■ - ■ ,(„.

. DéF£BZQí8
C.c.p. C.Casilda Ruiz Agustín.-Presidenta Municipal- Para superior conocimiento

Cap. Archivo

fuc*OaN ' >n Wllo



M. *YJNT»HltNtU QONSimjtlDNAL DE CENIHQ somos todos

COORDINACIÓN
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

No. OFICIO: CSAS/UJ/0668/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

Y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio

De Centro.

PRESENTE.

J ACCESO A IA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEl MUNICIPIO DEL CENTRO I

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año, relativo

al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017 y número

de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el cual consiste

en;

"Lineamientos para imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de

las áreas que conforman esta dependencia; Hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces

calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta Coordinación

a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

JENTAMENTE

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR

. Casilda Ruíz Agutfn.-Presidente Municipal de Centro. Para superior conocimiento.

C.c.p, ArchíM/JAmutario.

I'BAQL/LMRL/L'GAMM

H. WUNTMMCNTO CONSmUCIONU

«5TÍMA M AGUA ¥ SANEAMKWTD

DCCEHTt»

COOWMNAOON «NEHAL J.AJ.

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro
somo, todos

2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

UNIDAD JURÍDICA

No. Memorándum: SAS/UJ/0019/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN.

Coordinador de Sistema de Agua y

Saneamiento.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año
relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número
COTAIP/807/2017 y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano
López Gómez, el cual consiste en:

"Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en
los artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle

que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta Unidad Jurídica; Hago de

su conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos para la
imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de
dicha información en esta Unidad a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Ce.p. Atdlívo/Mínutar(o.

EY MORALES LARA

TITULAR

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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Centro-
somos todos

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Y RELACIONES PUBLICAS

2017, Año de! Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

No. Memorándum: SAS/UCSRP/041/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 FEBRERO DE 2017.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

PRESENTE.

En respuesta a su oficio COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de fecha 30 de Noviembre del 2017, de información que hizo valer quien dijo llamarse

CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consiste en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos de todas y

cada una de las áreas de la unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas a mi cargo,

hago de su conocimiento que NO se encontró información con respecto de los lineamientos
para la imposición de multas a los Jueces Calificadores; Por tal motivo se declara la
inexistencia de dicha información en esta unidad a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LC.

C.c.p, Archivo/Minuta rio.

1ARIO SERGIO PULIDO CAMPOS

TITULAR

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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UNIDAD DE

INFORMÁTICA
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SAS/UI/013/2018

ASUNTO: Solicitud de Búsqueda Exhaustiva de Transparencia

Villahermosa Tabasco; a 02 de Febrero de 2018

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE

En atención al Circular Número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero, del presente

año, respecto al número de expediente de control interno COTAIP/807/2017 de folio

01898617, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en los archivos y la documentación, físicos y digitales, en todas las Áreas de esta

Unidad a mi cargo, no existe la información solicitada sobre:

"LOS UNEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES".

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración y me es grato saludarla

cordialmente.

ATENTAMENTE

LIC. EGGMfcSffATA GARRIDO

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA

C c.p. Archivo/Minutario

0 2 a.

Calle Benito Juárez H 102, Colonia Reforma, C.P. 86080, Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México
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SUBCOORDINACIÓN DE

ESTUDIOS Y PROYECTOS

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM: SEYP/0060/18

Asunto: Respuesta de Requerimiento de Información.

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero de 2018.

ILIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente

año, relativo al expediente de control número COTAIP/807/2017 para efectos de dar

cumplimiento a la solicitud de información bajo el número de folio INFOMEX -

Tabasco; 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ,

la cual consiste en:

'Lineamientos para la Imposición de multas a los Jueces Calificados ".

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el

procedimiento de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales

y electrónicos de todas y cada una de las áreas de la Subcoordinación a mi cargo,

no se encontraron datos o documentos respecto a lo solicitado por el C. CASIANO

LÓPEZ GÓMEZ respecto a: "Lineamientos para la Imposición de multas a los
Jueces Calificados". Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información

en esta Subcoordinación a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

atentamente/'

T
G. JOSÉ GABRIEL CORNEÜO LÓPEZ

ENC. DE^kA SU^COpRÜINACIÓN
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Calle Benito Juárez #102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



Centra
somos todos

SUBCOORDINACION

DE OPERACIÓN

'2018, Año del V Centenario de! Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/0503/2018.

Villahermosa Tabasco a 03 de febrero de 2018.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA.

DE: ING. EVARISTO DEL C. MAGAÑA BAÑOS

SUBCOORDINADOR DE OPERACIÓN

En respuesta a la Circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/1777/2017-PI, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, la cual consiste en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

esta Subcoordinación; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para ia imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en esta Subcoordinación a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

C c p - Ing Benjamin Adalberto Quiles León - Coordinador de SAS - Para su conocimiento.

C .c.p. - Arctwo/m i n uta ri o

l'ECMBfl'CFB/ I'«c

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma

C.P. 86080

Villahermosa, Tabasco MX

T. 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa.gob.mx
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Centra
somos todos

SUBCOORDINACION

DE OPERACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/0508/2018.

Villahermosa Tabasco a 06 de febrero de 2018.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA.

DE: ING. ARCIDES DE LA CRUZ MAYO

ENC. DEL DEPTO. REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Asunto: Transparencia

En respuesta a la Circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/1777/2017-PI, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, la cual consiste en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA
EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

este Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c p - Ing Benjamín Adalberto Quiles León - Coordinador de SAS - Para su conocimiento

C cp.- Archivo/minutario.

lECMBíl'CFB/ l'e«

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma

CP 86080

Villahermosa, Tabasco MX

T. 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa.gob.mx
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SUBCOORDINIACIÓÍSI

DE OPERACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/0510/2018.

Villahermosa Tabasco a 06 de febrero de 2018.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA.

DE: ING. SEBASTIÁN LÓPEZ BALAN
JEFE DEL DEPTO. DE ZONA RURAL

Asunto: Transparencia

En respuesta a la Circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/1777/2017-PI, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, la cual consiste en:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores'1

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

este Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara ia

inexistencia de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

MENTE

C.c.p.- Ing. Benjamín Adalberto Quites León - Coordinador de SAS ■ Pao su conocimiento

C.c.p.- Archivoíminutario

lECMB/ICFB/ierc

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma

C.P. 86080

Villahermosa, Tabasco MX

T. 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa.gob.mx
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SUBCOORDINACION

DE OPERACIÓM

■2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/0509/2018.

Villahermosa Tabasco a 06 de febrero de 2018.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA.

DE: ING. URCELAY GALMICHE GARCÍA
JEFE DEL DEPTO. DE CONTROL Y CALLIDAD DEL AGUA

Asunto: Transparencia

En respuesta a la Circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/1777/2017-PI, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, la cual consiste en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

este Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATE MENTE

c p - Ing Benjamín Adalberto Quiles León - Coordinador de SAS - Para su conocimiento

C.c.p.- Archivo/minutario.

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma

C.P. 86080

Villahermosa. Tabasco MX

T. 315-12-26 Ext. 108

www villahermosa.gob.mx
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Centra
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SLBCOORDINACIÓN

DE OPERACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/0507/2018

Vi I la hermosa Tabasco a 06 de febrero de 2018.

PARA: UC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA.

DE: ING. CARLOS ARTURO CASTRO BERNAL

JEFE DEL DEPTO. DE ESTACIONES DE BOMBEO

Asunto: Transparencia

En respuesta a la Circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/1777/2017-PI, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, la cual consiste en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

este Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c.p.- Ing Benjamín Adalberto Quiles León - Coordinador de SAS - Pata su conocimiento

C c p - Arcti ivo/m ínula rio.

rECMB/rCFBÍi'erc

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma

C P. 86080

Tahaern MV

T. 315-12-26 Ext 108

www vülahermosa.gob mx
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Centra ■xruHm«mía f

SUBCOORDINACION

COMERCIAL

2018, Ano V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0069/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

"Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

0 6 FEB. 20Í0
UNIDAD JURÍDIU/

DELSAS

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

■bcoordinación a mi cargo.

r su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT

C.c.p. Archivo/Minutario.

LIC. JO EZ VILLEGAS

DE INFORMÁTICA

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reía ma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, vlllahermosa, Tabasco
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COMERCIAL
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2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0071/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

'Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17,47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

Subcoordinación a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

s
r>

TSU. (¿ARLOS MARIO NADAL GUZMAN

JEFE DE DEPTO DE ZONA RURAL
o ■' / I '

C.c.p. Arsüi^p/Minutario.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, vlllahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0070/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

"Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6,17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

Subcoordinación a mi cargo.

;¡ón, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.P. JUVENCICLALCUDIA SOSA

JEFE DE DEPTO DE INGRESOS

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, vlliahermosa, Tabasco
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COMERCIAL
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2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0068/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero de¡ presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

'Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

Subcoordinación a mi cargo.

atenci&ifhago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

TAM ENTE

TEC. FRANCI

JEFE DE DEP

JAVIER MIJAÑSOS OSUNA

DE TOMAS DOMOUARIAS

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

sTel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL
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2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0072/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAl/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

"Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6,17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para ¡a imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

Subcoordinación a mi cargo.

ención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saiudo.

ATENTAMENTE

TEC. ADRIÁN ALBERTO ALONSO FLORENCIA

JEFE DE DEPTO'DE ENLACE ADMINISTRATIVO

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Vil I a hermosa, Tabasco
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2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0067/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

"Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos; 45 fracción II, 122,124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130,131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

a mi cargo.

nción, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE NÍAMENTE

INGSO CARDO GARCÍA

JEFE DE DEPTO DE TOMAS ESPECIALES

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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COMERCIAL

2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco

No. Memorándum: SAS/SCC/0066/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 02 DE FEBRERO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, con expediente número COTAIP/807/2017

y número de folio 01898617, que hizo valer quien dijo llamarse Casiano López Gómez, el

cual consiste en:

'Lineamientos para Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122,124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6,17,47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta

Subcoordinación a mi cargo.

atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

^Cí'-fDO

0 6 m, 2013
íDiMJRÍD! ■

-CjCíP-. ÁfürtYO/Minutario.

ATENTAM

LIC. NELLY D,

SUBCOOR

TE

tRMEN PRATS VILA

'irfADORA COMERCIAL

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, vlllahermosa, Tabasco
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"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: CSAS/SCA/DI/012/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 de Febrero de 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: GUSTAVO CARMITO PEDRAZA LÓPEZ

ENCARGADO DEL DEPTO. DE INVENTARIOS

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo los número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, que hizo valer quien

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en:

Vneamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores." (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en este departamento a mi cargo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en este
departamento.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACION

ADMINISTRATIVA

"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SG/005/2018.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: PSIC. ALBERTO JORGE ASENCIO REYES

ENCARGADO DE TALLER MECÁNICO DE SAS

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo los número de folio INFOMEX -Tabasco: 01898617, que hizo valer quien

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores." (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en este departamento a mi cargo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en este

departamento.

Por su atención, hago propicia la ocasión paca-enviarle un cordial saludo.

C.c.p. Ar

06 FEB. 2013
D jurídica

DELSAS

MENTE

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C. P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: CSAS/SCA/DRH/008/2018

Asunto: Respecto a información solicitada

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero de 2018.

PARA: LIC. ELISA GONZÁLEZ PÉREZ

ENCARGADA DEL DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS

DE: LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ HERRERA

ENCARGADO DEL DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS

En atención a la circular número COTAIP/007/2018, mediante la cual solicitan informes respecto del

documento denominado "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores",

por este conducto comunico a usted, que después de haberse llevado a cabo una búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que competen a éste Departamento de Recursos

Humanos, no se encontró información alguna al respecto. Lo anterior, para los trámites administrativos

correspondientes.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Calle Benito Juárez #102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/ALM/005/2018.

Vi I la hermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LIC. WALTER MIGUEL FRANCO ROMERO

ENCARGADO DE ALMACÉN GRAL DE SAS

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo los número de folio INFOMEX -Tabasco: 01898617, que hizo valer quien

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores." (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en este departamento a mi cargo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en este

departamento.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.c.p. Archivo/ ho. 0 6 FEB, 2018

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SG/014/2018.

Vi I la hermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: C. SERGIO GUZMÁN PÉREZ

ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES DE SAS

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo los número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, que hizo valer quien

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en:

"Lineamientos para ¡a Imposición de Multas a los Jueces Calificadores," (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en este departamento a mi cargo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en este

departamento.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.C.p. Archivo/

0 6 FE9. 2018
'Jl't.'üAOJURÍ.

DEL SAS

L
*v¿7

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tei. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/RF/004/2018.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

PARA: LlC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LlC. ELISA GONZÁLEZ PÉREZ

ENCARGADA DEL DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo los número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, que hizo valer quien

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores." (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en este departamento a mi cargo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en este

departamento.

0 6 FEB
UNIDAD jURiDi:

ción, hago propicia ia ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

f

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/DRM/02/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 de Febrero de 2018

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LA ROSA MARÍA LEÓN GARCÍA

JEFA DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente año,

relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo los número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, que hizo valer quien

dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en:

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores." (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en este departamento a mi cargo; hago de su conocimiento que

no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en este

departamento.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.c.p. Archivo/ Minuta rio

ib» Rérfitó Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, VÍÍTaTíermosa, Tabasco
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"2018, Año del quinto centenario del encuentro

de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SAS/SCA/067/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 06 de Febrero de 2018

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: L.C.P. JOSÉ JOAQUÍN BARRAGÁN FARÍAS

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO

En respuesta a su oficio COTAIP/0007/2018, de fecha 02 de Febrero del presente

año, relativo al expediente número COTAIP/807/2017 para efectos de dar cumplimiento a

la solicitud de información bajo los número de folio INFOMEX - Tabasco: 01898617, que

hizo valer quien dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ, la cual consisten en;

"Lineamientos para la imposición de Multas a ios Jueces Calificadores." (Sic.)

En atención a su solicitud y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta

subcoordinacion a mi cargo; hago de su conocimiento que no se encontró información con

respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Portal

motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta subcoordinacion
administrativa.

Sin más que agregar, agradezco de antemano su valiosa atención y aprovecho la
ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C C P Ing. Benjamín Adalberto Quiles León- Presente - Coordinador

Cap. Archivo.

LCP'JJBF/L'EGPfi-ADHH.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro d« Dos Mundos «n tabasco"

MEMORÁNDUM

SUBCOORDrNAClÓN DE
INFRAESTRUCTURA

DEPTO. DE SUPERVISIÓN

DE OBRA

MEMORÁNDUM: CSAS/SCI-SO/001/2018

ASUNTO: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco, a 03 de febrero de 2017.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

DE: ING. HERNÁN PÉREZ DE LA CRUZ

JEFE DEL DEPTO. DE SUPERVISIÓN DE OBRA DEL SAS

En atención a la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo el número de folio PNT: 01898617, presentada por CASIANO

LÓPEZ GÓMEZ, la cual consiste en:

"Lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto me permito informarle que, después de haber realizado el procedimiento

de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los archivos físicos y electrónicos, de todas y

cada una de las áreas que conforman la unidad administrativa a mi cargo, hago de su

conocimiento, que no se encontró información con respecto a lo solicitado por

CASIANO LÓPEZ GÓMEZ.

Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad

administrativa a mi cargo.

Sin_ptr$~particular, me es grato saludarla.

Uta

ATENTAMENTE

Ce p.- Ing Victoria Arévalo Zenteno.- Subcoordinadora Ce Infraestructura - Presente

C.c.p.- Ing Jesús Contreras Rivera - Jeíe del Deplo. de CSO del SAS ■ Presente.

Archivo/minutario

IBAQUIVAZílJCR/ASG

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Página 1 de 1 Tet. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos «n tabasco"

MEMORÁNDUM

SUBCOORDINACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA

DEPTO. OE CONTROL Y

SEGUIMIENTO DE OBRA

MEMORÁNDUM: CSAS/SCI-CSO/001/2018

ASUNTO: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco, a 03 de febrero de 2017.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

DE: ING. JESÚS CONTRERAS RIVERA

JEFE DEL DEPTO. DE C.S.O. DEL SAS

En atención a la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo el número de folio PNT: 01898617, presentada por CASIANO

LÓPEZ GÓMEZ, la cual consiste en:

"Lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto me permito informarle que, después de haber realizado el procedimiento

de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los archivos físicos y electrónicos, de todas y

cada una de las áreas que conforman la unidad administrativa a mi cargo, hago de su

conocimiento, que no se encontró información con respecto a lo solicitado por

CASIANO LÓPEZ GÓMEZ.

Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad

administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, me es grato saludarla.

ATENTAMENTE

C.c.p ■ Ing Victoria Arévato Zenteno^,

Archivo/minutario

l'BAQUrVAZ/l'JCR/ASG

lora de Infraestructura.- Présenle

Página 1 de 1

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



Cmtro-
xana todoi
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DE INFRAESTRUCTURA

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en tsbasco"

MEMORÁNDUM: CSAS/SCI/0060/2018

ASUNTO: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco, a 03 de febrero de 2017.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

DE: ING. VICTORIA ARÉVALO ZENTENO

SUBCOORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA DEL SAS

En atención a la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, relativo al

expediente número COTAIP/807/2017, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información bajo el número de folio PNT: 01898617, presentada por CASIANO

LÓPEZ GÓMEZ, la cual consiste en:

"Lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores".

Al respecto me permito informarle que, después de haber realizado el procedimiento

de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los archivos físicos y electrónicos, de todas y

cada una de las áreas que conforman la unidad administrativa a mi cargo, hago de su

conocimiento, que no se encontró información con respecto a lo solicitado por

CASIANO LÓPEZ GÓMEZ.

Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad

administrativa a mi cargo.

Sinot me es grato saludarla.

C c p - Ing. Victoria Arevalo Zenleno - Subcoordinadora de Infraestructura *

C.c.p.- Ing. Jesús Contreras Rivera - Jefe del Deplo de CSO flel SAS.- Prí
Are hiv a/minutario

I'BAOL/IVAZ/IJCR/ASG

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Página 1 be 1 Tei. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco México.
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InStitUtO Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/071/2018

Villahermosa, Tab., a 06 de Febrero de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/007/2018, en relación a la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de

folio 01898617 y número de expediente de control interno COTAIP/807/2017 al

respecto me permito informarle lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman el Instituto

Municipal det Deporte de Centro; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente documento que acredita dicha búsqueda.

Sin otro particular, le envió un cor

AT

PROF. MIGUEL/ANGE

C.c.p. C. Casilda Ruiz Agustín.- PRESIDENTA MUNICIPAL

c.c.p. Archivo
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del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/SA/04/2018

VHlahermosa, Tab., a 06 de Febrero de 2018

MTRO. MIGUEL ÁNGEL CASTILLO HERNÁNDEZ

COORDINADOR DEL INMUDEC

PRESENTE.

En atención a su oficio INMUDEC/070/2018, comunico a usted que se realizó

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

este instituto los cuales son: Coordinación, Subcordinacion, Subdirección

Administrativa, Unidad de Área Urbana, Unidad de Área Rural, Departamento de
Promoción y Difusión, Departamento de Planeación y Programación., NO

ENCONTRÁNDOSE la información solicitada "Lincamientos para la imposición
de Multas a los Jueces Calificadores".

Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

i r { i a "■' |1

lic: vTcfbíbécü di benétacosta
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INMUDEC

ir

i
■ .

c.c.p. Archivo
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio No: SMDIF/DIR/0090/2018

Asunto: Envío respuesta de información

en relación a la Circular No. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tabasco., a 06 de febrero de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB.
Presente

En atención a su Circular No. COTAIP/007/2018, a efecto de dar cumplimiento a la

resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-

Pl, en relación al tratamiento de la solicitud de información realizada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia de Sistema infomex presentada por quien dijo

llamarse: Casiano López Gómez, realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su cargo,

respecto del documento: "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores".

La Subdireccíón de Atención a Capacidades Diferentes del DIF Centro, no cuenta con

titular, sin embargo se realizó la búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como

electrónicos que los conforma no encontrando la información solicitada.

De acuerdo a las atribuciones previstas en el art. 234 del Reglamento de la Administración

Pública Municipal del Centro, Tabasco, le informo: Que esta Dirección del DIF Centro,

después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en las diferentes Subdirecciones

adscritas a mí cargo, no se encontró información alguna en los archivos electrónicos y

documentación física, en relación al documento de los lineamientos para la imposición

de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha

información en esta Unidad Administrativa a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Se da cumplimiento en tiempo y forma para los trámites administrativos a que haya lugar.

Sin otro asunto en particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente:

L.D. Ernesto Enrique

Director del DIF Centro.

ontalyo.
i-:ü

j$ Centro
■

0 6FEFJ2018

Ccp- C Casilda Ruíz Agustín.- Presidenta Municipal de Centro - Para su Superior Conocimiento,'
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum No: SMDIF/ASISTENCIA SOCIAL/001/2018

Villahermosa, Tabasco; 06 de Febrero de 2018

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director de DIF Centro

Presente

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de
Tabasco y en atención a la Circular COTAIP/007/2018, en la que solicita amablemente instaurar

el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada, derivada de la solicitud de información
presentada por el interesado C. Casiano López Gómez: "Respecto del documento:

Lineamentos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores". Al respecto me

permito comunicar a usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo de esta subdirección a mi cargo no se
encontró ninguna información relativa a la petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

Atentamente

tala.

£

Psic. Ana Catalina Whitle Hoil

Subdirectora de Asistencia Social
V

x?0

C.c. Archivo minutario/VAG

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018

DE: SUBDIRECCIÓN DE CENTROS ASISTENCIALES

N°. SMDIF/CA/002/2018

PARA: LIC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.-DIRECTOR DIF MUNICIPAL

ASUNTO: RESPUESTA DE LA INFORMACIÓN

En atención a su Circular No. COTAIP/007/2018, a efecto de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del Instituto

Tabasco de Transparencia y Acceso a la Información Publica en autos de

recurso de revisión RR/DA1/1777/2017-PI, en relación al tratamiento de la

solicitud de información realizada a través de la plataforma nacional de

transparencia de sistema infomex presentada por quien dijo llamarse: Casiano

López Gómez, realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su cargo, respecto

del documento: "lineamiento para la Información de Multas de los Jueces

Calificadores" le informo que el área a mi cargo realizo la búsqueda

exhaustiva en los archivos electrónicos y documentación físico y no se

encontró dicha información.

Sin otro particular, aprovecho la ocacion para enviarle un cordial saludo.

A t en ñámente
I felá

LIC. BEATRIZTÍVÁNDO LANESTOSA
SUBDIRECTORA DE CENTROS ASISTENCIALES

C.C. P. ARCHIVO/MINUTARIO
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2018, Año del VCentenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 06 de febrero de 2018

Número de memorándum: SMDIF/PRODEMFA/008/2018

Asunto: Búsqueda exhaustiva de información

Para: Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director del DIF Muncípal de Centro

De: Lie. Hugo Emmanuet López Navarrete

Subdirector de la Procuraduría de la Defensa del

Menor y la Familia del DIF Municipal de Centro

Con relación a la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, por medio de la cual la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, solicita que realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

archivos físicos y electrónicos Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los espacios

físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo, respecto del documento: "Lineamíentos para la

imposición de Multas a los Jueces Calificadores", al respecto le informo lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta
unidad administrativa, hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto a los

Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información. Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular por e! momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial 'Y

/y

Ate\n\ta mente X fi

Lie. Hugo£iiimafti<¿J López Navarrete

Subdirectcjr^feTa Procuradora de la Defensa del Menor
y la Familia del DIF Municipal Centro , ^N £r

Cc-p. Archivo S(X ^\p , í^
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DIF Centro

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018

DE: SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

N° SMDIF/DC/004/2018

PARA: LIC, ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO,-DIRECTOR DIF MUNICIPAL

ASUNTO: RESPUESTA DE U INFORMACIÓN

En atención a su Circular No. COTAIP/007/2018, a efecto de dar
cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del Instituto
Tabasco de Transparencia y Acceso a la Información Publica en autos de
recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, en relación al tratamiento de la
solicitud de información realizada a través de la plataforma nacional de
transparencia de sistema infomex presentada por quien dijo llamarse: Casiano
López Gómez, realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en
todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su cargo, respecto
del documento: "lineamiento para la Información de Multas de los Jueces
Calificadores" le informo que el área a mi cargo realizo la búsqueda
exhaustiva en los archivos electrónicos y documentación física y no se
encontró dicha información.

Sin otro particular, aprovecho la ocacion para enviarle un cordial saludo.

L.E.P. VERONÍCÍ2APATA HERNÁNDEZ
SUBDIRECTORA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

C.C. P-ARCHIVO/MINUTARIO
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

Vil lahermosa, Tabasco; a 06 de febrero de 2018

MEMORÁNDUM: SA/0019/2018

Asunto: notifico se realizó búsqueda

exhaustiva y razonable

Lie, Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director del DIF Municipal de Centro

Presente:

En respuesta a la circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del presente

año, en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse

Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, con número de folio 01898617 y número de expediente de control

interno COTAIP/807/2017, le solicito de acuerdo a sus atribuciones previstas en el

Reglamento de la Administración Publica Municipal, realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la
Dependencia a su cargo, respecto del documento: "Lineamiento para la

imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

De lo anterior informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

esta dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró información con

respecto de los "Lincamientos para la imposición de multas a los jueces

calificadores". Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
esta unidad administrativa a mi cargo.

Lo anterior para los trámites a que dé lugar, me despido de usted quedando a sus
órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente

Lie. Fernari^g Án

Subdirectoíde^d
rdo Morales

iniétración

c.c.p. Archivo

Av. Paseo Usumadnta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasca.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A06 DE FEBRERO DE 2018

DE: SUBDIRECCIÓN DE CONSEJO DE ANCIANOS

N°. SMDIF/S'CdeA/009/2018

PARA: UC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.- DIRECTOR

ASUNTO: RESPUESTA

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la información pública del
estado de Tabasco y en atención a la Circular COTAIP/007/2018, en relación con la
solicitud de información presentada por quien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ

GÓMEZ respecto del documento "Lineamientos para la imposición de Multas a
los Jueces Calificadores".

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una
búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo
en la subdirección a mi cargo no se encontró ninguna información relativa a ta
petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

Atentamente

Psic. Ma (Rosario Atilano Galván

Jubdirectora

Ce. Arehivo/Minula
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DIF Centro-

2018,Añodel VCentenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018

DE: SECRETARIA TÉCNICA

N°.SMDIF/ST001/2018

PARA: LIC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.- DIRECTOR

ASUNTO: RESPUESTA

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la información pública del
estado de Tabasco y en atención a la Circular COTAIP/007/2018, en relación con la
solicitud de información presentada por quien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ

GÓMEZ respecto del documento "Lineamientos para la imposición de Multas a
los Jueces Calificadores".

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una
búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo
en el área a mi cargo no se encontró ninguna información relativa a la petición
efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

A tan ta ni en te

Lie. María Fernand

Secreta ri

OP

C.c. Arcfiivo'Minuia

cT
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20 75, Año í/e/ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: V1LLAHERM0SA, TAB., A 06 DE FEBRERO DE 2018

DE: SUBDIRECCIÓN DE PLANEACION E INFORMÁTICA

N°. SMDIRSPI/001/2018

PARA: LIC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.- DIRECTOR

ASUNTO: RESPUESTA

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la información pública del
estado de Tabasco y en atención a la Circular COTAIP/007/2018, en relación con la
solicitud de información presentada por quien dijo llamarse C. CASIANO LÓPEZ
GÓMEZ respecto del documento "Lineamientos para la imposición de Multas a
los Jueces Calificadores". ~ '

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una
búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo
en la subdirección a mi cargo no se encontró ninguna información relativa a la
petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

C. F

Al

0 i
i '

K Abrahám

Subdirector de sufeáíí informática

■

C.c Archivo/Minuta
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Dirección de Atención a tas Mujeres

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos on.Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero del 2018

OFICIO: DAM/SAyP/045/2018

ASUNTO: Búsqueda exhaustiva

REFERENCIA: COTAIP/007/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En respuesta a su Circular mencionada en referencia, después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las

áreas que conforman la estructura orgánica de esta dependencia.

Hago de su conocimiento que no se encontró información con respectó de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información de esta Dirección de Atención a las Mujeres,

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

No omito manifestarle que las Jefaturas de Departamento las cuales son , Departamento

de Proyectos, Departamento de Capacitación, Departamento de Promoción y Difusión,

Departamento de Orientación Legal, Departamento de Asistencia Legal, Departamento

de Investigación Jurídica, Departamento de Psicología, Departamento de Atención a

Mujeres en Situación de Violencia, Departamento de Equidad de Género y la

Subdirección de Capacitación y Desarrollo no cuentan con titular , por lo que dicha

búsqueda la realizó la dirección a mi cargo.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

s
Oí CIHTKQ ;ou.

OIRÍCCIÓN DE

L.C.P.<ÍRÍRaI*ARITZA PALOMERAS LAMAS
\ ^V. •;> r ■ ^W tomos to*jyi—

DIRECTORA

c p C Casilda Ruií Agustín-Presienta Municipal -Para su superior cono

Archivo.

EMPUbigm ^s&5

.. ■ .- ,■ •■■

Calle Cerrada de Tlaxcíüa No. 105, Col. Nueva Villahermosa,

Villaheimosa. Tabasco, C.R 86070 Tel. 9933 165201
un mejor mumctpio
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Dirección de Atención * lu ¡res

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco".
VIH *HfKMflM M* Mfí

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero del 2018

OFICIO: DAM/SP/001/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN

REFERENCIA DAM/SAyP/044/2018

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES

PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos, referente a: "Lineamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificados", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información de interés de la

solicitante, hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información, de todas las áreas que integran esta

Subdirección de Psicología.

Sin otro particular, me despido.

LIC. MARÍA REYES LOZANO

SUBDIRECTORA PSICOLÓGICA
DIRECCIÓN Di

ATENCIÓN

C c.p. Archivo.

EMPUbigm

wwwwit3}*«rmí)S3 p ■

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Villahermosa,

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 Tel. 9933 165201
Para un mejor municipio
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Dirección de Atención a las Mujei

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

'Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero del 2018

OFICIO: DAM/SAyP/008/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA: DAM/SAyP/044/2018

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos, referente a: "Lineamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificados", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información de interés de la

solicitante, hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información, de todas las áreas que integran esta

Subdirección de Administración y Planeación.

Sin otro particular, me despido.

LIC. MA

Di CtNTM> K lk- i»M

DIRECCIÓN K
ATENCIÓN A LAS MUJERES

cía falconi de la fuente

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

Ce p. Archivo.

EMPUbigm

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Villahermosa,

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 Tel. 9933 165201
Para un mejor municipio



Centro
Somos iodos "2018, Ano del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero del 2018

OFICIO: DAM/SJ/004/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA: DAM/SAyP/044/2018

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES

PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos, referente a: "Lincamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificados", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información de interés de la

solicitante, hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información, de todas las áreas que integran esta

Subdirección Jurídica.

Sin otro particular, me despido.

ATENTAMENTE

ni■

LIC. MARÍA ADRIANA-JIMÉNEZ VERA

SUBDIRECTORA JURÍDICA

DIRECCIÓN DE
ATENCIÓN

C.c.p Archivo

EMPL/bigm

wwwvüiaherrru.

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Villahermosa,

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 Tel. 9933 165201
Para un mejor municipio
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Dirección de Atención a tas Mujeres

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 02 de Febrero del 2018

OFICIO: DAM/SAyP/044/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA
REFERENCIA: COTAIP/007/2018

SUBDIRECTORAS

PRESENTE

En atención a la Circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de Febrero del año en curso, le

comunico a usted que deberá realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos, referente a: "Lincamientos para

la Imposición de Multas a los Jueces Calificados", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información de interés de la

solicitante, e informe el resultado del mismo.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA

C c p. Archivo

EMPUbigm

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Villahermosa,

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 Tel. 9933.165201
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H. AniNTAHIEKTO CON3nTUCtOPIAL DE CEMTRO
MLLAMfRMOSA. TAB. Mfí.

Centro-
Sam_Qilodo!__

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

2078, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018.

OFICIO: DFET/087/2018

ASUNTO: Contestación

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO.

PRESENTE.

En debida respuesta a su circular No. COTAIP/007/2018, expediente número

COTAIP/807/2017 y Folio No. PNT: 01898617; referente a la solicitud de

información que presentó quien dijo llamarse CASIANO LÓPEZ GÓMEZ relativo

a: "... LINEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES

CALIFICADORES..." (Sic).

Por lo antes descrito, me permito informarle lo siguiente:

En atención a su solicitud, se instauró el procedimiento de búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos en todas y cada una de las áreas

que conforman la Dirección de Fomento Económico y Turismo, por lo que no

se encontró información con respecto a los lincamientos para la imposición de

multas a los jueces calificadores, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha

información en esta área a mi cargo. Para mayor constancia anexo al presente las

contestaciones del enlace administrativo, subdirectores y jefes de departamento

de esta Dirección.

Sin otro particular, hago propicia la oefesió pjbra^enviarle un cordial saludo.

ING. ANTONIO JAVIE R GARCÍA LINARES

irector

C.c.p. Archivo

L'ACCC

0 6 FF_:? :íü3
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H. AVUNMMIENTO CONSTrTUClOUAL DÉ CENfffD

SA. TAfl. MEL

Centro-
¿oraos lodo*

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

2018, Año del V Centenario de! Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 02 de febrero de 2018.

OFICIO NO: DFET/004/2018

ASUNTO: Solicitud de Búsqueda Exhaustiva

ENLACE ADMINISTRATIVO Y SUBDIRECTORES

DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO.

PRESENTE.

En atención a la circular número: COTAIP/007/2018 de fecha 02 de

febrero de 2018 signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con la

finalidad de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del ITAIP en autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, solicito se

instaure el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos v electrónicos en el área a su cargo, respecto a

"Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", lo anterior en base a la solicitud de información presentada

por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, número de folio 01898617 y

expediente de control interno COTAIP/807/2017.

Se les requiere para que envíen la información antes solicitada a más tardar

a las 10:00 horas del día martes 06 de febrero de 2018

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

/
ING. ANTONIO JÁVI \

/DIRECTOR

LINARES

C.c.p. Archivo.
L'ACCC



H. AYU N TAFifll£«rO CONSTmJCFONAL DE C EN ÍJID

VILLA HERMOSA, TAS. V£f.

Somos tod oí

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

2018, Año dei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018.

OFICIO NO: DFET/EA/013/2018

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DE CENTRO

PRESENTE.

En atención al oficio: DFET/004/2018 de fecha 02 de febrero del presente año,

mediante la cual nos refiere a la circular No: COTA1P/007/2018 signada por la Lie.

Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H. ayuntamiento de Centro, relativo a: Expediente No.

COTAIP/S07/2017 de folio No.PNT: 01898617 referente a: "Lincamientos para

Ja imposición de Multas a los Jueces Calificadores", solicitud de información

presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez.

Al respecto me permito informarle, que después de realizar una búsqueda

exhaustiva y razonable en todos ¡os espacios físicos y electrónicos de esta área a

mi cargo, no se encontró ninguna información acerca de la solicitud presentada.

Para cualquier aclaración a! respecto quedo a sus órdenes, no sin antes enviarle un

iiud0- &ñn

ATENTAME

Ce p. Archivo.

ing VZJIAAG

ING. VALENT/N/EFER)fJO TEÓFILO

JLACE ADMINISTRATIVO



h. ayuntamiento

constitucional de centro

vi1±ahermosa,tab.mex.

somos todas
- - .

SUBDIRECCfÓN DE CENTRO HISTÓRICO

Villahermosa, Tabasco., a 06 de febrero de 2018

Oficio: SCH/015/2018

Asunto: Respuesta a Circular No: DFET/004/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO
PRESENTE

En atención al Oficio: DEFET/004/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, suscrito

por el Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez; Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y con la finalidad de dar cumplimiento a la

resolución dictada por los Comisionados del ITAIP en autos de! recurso de revisión

RR/DA/1777/2017- P1, se instauro el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva v

Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos, de esta Subdirección

del Cenro Histórico a mi cargo, me permito informarle que no se encontró

información alguna, respecto a lo siguiente:

"Liniamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores" lo

anterior en base a la solicitud de información presentada, por quien dijo llamarse

Casiano López Gómez, número de folio: 01898617 y expediente de control

interno: COTAIP/807/2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

\fPWENTO ECONÓMICO
""■■>. i TUilfSMO

"y-—

LIC. JUAN HERIWNDEZ SOLIS

SUBDIRECTOR DEL OENTRO HISTÓRICO
fCW DEL

CENTRO HlSVOrtCO

C.cp.- Archivo

www.viUahemTO5a.gQb.mx

Para un mejor municipio

Calle I. Aldama No. 523, Col. Centro, Despacho 4, Teléfono: 3-144036



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

WLLAHERMOSA, TAB. MEX.

Centro-
somos todoi

- ' - - . . -

SUBDIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO

Villahermosa, Tabasco., a 06 de febrero de 2018

Oficio: SCH/016/2018

Asunto: Respuesta a Circular No: DFET/004/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO
PRESENTE

En atención al Oficio: DEFET/004/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, suscrito

por el Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez; Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y con la finalidad de dar cumplimiento a la

resolución dictada por los Comisionados del ITAIP en autos del recurso de revisión

RR/DA/1777/2017- P1, se instauro el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva v

Razonable en todos los archivos físicos v electrónicos, de esta Subdirección

del Cenro Histórico a mi cargo, me permito informarle que no se encontró

información alguna, respecto a lo siguiente:

"Liniamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores" lo

anterior en base a la solicitud de información presentada, por quien dijo llamarse

Casiano López Gómez, número de folio. 01898617 y expediente de control

interno: COTAIP/807/2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. FRANCISCO JO

EFE DEL DEPARTAMEN

SUBDIRECCIÓN DEL
CENTRO HISTÓRICO

ASMITIA DE LA TORRE

DE REGULACIÓN Y FOMENTO

C. c. p.- Archivo

www.viUahemio5a.gob.mx

Para un mejor municipio

Calle I. Alclama No. 523, Col. Centro, Despacho 4, Teléfono: 3-144036



H AÍUNlaMIlNIO CONSniUtlO«AL UE CENTRO
villahsarnosa iab u£x

Centro

Subdirección de Desarrollo Económico,

Empleo y Competítividad

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 02 de febrero de 2018.

OFICIO: DFET/SDDEEC/260/2018.

ASUNTO: Solicitud de Información

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta al oficio No. DFET/004/2018, de fecha 02 de febrero del presente,

mediante la que requiere se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del área de

adscripción a mí cargo, referente a la solicitud de información que presentó quien dijo

llamarse Casiano López Gómez, con número de folio 01898617 y expediente de control

interno COTAIP/807/2017, respecto de:

"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores..."

En este sentido, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del área de

adscripción a mi cargo, no se encontró información alguna respecto a dicha solicitud

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes

ATEN

JEFE DE

JAU TORRES

DESMEJORA REGULATORIA Y

NTO A MIPYMES

C.c.p Archivo
FEB M18

1
DIMCC1ON DE

FOMENTO ECONÓMICO

^ Y TURISMO

-■i «—■■



H ArUNTM«£WTO C0HSI11UCKHUl 0£ C6P.THO
VU.I.AHE3UO5A ftr. ur .

Cantro-
' i

Subdirección de Desarrollo Económico,

Empleo y Competitividad

20ÍS, ,4ño de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco,

Villahermosa, Tabasco, a 02 de febrero de 2018.

OFICIO: DFET/SDDEEC/262/2018.

ASUNTO: Solicitud de Información

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta al oficio No. DFET/004/2018, de fecha 02 de febrero del presente,

mediante la que requiere se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del área de

adscripción a mí cargo, referente a la solicitud de información que presentó quien dijo

llamarse Casiano López Gómez, con número de folio 01898617 y expediente de control

interno COTAIP/807/2017, respecto de:

"...Lincamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores..."

En este sentido, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del área de

adscripción a mi cargo, no se encontró información alguna respecto a dicha solicitud

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes

ATE

LIC. FELIPE SlfÁREZ GÓMEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL

SISTEMA MUNICIPAL DE EMPLEO

C.c.p.Archivo

OIMCCIÓN D£

FOMENTO ECONÓMICO

V v rusünov rusüno y
-■i-.,_.,^-^



CtONAl.DL CENTRO
VILLAHERMOSA T*B H[|

Centro-
" L - I

Subdirección de Desarrollo Económico,

Empleo y Competitividad

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 02 de febrero de 2018.

OFICIO: DFET/SDDEEC/261/2018.

ASUNTO: Solicitud de Información

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta al oficio No. DFET/004/2018, de fecha 02 de febrero del presente,

mediante la que requiere se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del área de

adscripción a mí cargo, referente a la solicitud de información que presentó quien dijo

llamarse Casiano López Gómez, con número de folio 01898617 y expediente de control

interno COTAIP/807/2017, respecto de:

"...Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores..."

En este sentido, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del departamento

de Comercialización y del área de adscripción a mi cargo, no se encontró información

alguna respecto a dicha solicitud

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes

ATE

ING. XtOMÁR^SANCHEZ RUIZ

INCARGAQAfÍE LA SUBDIRECCIÓN

C.c.p Archivo



H MUNIAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTHO

WI.LjWERMOSt.TiB MÉÍ

Cevúro-
iixvros todos

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/026/2018

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/004/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta al Oficio No: DFET/004/2018, con fecha del 02 de

febrero de 2018 donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del ITAIP en autos del

recurso de revisión referente a la solicitud de información relativo a

'Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Con respecto me permito informarle que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos del área de adscripción a mi

cargo y en el departamento de Turismo Cultural y Alternativo a cargo de la Lie.

Alejandra García Vidal misma se encuentra laborando comisionada en el DIF del

Ayuntamiento del Centro partir del pasado lunes 21 de agosto del presente dando

como resultado que NO se encontró ninguna información al respecto en nuestros

archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. PAMELA RAMÍREZ GUIMOND
SUBDIRECTORA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO

C.c.p Archivo

AMENTO Bis!

•^ y TURISMO



Dirección de Fomento

Económico y Turismo

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/026/2018

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/004/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta al Oficio No: DFET/004/2018, con fecha del 02 de

febrero de 2018 donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del ITAIP en autos del

recurso de revisión referente a la solicitud de información relativo a

"Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Con respecto me permito informarle que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos del área de adscripción a mi

cargo y en el departamento de Promoción y Mercadotecnia Turística informo que

se procedió a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, dando como

resultado que NO se encontró ninguna información al respecto en nuestros

archivos

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ate

LIC. ENA MARGARITA CASTILLO BOLIO

JEFA DE DEPARTAMENTO

C.c.p. Archivo



H AYUNTAMIENTO CONSTITUC1QNAI DE CEWTRO

VhU.AHERNO5A TAB WÉX

Ceníro-
Somos todos

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

20 I 8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/026/2018

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/004/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta al Oficio No: DFET/004/2018, con fecha del 02 de

febrero de 2018 donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del ITAIP en autos del

recurso de revisión referente a la solicitud de información relativo a

"Lincamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Con respecto me permito informarle que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos del área de adscripción a mi

cargo de la Subdirección de Promoción y Desarrollo Turístico informo que se

procedió a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, dando como

resultado que NO se encontró ninguna información al respecto en nuestros

archivos

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

LIC. PAMELA RAMÍREZ GUIMOND

SUBDIRECTORA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO

C.c.p Archivo



H 1YUNTAMIENT0 C0NSTF1UCI0NAL DE CUNIRO
VH.L4HEHU0SA.TAB V ■

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE FEBRERO DE 2018

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/026/2018

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/004/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta al Oficio No: DFET/004/2018, con fecha del 02 de

febrero de 2018 donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los comisionados del ITAIP en autos del

recurso de revisión referente a la solicitud de información relativo a

"Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores"

Con respecto me permito informarle que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos del área de adscripción a mi

cargo y en el departamento de Congresos y Convenciones informo que se

procedió a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, dando como

resultado que NO se encontró ninguna información al respecto en nuestros

archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

MVZ.VICTOR HUGO MORATO HERNÁNDEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO

C.c p. Archivo

i3!MCCIÓ\ DE

">íNro ECONÓMICO
V TURISMO

UfitéC,



Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública
H. AYUNTSMIÉNTO CONSÜIUC!(WOL DE CENTRE

VILLAHEHJJO5A. TflEl. MEK.

Somos todos
[akJtti Mena Muréis yPavar-SISI EsjuiniPrsfrpsr

Cgl Atas!J ie Sar.-j C - 'íi'IDI V filien is lítaicc

Tri. Directa-3EE3 24

20T8,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Vülahermosa, Tabasco; A 06 de febrero de 2018

OFICIO NÚM: COTAIP/0320/2018

CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ
PRESIDENTE

LIC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ.
SECRETARIO

PRESENTES.

En atención al Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017-P1, del expediente COTAIP/807/2017 yfolio

INFOMEX 001898617 presentada por el interesado Casiano López Gómez, esta Coordinación a mí

cargo, giro la Circular COTAIP/007/2018 a todas y cada una de las Regidurías y dependencias que

integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento a fin de realizar el proceso relativo a la

búsqueda exhaustiva y personalizada de los archivos o cualquier otro lugar de sus áreas de

adscripción respecto a lo siguiente:

"Lineamientos para la imposición de Multas a los jueces Calificadores". ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"... (Sic).

Respecto a la Coordinación a mi cargo, me permito informarle, que después de haber realizado la

búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los espacios físicos de la Coordinación a mi cargo, así

como el Departamento de Difusión no se encontró información alguna relacionada con la solicitud

antes descrita.

Cabe aclarar que si bien es cierto que el Reglamento de Archivo y Administración de Documentos

del Municipio Centro, contempla el Archivo Municipal, también lo es que dicha área a la fecha no

cuenta con una estructura orgánica, ni se encuentra en operación; sin embargo la administración de

los archivo están a cargo de cada una de las unidades administrativas y áreas que integran la

estructura orgánica municipal y que se encuentra plasmada en el catálogo de archivo, publicado en

ei Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento, mismo que fue revisado exhaustivamente y del

cual resulto la inexistencia de la información solicitada. Por lo cual se declara la inexistencia de la

información.

Adjunto los oficios de búsqueda de los departamentos de esta Co

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATE MENTE

B vjurruo. a_LA I

LIC. MARY CARMBMRlAMINA RfflftMc5ftftar«*>«
COORDINADOR/ DE TRANSPARENCT^TScCESO

A LA INFORMACIÓN Pt'ir X A.

¿c,p. Archivo y Minutaría



somos iodos

Acuse recibo de la CIRCULAR COTAIP/007/2018

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

DEPENDENCIA SELLO Y FIRMA

M.D.F. MARINA MONSERRATT SÁNCHEZ

CONTRERAS

DEPARTAMENTO JURÍDICO

M.D, MOISÉS AGOSTA GARCÍA
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN

AL PÚBLICO

LIC. KARINA DEL CARMEN QUIJANO

ESPINOSA

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO, ESTADÍSTICA
E INFORMÁTICA
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H.AYUNÍAMlENTOCQNSTmjCKlNJlL DE CENTRO

VÍLLA HERMOSA 1AB MÉX

Somos todos

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública
■ j Ir "r ? uü~ü Morrlte > Pav-j-. #151. Esqiñn-a "-n; -ni.

Cd Alasra de Serra C P 3BICD ViJUidnnasa Tabaso

[el Directo. 3IGG3 24

ftww.1ilf3l1a1nEisa.gob.1n1

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de DosMundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; A 06 de febrero de 2018

OFICIO NUM: COTAIP/DJ/0317/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/007/2018 con fecha de 02 de febrero del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017-PI, del expediente

COTAIP/807/2017 y folio INFOMEX 01898617 presentada por el interesado

Casiano López Gómez, relativo a ia búsqueda exhaustiva y personalizada de los

archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"Lincamientos para la imposición de Multas a los jueces Calificadores".

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso Ea información de la PNT"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE

M.D.F. MARINA MO

DEP

SÁNCHEZ CONTRERAS

TO JURÍDICO

C C p Archivo y Minutario-



H. «UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL RE CENTRO

VILLAHERMOS», TSB UEK.

Somos codos

Coordinación de Transparencia y Acceso

a ia Información Pública
Calle Jqsí uir j tarzta * P¿vln # 151. Esquina Progreso

ral AsasradaSarva CP BGlDO ViHaherraosa labasco

a gnb.na

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Vi I la hermosa, Tabasco; A 06 de febrero de 2018

OFICIO NUM: COTAIP/AP/0318/2018

LIC. WIARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/007/2018 con fecha de 02 de febrero del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017-PI, del expediente

COTAIP/807/2017 y folio INFOMEX 01898617 presentada por el interesado

Casiano López Gómez, relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de los

archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a io siguiente:

"Lincamientos para la imposición de Multas a los jueces Calificadores".

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE

M.D. MOISÉS ACOSTA GARCÍA
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

C.c.p. Archivo /Minutario.
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Centro-
Somos todos

Coordinación deTransparencia y Acceso

a la Información Pública
^alle .losí Hnrta MorelE y Pívún tf|5l fsquina Pngrfisi
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco,

Villahermosa, Tabasco; A 06 de febrero de 2018

OFICIO NUM: COTAIP/AEI/0319/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/007/2018 con fecha de 02 de febrero del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/DAI/1777/2017-PI, del expediente

COTASP/807/2017 y folio INFOMEX 01898617 presentada por el interesado

Casiano López Gómez, relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de los

archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"Lincamientos para la imposición de Multas a los jueces Calificadores".

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes do acceso fa información de la PNT"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. KARINA DEL CARMEN QUIJANO ESPINOSA

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO, ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Archivo y Minutario.



H »tlí» rajlBtN10 CtmST'l JCKJSH. DE CENTSÜ

v ..AH£P"OSA TAE WÉX

Centro-
Tercera Regiduría

20 T8, dño de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Febrero de 2018

No. De Oficio: SE/008/2018

Asunto: Respuesta Circular

LiC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAIP/007/2018, derivado de la solicitud presentada

por el C. Casiano López Gómez, relativa a "Lineamientos para la Imposición de

Multas a los Jueces Calificadores", al respecto me permito informarle lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos de esta Regiduría, hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los Lineamientos para la Imposición de Multas a los

Jueces Calificadores, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información

en esta área a mi cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. CONSTAN

TERCER REGIDORféEGUNd
dnso pérez marí
) síndico de hacienda

C.c.p. C. CASILDA RUtZ AGUSTÍN.- Presidenta Municipal det Centro

C.c.p. ARCHIVO.

:"3m z^Lía i

O 6 FEB 201Í

H> - :-
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Centro-
somos todos

Cuarta Regidora

M.D Rocío del C. Priego Mondragón

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 02 de febrero de 2018

CR/006/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE

En atención, a su Circular COTAIP/007/2018 con número de expediente

COTAIP/807/2017, folio 01898617, relacionada a la solicitud de información por

quien dijo llamarse Casiano López Gómez me permito hacer de su conocimiento y con

fundamento en el artículo 47 bis, de la ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y 47 de su reglamento, donde me solicita "documento de tos

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores ", hago de su

conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas por la encargada del archivo de esta

Regiduría a mi cargo la C. Alejandra Sobrino Hilerio, informo a Usted, que no existe en los

registros o en cualquier otro espacio físico de esta Regiduría, ningún dato que guarde relación al

respecto. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información

ín otro asunto en particular, le envío un cordial y afectuoso saludo.

iOiflOítcdO!

0 6 FE8 ¿018

I Y ACtíSO A LA INFORMACIÓN
'*¿Ú 91IBUCA OSL MUNICIPIO DEL CENTRO

f Atenta ment

Centra-
iumosludcii

M.D ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN \\ L\?-ltocío del Carmen/
CUARTA REGIDORA \\ ™ee° Mondragón

Cuarta Regiduría

c.cp. Archivo.

M.D.'RCPM/L'VPG/wh*

Cuarta Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,
Tel. 310 3232 Fxf lOflfi VillahermnQa Tahacm HA¿vi™
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Quinta Regiduría

2018, Aña dei V Centenario de! Encuentro de Dos Mundos en Tabasa

Villa hermosa, Tabasco; 06 de Febrero del 2018

No, de Oficio: HA/RPRD/005/Í8

Asunto: el que se indica

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 del día 2 de febrero del

presente año, en relación con la solicitud de información presentada por el

C. Casiano López Gómez, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex con el folio 01898617 y su número de expediente de

control interno COTAIP/307/2017.

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que están a mí cargo; hago

de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lincamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal

motivo se declara ia inexistencia de dicha información en mí área a cargo.

Atentamente,

Lie. Luís Alonso Paíorneque Reyes

Quinto Regidor del Centro

-

i- 1!



Centro-
H MUKTAUtNTO COMSTITUOOIIAI DE CtWTKO

VILLAHERHOM. TAS. HÉX.

Violeta caballero potenciano

Sexta Regiduría

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 02 DE FEBRERO DEL 2017

NO. DE OFICIO: REG06- 003/2017.

ASUNTO: RESPUESTA CIRCULAR COTAIP/007/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DE CENTRO, TABASCO.

PRESENTE.

Por medio de la presente y en respuesta a la circular COTAIP/007/2018 y en

relación a la solicitud realizada por Casiano López Gómez con número de folio

01898617 y con número de expediente de control interno COTAIP/807/2017,

después de haber reatizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia;

hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo

se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi

cargo.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE Certero-
tomos todos

H Ayuritírnitnto 2016-201&

HS V10LÍTAC*1AUEHOPOT£NC1»NC

TOMOIOO*

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO

SEXTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO, TABASCO.

C. c. p. Archivo/ Minutario

O 7 FE3 2018
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Cevxlbro-
Somos iodo ü

Séptima Regiduría

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 06 de Febrero de 2018

No. de Oficio: SPR/010/2018

Asunto: El que se indica.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Prese nte

En respuesta a la Circular número COTAIP/007/2018, mediante la cual solícita,

para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del

Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, en relación con la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, con

número de folio 01898617, expediente número COTAIP/807/2017; realice

el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos de esta Regiduría, respecto del documento: "Lineamientos para

la imposición de Multas a los Jueces Calificadores"; le comunico que

después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos de esta Séptima Regiduría; hago de su conocimiento que no se

encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición de

multas a los jueces calificadores. Por tat/fñotivb^se declara la inexistencia de dicha
información en esta Regiduría a mi carao.

Sin más por el momento me despido de usted con\in cordial saludo.

ATE NTAMENTE

Arq. Ricardo pfáz Leal Aldana

Séptimo Regidor
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somos todos

Octava Regiduría

Elda Alejandra Mier y Concha Soto

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco".

ASUNTO. CONTESTACIÓN CIRCULAR COTAIP/007/2018.

No. DE OFICIO OR/027/2018

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMILLA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En relación a la Circular número COTAIP/007/2018, de fecha 02 de Febrero de 2018, con relación a la

resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/016/2018, de fecha 01

de febrero de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/1777/2017-PI, en relación con la solicitud de información

presentada por quien dijo llamarse Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 0'í898617 y número de expediente de control

interno COTAIP/807/2017, donde se solicito de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento

de la Administración Pública, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su cargo, respecto del documento: "Lineamientos

para la Imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

DESPUÉS DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHUASTIVA EN LOS ARCHIVOS FÍSICOS Y
ELECTRÓNICOS. EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE CONFORMAN ESTA

DEPENDENCIA. HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE ENCONTRÓ EN ARCHIVOS FÍSICOS

NI ELECTRÓNICOS INFORMACIÓN CON RESPECTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS JUECES CALIFICADORES. POR TAL MOTIVO SE DECLARA LA

ENEXISTENCIA DE DICHA INFORMACIÓN EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA A MI CARGO.

Lo anterior para efectos de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo requerido por usted y para no estar

dentro de los causales acordes a lo previsto en el Titulo Noveno, Capitulo II de la Ley General de

Transparencia y acorde a los artículos 181, 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

Sota.

IENTO

1TUCIONAL DE CENTRO

COPIA. C. Casilda Rui* Agustín.-Presidenta Municipal de Centro.-Para su superior conocimiento.

Archivo/ Minutario.
Lie. EAMyCSíLíc.AHH,

Octava Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3103232 Ext 1012, Villahermosa, Tabasco. México.



Décima Regiduría

H. AYUNTAMIENTO COKSTlTUCIOliAL DE CÍNTHO

VILLAHERMOSA TAB UE1

Somos todo*

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

NO. DE OFICIO: 089/DMORGR/2018

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Villahermosa, Tab, 02 de Febrero del 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO.

PRESENTE:

Por medio de la presente le envió un cordial saludo esperando se encuentre bien de

salud. A través del mismo me permito dar contestación a la circular número:

COTAIP/007/2018 donde solicitan "Lineamientos para la imposición de Multas a los Jueces

Calificadores".

En virtud a la información solicitada me permito informarle(s), que después de

haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en

todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos para

la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa que se encuentra a mi

digno cargo, lo que me imposibilita enviar documentos y/o información en relación a

lo solicitado.

Sin otra^particular queda a sus órdenes su amiga y servido

'TODO EL PODER AL PUEBLO"

ATENTAMENTE:

;

TEC. BIO. JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.

DECIMA REGIDORA.

Décimo Regidor

Prolongación Paseo Tabasco « 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 0863S.Tel.: 3103232 Ext. 1015,

Villahermosa, Tabasco, México.



CevUro-
VUAHEHK»A. 1A« Uf.»

DECIMA PRIMER REGIDURÍA

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Oficio: DPR/21/2018

Vi I la hermosa, Tabasco, 06 de febrero de 2018

Asunto: El que se indica

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención a su circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del

presente año donde se solicita, realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todo los espacios físicos y electrónicos de la

dependencia a su cargo, considerando todas y cada una de la áreas que

integran su estructura orgánica, y número de expediente de control interno

COTAIP/807/2017, relativa a "Ltneamientos para la imposición de multas a

los jueces calificadores", derivada de la solicitud de información presentada

por el C. Casiano López Gómez, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de Folio 01898617. Informo a

usted que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

esta dependencia no se encontró información alguna. Por tal motivo se declara

la inexistencia de dicha ¡nformactá

C. c. p. Archivo

regiduría a mi cargo.

OPE

MONTOYA

DÉCIMA PRIMER
REGIDURÍA
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Decima Segunda

Regiduría

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 06 de febrero de 2018

No. De Oficio: DSR/G14/2018

Expediente número: COTAIP/807/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

CTSM íií rRANSPAKENCIA \
sO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA jé. MUNICIPIO DEL CENTRO

En cumplimiento a la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero del

presente año, deducido del expediente de control interno COTAIP/807/2017, derivado

de la solicitud del C. Casiano López Gómez, relativa a: "Lincamientos para la

imposición de Multas a los Jueces Calificadores', al respecto me permito

informarle lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en lo que respecta a esta Regiduría; hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos

para imposición de multas a los Jueces Calificadores. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información esta Regiduría a mi cargo.

Sin otro particular, reciban un cordial y respetuoso saludo.

ATENTAMENTE

C. LUKtw¿fl flcuftauKU mjtJLta ~"-ureí»»fli<jí

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. CAW&&s»Un,

C.C.P.- C. Casilda Rulz Agí*1'"'. Presidente Municipal ■ Para su Superior Conocimiento.

ArehtvoíMirMJtBr»
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Cevxtro-
somos todos

Décima Tercer Regiduría

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco*

OFICIO: R13/006/2018

ASUNTO: RESPUESTA A CIRCULAR

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención al Circular COTAIP/007/2018 de fecha 02 de febrero del presente año, en el que se

solícita se realice búsqueda del documento "Lineamientos para la Imposición de Multas a los Jueces

Calificadores", con el fin de dar respuesta a quien dice llamarse Casiano López Gómez.

Al respecto informo a Usted que después de haber realizado búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su

conocimiento que no se encontró información con respecto de los lineamientos para la imposición

de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara de inexistencia de dicha información en

esta regiduría a mi cargo.

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración.

ATENTAMENTE

M.A. FRANCISCO CELORIO CACEP

DÉCIMO TERCER REGIDOR

C.C.P.- ARCHIVO

LFCC/lisc'

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1018, Villahermosa, Tabasco. México.
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Decima Cuarta

Regiduría

Villahermosa, Tabasco a 07 de febrero de 2018.

No. de Oficio: DCR/010/2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Con el respeto que merece su alta envestidura, me dirijo a usted en seguimiento a

la circular COTAIP/007/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, al respecto me

permito comentarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que

conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto de los lineamientos para la imposición de multas a los

jueces calificadores, en virtud de que no pertenecen a esta área. Por tal motivo se

declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi

cargo.

Sin más por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

Quedo a sus órdenes.

DR. LUIS ANDRÉS PAMPILLON POt

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

Cc.p. C. Casilda Ruiz Agustín. Presidente Municipal.

C.c.p. Archivo.
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Mtro. Luis Andrés
P.mplU6n P

Dicima Cuarta

Regiduría
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Quinta Regiduría
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabascc

Villahermosa, Tabasco; 06 de Febrero del 2018

No. de Oficio: HA/RPRD/005/18

Asunto: el que se indica

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente.

En respuesta a su circular COTAIP/007/2018 del día 2 de febrero de!

presente año, en relación con la solicitud de información presentada por el

C. Casiano López Gómez, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex con el folio 01898617 y su número de expediente de

control interno COTAIP/307/2017.

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que están a mí cargo; hago

de su conocimiento que no se encontró información con respecto de los

lineamientos para la imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal

motivo se declara la inexistencia de dicha información en mi área a cargo.

Atentamente.

Lie. Luis Alonso Palomeque Reyes

Quinto Regidor del Centro

Cel. 9932 890002




